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las misrmas está distribui'do, según 'el
Decreto de 29 de Diciembre último
(D. O.número 1 del corirente año), en
siete anualidades en la siguic::nlt' forma:

Pesetas

y como quiera que en dicha canti:dad
está incluido el presupuesto cOlllple
mentario IInportante 234.240,77 peseUls,
del que tiene que deducirse la parte co·
rresponúienle en cada ejercicio y que
no afecta al contratista, quedarán tan
sólo cün relación a éste los !U.>ii9.717,95
pesetas antes indicadas.

La subasta se yerificará con arreglo
al Reglamento de Contratación atlmillis·
truli\"a en el ramo de Guerra de 10 de
Entro de 1931 (D. O. número 12), ley
~de Protección a la Industria n acion::l1
de 14 de Febrero de. 190¡ y Reglamento
para su aplicación, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú·

'blíca de 1." de Julio de 1911- y demás
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta la produc.
ción extrallSe!'::!.'p2!"~ !es m~te!'i21es que
figuran en las unidades de- la obra, ex
cepto los que consten en la relación
últimamente publicada al erecto, que
pueden admitirse. quedando obligados
los licitadores a ind.icar en las propo
siciones los establecimientos de que
proceden los lllilteriales que ha de em·
plear.

Las proposiciopes se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel
sellado de la clase sexta (4,50 pesetas).
ajustándose en 10 esencial aímodelo in·
serto a continuación. deberán estar
acompalladas de los documentos que
acrediten la personalidad del firmante,
resguardo de la Caja general de Depó
sitos o de sus Sucursales, del depósito
constituido. último recibo de la con·
tribución que le correspon,da satisfa
cer. según el concepto en el que COIll
parezca- el firmante. y en su caSQ, baso
tará acoropañar el certificado de· alta
en la industria a que su proposición se
refiere, y el boletín que justifique el
ingreso de ·la cuota obligatoria del Re·
tiro obrero correspondiente al mes an'
terior. Si no 'se han tenido obreros a su
cargo, se a-compañará un certificado
expedido por el Instituto Nacional de
Previsión, justificando dicho extremo.

Con Hrreglo a las disposiciones vi·
gentes, los licita-dores están obligados a
declarar en sus proposiciones que. dc
ser adjudicatarios, los obreros emplea
dos en las obras estarán sometidos a
remuneracion-es no inferiores a las es·
tablecidas con carácter general, bien
por los Comités paritarios corres-pon
die~es. o por los contratos de normas
de trabajo acordadas por las organiza·
ciones patronales y obreras de ]a in
dustria de que se trate o generalizadas
en los contratos indiyidu<!les de la pro
[Jia industria O profesión.

El acto de la subasta tendrá lugar en

OPOSICIONES

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE.
RuS NAVALES

Oposicióll a la Cciledra de Electrotec·
nia !! Eleclricldatl aplic(J(iQ. a. lu~
buques.

Convocadas-las oposiciones a dieha
Cátedra, y de conformidad con la le·
gislación vigente en la materia, se cita
al ÚlÜCO opo5itc!": D. Julio Cierva y
i\I::1.lo d~ :\lolina. para que concurra a
I;¡ práctica del primer ejercicio, que
tend¡"á lugar el dia 1." de ~Iarzo de
1!j~5, a las dieeisieie horas, en el 10·
cal de esta Escuela Especial, calle -de
Vicente Bl:!sco lbáñez, número 17
thoteJ) .

)'Iadrid, 26 de Febrero de 1935.-El
Prt'sidente del Tdbunal, José 1Iorillo.

p-
---4+C~~~---

SUBASTAS

COMAJ..'\,jD.ANCL~DE OBRAS Y FORT!
l<'lCACION DE LA OCTAVA DIVISlO~

Hace saber: Qu.e debü:ndo celebra:r
se subasta pública, local y ~multánea

en esta plaza-yen la de Madrid, en
virtu'<.i de 10 dispuesto en Orden del
\.fini\.:+Q.ri...... ~,:1 lo '~I1Arra i!,J"]> 8 rlol act11a1
p;;~_·~:;~t;;~; ~ia- ejec~ció~~4 de -l~

obras -::offiprendi<las en el proyecto de
"Construcción de un Cuartel de nueva
planta con destino a un Regimiento de
lnfanteda -y Pabellones para J.efes y
Oficiales del mismo,: en León'~. se con·
vaca por el presente anuncio a los que
deseen tomar parte en la Hcitación que
tendrá lugar el -día 28 del próximo l\Iar~

zo. a las once hor-as, ante los Tribuna
les de subasta constituidos con asisten·
cia-de Notario, en esta Comandancia y
la de Obra,s y Fortificación de la prime
ra Dh-isión, sitas, respectivamente. en el
piso entresuelo del edificio de- la Plana
~Iayor de la Octava División y en el
patio grande del Ministerio de la
uuerra.

Los pliegos de conodici;:~nes y todos
los üocumentos que constituyen el pro
yecto de la obra. estarán de mani.fiesto
en. la-s expresadas dependencias. todos
los días laborables, de nueve a trece
horas, deroe el día -8 al 27 de Marzo,
ambos inclusive.

El precio limite que 11a -de regir es el
del presupuesto de contrata de la obra,
que asciende a la cantidad de nueve
millones seiscientas ochenta y nueve
mil seteeientas <!jecisict.e pesetas eon
noventa y cinco céntimos, y el importe
de la garantia p~ra tomar parte en
aquélla asciende a cuatrocientas ochen
ta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y
cinco pesetas con noventa céntimos,
constituida, bien en metálico o en títu
los de la Deuda pública, que se yalora
rán al prer:io medio -de cotización en
Bols.a últimamente publicado, a no ser
que esté prevenido se admitan por
su valor nominal, equivalente esta úl
tima cantidad al5 % del mencionado
presupuesto.

El plazo de ejecución de las obras se·
rá de tre~: años yel crédito ~ptal de

Año de 1935 .
Año d", 1931,) •••••••••.•.
Año de 1937 ..........•.
Año de 1938 .
Año de 1939 .
Año de 1940 .
Año de 1941 .....•......

Total .

1.úOO.OOü,OO
.. ""'7-1H. ,l. ... , .• '""!'''''!
~./.lU.'"i'.lU,11

1.542.701:\,39
1.417.708,39
1.417.70l:\,39
1.417.708,39
1.417.708,39

9.923.9;il:l,í2

lá forma expresada en e-l pliego de con4
didones legales y en e1caso <le que
dos o mas proposiciones, dentro de ca·
da Tribunal, sean iguales, se dejará en
suspenso la: adjudi:cación )' se verificará
en el mismo acto de la subasta la líci·
lación por pujas a la llana entre los
autores de las proposiciones igualcs,
durante ·::1 tei'illinü d,; q¡ún(;,; lUÜiUius•
y si subsistiese todavia. la igualdad en·
tre ellos, se decidirá por medio de sor
teo la: adjudicación 'provisional.

Dispuesto que el Tribunal de esta
plaza actúe como prineipal, una Yez
reunidas en esta Comandancia las ac
tas de remate pro"isional y estados
compar3tivos correspondientes a ambos
Tri~unales, .se constituirá de llUe\-O

aquel, r-edactando en su caso otro esta
do comparativo que comprenderá las
p,·oposiciones acepta.cJas provisional
mente como más beneficiosas. adjudi·
cando en su vista el remate a la más
\"entajosa, a res~rYa de la aprobación
superior. Si en este caso resultasen dos
o mas proposiciO'ues. iguales y fuesen
las más· heneficjos~{S, el mencionado
Tribunal principal ue La COrUlla. POI
conducto dd TrilJUnal a que afecten y
con una antelación no menor a diez
días, invitará a los auto.es de aquéllas
a que comparezcan a-nt~ él por si o de·
bidamente representados el día y hora
que se les señale, a fin de que mejoren
su proposición en la misma forma.
señalada anteriormente para este caso
de igualdad den tro -de un mismo Tri
bunai, lH"úcediémiuse POI- puja:; a ia.
lJana y sorteo si hubiera lugar. El Ji.
citador que no se presen tase el día se
ñalado se entendera ratifica su propo·
siciÓn. Por la mucha extensión del pre
supuesto y pliego de condiciones no se
publican los mismos.

Modelo de J)roposjci~n.

Don... , domiciJiado en , y con resi-
denciaen .. _, .provincia de callc o pla-
za de. __ , númcro. __ , enterado' del anUll
cio publicudo en . Oo' fecha ... de __ . y
ete todos los documentos, pli-ego - d~
condiciones y dernás '-Inteceuelües qu~

en el mismo se aluden para la "Cons-
. trucción de un Cuartel de nueYa plaúta
con destino a un Regimiento d~ Infan·
tería y PabeUone~ para Jet'¡,:s ;y Oficia
les del mismo, en León", se compromete:
y obliga a ejecutar todas las obras que
aquéllos comprenden en el precio de ...
pcscta~ ... céntimos (l:J cantidu·d ha de
¡;x.presarse en letra), o sea con una rc·
baja de ... por ciento respecto al pre·
sl.tpuesto. con estricta sujeción a cuunto
en los mismos se previenen, de los cua·
les me encuentro enterado y ballo {'on
formc;- acuIllpaiianuo. en cumplimiento
de lo dispuesto, la cédula personal co·
¡-riente de __ . clase. número ... , expedi·
da en .. _a ,_. de ... (o pasaporte de ex
tranjcl'ia en su caso y poder notarial.
lambién en su caso), así como el úlli·
mo reciho de la contribución indmldal
que le cOITesponde s-atisfacer (o en su
caso el certificado <le alta, como se in·
dka en el al).uncio), juntamente con el
resguardo del depósito del 5 %.

Al propio tiempo hace constar que
los materiales que ha de proporcionar
para la ejeeución de las obras proce
den de ... {se expresará la fábri<';) o
establecimientos naclo1131cs en Gonete
se adquieran los materiales que han de
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swninistrar'). y que se compromete, de
acuerdo con el Decreto-loy de 6 de
:Mar2o de 1929 (D. O. número 53) y
Orden de 17 de Junio del mismo año
(D. O. núm. 169), a que las remune
raciones de los obreros empleados no
serán inferiores a las que en la reali
z,aciÓll de las destinadas a o ti-as empre
sas privada,. o al cor.sumo público 11a
Y~1! side determlnü.das bi~n POI" 105 Cü"
mités paritarios corr-espondientes o por
los contratos de normas de trabajo
acordados por las organizaciones patro
naks y obreras de la indus~ria C01".'.'CS
pondiente o generalizadas en los con
tratos. individuales de la propia indus
tria o profesió.1.

(La relación anterior de procedencia
de los materiales puede venir en hoja
aparte, pero unida a la proposicion, en
la que se hará referencia.)

••••••• " o de , _. de 1935.
(Firma y rúbrica del proponente.)
La Coruña, 20 de Febrero ,de 1935.-

El Teniente Coronel Ingeniero Coman
dante accidental, José Durán.

S-158

DIPUTACION PROVL~CIAL

DE ALAYA

Construcción de Escu~las unitarias de
nueva planta. en Alava.

Habielldo padeci-do una equivocación
en el anuncio de la subasta !Jjua la
construcción de edificios escolares en
1:. pro~'"iUfi~ .d~ AlaY".a, ii:i.S.t::"l'lU ell t::l :uú·
mero ~7 d-e este diario, se publica de
nuevo, dejando sin efecto el equivo.
cado.

Por acuerdo de la Comisión gestora
de la Excma. Diputación provincial de
Ala\·a, y según la ley de 22 de Diciem
bre de 1932, se anuncia la subasta para
la construcción de Escuelas en los si·
guientes pueblos de la provincia:

.Escuelas tipo A (Una clase).

1, Aroaya; 2, Vilíaspre; 3, Los Hue·
tos; 4, Quíntanilla; 5, Payucta; 6, Alda;
7, Ullivani Arana; 8, Leciñana del Ca
mino 9, Olaeta; 10, Crispijana; 11, Sa
linillas de Buradón; 12, Atauri; 13, Cri
pan; 14, Guevara; 15, Mareiio; 16, Al-·
cede; 17, Gamm"ra ~\1ayor.

Escuelas tipo B (Dos clases).

1, Lagran; 2, Rivabellosa; 3, Berguen
da; 4, Sarnaniego; 5, Villabuena; 6, Bo
veda; 7, San V.icente Arana; 8. Ba·rrio
bu~to; 9, Mendoz3...

Escuela tipo·C (Tres clases).

Moreda.
Las proposiciones se presen taran an

tes de las doce de }ai mañana del !día
30 <del mes corriente, y el acto de la ce·
leboodón de la subasta tendrá lugar a
las doce de la mañana del día 10 del

.próximo mes de Abril, en la casa-pa
lacio 'le la Excma. Dip·ltación. El pro
yecto y conrlíciones de subasta faculta
tivas y ecollómioas estarán de manifies
10 en la Dirección general de Primera
enseñanza (Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes) y en la exoolen·
tisimlol. Diputación de Alav:8!, durante las
horas de oficina: desde el día: siguiente

al de la publicacíón de este anuncio en
la "Gaceta de ~:Iadrid".

Vitor.ia a 1." de Marzo de 1935.-El
Secretario, Antonio de Echa....~sta~ta.·

S-143 (rectificado).

DIPUTACION PROVINCU.L DE BA-·
T'\o.6'1'A",
~.l~V4

PUego de condiciones para el arren
damiento del Matadero prolJinr:ial
de Mérida_

La Diputación provincial de nada
joz, propietaria del 11atadero provin
ci!rl en Mérida, expropiado por la ley
de 11 <le Agosto de 1932, arrienda,
mediante 'Concurso, los edificios, ma
q:uinarias y enseres qut" se reseñan en
el inventario .que se halla de mani
fiesto en la Intervendón -de fondos
de la Di:pulación provincial, para su
explotación, mediante las siguientes
cond,iciones:

1." El arrendamiento se hace por
plazo de cinco años, que empezará a
contarse en 1." de Julio próximo y
terminará en 30 de Junio de 1940. El
arrendatario tenará facultad de pro
rrogar el contrato por otros cinco
años, avisando, cuando menos, con
un afio -de anticipación al término del
primer plazo fijado.

2.... El precio del arrendamiento se
fija en un mínimo de cien mil pese
tas anuales, pagadero por trimestres
vencidos dentro de los díez primeros
días de los. me5~s de Octubre, Enero,
Abril y Julip.

3.... El precio minimo fijado para
el arrendamiento de la explotación
dará derecho al adjudicatario para sa
crificar cinco mil cabezas, como mí
nimo, de ganado de cerda y doce mil
como máximo. Por cada cabeza más
de las doce mil que sacrifique, au
mentará la renta en cinco pesetas por
cabeza. En todo caso, queda obligado
al sacrificio del 50 por 100, como mi
nimo, del ganado de cerda de esta
proYincia. .

Dentro de la ren ta mínima fijada
tendrá derecho el adjudicatario al sa
crifi.-cio de dos mil cabezas de ganado
vacuno y diez mil cabezas de ganado
lanar y cabrío. Cuando los sacrificios
excedan de este número, satisfará el
adjudicatario: .

Por ca-da cabeza de ganado vacu
no, diez pesetas.

Por cada cabeza de· ganado. lanar y
cabrio, cuarenta céntimos. .

El adjudicatario está obligado a re
mitir a la Presidencia de la Diputa
ción, mensualmente, en los cinco pri
meros días del mes siguiente al .en que
los sacrificios se realicen, declaración
Jurada del número de cabezas de to
das clases de ganaüo sacrificado, con
su clasifieaeión, para la liquidación
.que la Diputación practicará en los
primeros quince ·d1as del meS de Julio,
en armonia con las declaracíones pre
Sl'.ntadas.

La Diputación podrá comprobar las
declaraciones mensuales del adjudi
catario y fiscalizar lo referente ~a lo
que sea materia de 'tributación; y en
todo caso lo hará, con carácter obli
gatorio, sobre denuncia que se inter·
ponga, en armonía COn elarti-culo 286
del Estatuto de 20 de Marzl,).de 1924;
pero sin que la fisca1izació~ se ex-

tienda a más que a la comprobación
de dedaraciones o denuncias, ~in en
trar en el fondo de la contabilidad dd
adjudicatario,

40- El adjudicatario Se obliga a
conservar y reparar los edüicios, má·
quinas y efectos que se le entreguen
en los desperfectos normales de su
uso y podrá adqujrir y montar por su
cuenta las máquinas y aparatos que
l~ cotlvenga para el desarrollo de la
industria; pero en esteúlllmo o=aso la
autorización del Arquitecto de la Di
putación, ....isada por el Presidente, se
hará necesaria, con objeto de adqui
rir la garantía precisa para las edi
ficaciones. Al terminar el tiempo de
arrendamiento y ser desmontadas las
máquinas o -aparatos de la propiedad
del arrendatario, éste dejará las edin
cadones en igual forma que estuvie·
ranantes de las obra., con el jnfor
me favorable del Arquitecto provin
cial.

.5.... El adjudicatario podrá dispo
ner, como mejor le acomode, 9.e los
edificios e instalaciones. pero sólo
para las aplicaciones en la industria
para que se construyeron e ins1ala
ron, y el cumplimiento de esta con
dición será inspeccionado por la Di
putación, por la persona que desig
ne, con residencia en el :Matadero y.
misión permanente, aunque limitada.
al cumplimiento estricto de la ins
pección.

Asimismo consentirá las inspeccio
nes que con los mismos fines ordene
girar el Servicio Nacional de Crédi
to Agricola, en armonia con la ley. de
11 de Agosto de 1932 y Reglame.ntode
23 de Diciembre del mismo año.

6.'" El adjudicatario, a su costa,
podrá proponer a la Diputación ·pro
vincial y ésta conceder, pre\'io infor
me del Arquitecto de la Diputación,.
las obnls que considere conveniente
en facilidad del desenvolvimiento de
su negocio y en la concesión se hará
constar si la obra se reputa útil para
su rea!izadón con carácter perma
nente, o si se reputa acciden'tal y obli
gado eladjudícatario a la reposición
al primitivo estado, al término del
.conttato.

7:' Las obras de reparación del
edificio por desperfectos na'turales de
construcción y por efectos ·de tempo
rales, serán de ouenta de la Diputa
ción provincial; jas que ocasione la
actividad de la industria, modificacio
nes de instalaciones que autorice la
Diputación provincial expresamente,
aunque sean de carácter transitorio,
las de limpieza inte,riór y exterior de
edificios, cristalería, de alumbrado y.
demás que nazcan del uso de edifi
cios e instalaciones, serán de. cuenta
del adjudü:atario. En las dudas que
surjan en la interpretación de .esía
condición, se resolverán por propues
ta del adjudicatario con infOl'me téc
nico; si e:Üstiere.desacuerdo con el
informe del Arquitecto provincial, di
rimirá la cuestión el informe de un
tercer A·rquiteclo nombrado de común
acuerdo, a cargo de la parte quefueN
desestimada en la consulta. Si en h
propuesta no figurase informe técIli..
co (de Arquitecto o Ingeníero indus
trial) y el informe del Arquitecto pro
vincial fU.ere contrario, la D1pulaciól1
lomará acuerdo y. el arrendatario po"
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tlrá impugnarlo con los recursos que
procedan.

8." . Los concursan ie;;, antes de so
licitar tomar parte €n el concurso, P<J
drán interesar cuantos datos les con
\'enga conocer; podrán visi'lar los edi
ficios e instalacio:les, hacer las como
probaciones y pruebas que les :'.ugie
ran el desee de su r.'1ejor conodmien
to, todo a su costa, pero sin limitación
natural de una recta y enca" infor
mación, y una vez adjudlc~do el
ar:riendo, se considerará en b'..¡enas
cond;ciones de uso y explotaciún.

9." C.)ntra los perjuicios que can
se el arrenda!alÍo por la inobservan
cia de las condiciones del arriendo, la
Diputación no establece multa, pero
sí el derecho a indemnización en el
p.recio justo del perjuicio sufrido, que
la Diputación justificará mediante ex
pediente, con el informe razonado de
los técnicos y con1ra la resolución

· provincial podrá acudir el arrendata
rio con los recursos que con..engan a
su derecho, por el procedimiento ad-

· ministrativo, con arreglo a lo preve
nido en el artículo 32 del Heglamen
~o de 2 de Julio de 1924.

10. El retraso en el pago del pre
cio del arrendamiento se liquidará el
interés de 5 por 100 anual a partir del
día último del máximo plazo; y trans
curridos cincuenta días naturales des
de esta fecha, se tendrá por rescindi
do el contrato a cargo del arrendata
rio, con pérdida de la fianza defini
tiva e indemnización de un año de
renta, de laque será deducida la que
percibiese la Diputación por lluevo
arriendo, siempre que no sea inferior
al del contrato rescindido. Como. la
indemnización habia de ser hecha
efectiva por via administrativa en pe
riodo voluntario o ejecutivo con ante
rioridad a la percepción de renta por
nue~o arriéndo, ]a Diputación reinte
graría al indemnizante, en la propor.

· ción. que se fija, en el plazo de tres
días de realizado el ingreso.

11. Los Tribunales de competen
cia. en 'lodos los casos que pudieran
suscitarse, serán los de Badajoz.

12. La Diputación deja en libertad
a los señores concursantes en la de
signación de Letrados para el bastan
teo de poderes, a condición de que

,figuren colegiados en Badajaz.
13. Los derccllOs de publicidad de

todas clases que cause ]a contra'tación,
serán de cuenta del adjudicatario;
pero como la Diputación desea pro
palar por todas las regiones de Espa
ña este concu'rso para mejor garantía
en laadjudícación, limita al máximo
de mil quiníentas pesetas la propa
ganda a cargo del adjudicatario, Jo" ~e

r-á de su et:eni? el exces.o, si lo hu
biere. Los gasios de Notario compare
ciente para la apertura de pliego y los
de escritura, Derechos reales J" demás
que causen la contratación, hasta su

.,-lerminación, serán de cuenta del
arrendatario.

14.. El modelo para :presentación
de instancias es discrecional para los
concursantes, que alegarán 5>ucinta
men1e todas. las circunstancias que
por sus beneficios puedan inclinar en
1m favor la ~Qj¡¡dicaci6n que la Dipu·
tación,o P.Ol" la ;Comisión que estudie
'JI proponga. la oferta más favorable,

se tendrá en cuenta con carácter pre·
ferente:

1." La solvencia económica que ha
de servir de base para la explotación
dc la in duslria.

2." Protección que con carácter
permanente, durante el tíempo de
arriendo, se proponga el arrendatario
..::si.ml~·l,;~¡· en ía'/Ul· -de la ganaderia
extremeña, tanto en el precio de COffiM

pra :r en el establecimien to de ceba
deros, cuanto en la preferencia del
ganado para la explotación del Ma
tadero.

3." Organización comercial para la
expendición de los productos del Ma
tadel"O.

4." }lejora en )a renta mínima fi·
jada en las condiciones segunda y ter
cera.

15. La Diputación se obliga al
pago de la contribución urbana :l a
los seguros de illceD dios por edificios
e instalaciones de su propiedad. Las
demas contribuciones y seguros, aferi
ción de pesas y medidas, comproba
ciones industriaJ.es de maquinaria y
demás impuestos establecidos o que
se establezcan y no afecten a la pro
piedad, serán de cuenta del arrenda
'tario.

16. Será de cuenta del adjudicata
rio el sostenimiento de los gastos que
el apeadero que la Compañía de Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y
Alicante tiene establecido en el Ma
tadero, si le conviniere utilizar el ser
·vicio de vías instalado en el exterior
del recinto de los edificios.

17. La Diputación provincial se re
Serva el derecho de no adjudicar el
arrendamiento si los -concursantes no
justifican debidamente las garantías
de solvencia económi-ca y demás cir·
cunstancias que se fijen como prefe
rentes en la condición 14.

18. El adjudicatario se obliga a
contratar con los obreros que tengan
carácter de permanencia en la explo
tación dcl Matadero el número de ho·
ras de trabajo, precio del jornal y el
cumplimiento de todas las obligacio
nes de indole social que impongan las
leyes vigentes.

19. A la terminación del tiempo
del contrato, salvo lo determinado en
la condición primera, qucdarán en li
bertad la Diputación provincial y el
arrendatal"io para su prórroga, por
precio igual o superior al anlerior,
cuya prórroga será convenida con un
año de antelación a su terminación.
Nunca se prorrogará con precio infe
rior, sin intentar nuevo concurso.

20. El adjudicatario podrá crear o
conservar su marca en los productos
del Matadero, pero en los envases se
hará constar siempre la procedencia
del Matadero provincial de Mérida.

21. Se permitirá al arrendatario el
subarriendo, pero el arrendatario se
guirá conservando su plena persona
lidad para el cumplimiento de este
contrato. El subarriendo se hará con
las formalidades determinadas en los
articulos .~2 y 23 del Reglamento de
2 de Julio de 1924.

22. La Diputación se reserva para
vivienda del Inspector de edificios
e instalaciones mecánicas, el piso se·
gundo derecha del edificio destinado
a Dirección. entrando ppr. ~ p'U9l'1a
que da al·río·Guadimla.

2·3. Serán causas para la reSCiSlO!l
de este contrato la faHa a las condi
ciones establecidas, además de la ex
presada por el retraso con el pago de
la renta. Cuando la falta no ocasione
perjuicio irreparable, se notificará de
oficio al adJudicatario y se adquirirá
por la Diputación el derecho a la res
cisión si fuera repetida. En ei caso
de perjuicio irreparable, justificado
en expediente, además de la indem
nización correspondiente, dará dere·
cho a la rescisión sin más trámites.
Por parte del arren datario existirá el
mismo derecho a la rescisión, por
iguales motiyos e idénticos procedi
mientos.

24. La fianza provisional que ha
de justificnrs.e ingresada para tener
derecho al concurso, se fija en cinco
mil pesetas, en las condiciones que
pres{~riben los artículos 11 y 12 del
Reglamen'to municipal de contrata·
ción.

25. La fianza definitiva se fija en
treinta mil pesetas en metálico o Ya
lores, con arreglo a los preceptos de
la condicíón anterior.

26. Los solicitantes presentarán
sus propuestas, en pliegos cerrados y
lacrados, hasta el día 25 de Abril, a
las doce de la noche. El dia 10 del
mismo mes, a las once horas se reuni
rá la comisión de la Diputación, 3.sis
tida de! :N'otario de turno, para aper
tura de pliegos, que intervenidos por
el Notario, quedarán en poder de la
Comisión para S'ü. 2:;ttidio, y i"€qüeri..
rán al ~otario en un plazo no supe·
rior al 6 de ~layo, para fijar la pro
puesta que ha de elevar a la Diputa
ción provincial.

En el procedimiento de adjudica
ción, formalización de escritura y de
más trámites del contrato, se seguiráll
esc<,upulosamente todas las prescrip
cion..;; del Reg!<!mento de 2 de Julio
de 1924.

CONUlerO"" ~lJ.;JDNAL

Si por circunstancias de nrejut gil
ministración o desenvolvimienio e::
la explotación del Matadero por enti
dades concursantes, con mercado
creado y acreditado, estimasen un
medio de arrendamiento de mejor ,e
sullado y consolidación al que se fija
en este pliego, además de la p,'opues
ta que haya de hacer el interesndo
con arreglo a las condiciones que pre
ceden, elevará una Memoria razonadl\
y doc,umentada para el estudio de la
Comisión y de la Diputación, inspi
rada en el mejor acierto y beneficio
de los intereses comunes.

Badajoz, 16 de Febrero de 1935.-
(Firma ilegible). .

La Comisión gestora prodncial, en
sesión de esta fecha, acordó aprobar
este pliego de condiciones, publicarlo
en ]a GACETA DE :MADRID Y Boletin Ofi
cial de la provincia y autorizar al se
ñor Presidente para insertar los anun
cios en prensa regional y por los me
dios que considere más eficaces para
la propaganda.

Badajoz, 20 de Febrero de 1935.
El Secretario de la Diputación, Fee~·

rico Abarrátegui. S-

AYUNTAMIENTO DE CARTAG.ENA
Don. Eduardo BODet Molina. Alcal

de Presidente'de la tComisi6n g~stora
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del Excmo. Ayuntamiento de Carta
gena.

Hago saber: Que en la sesión cele
brada [por la expresad.a Corporación
en 20 del pasado mes de Febrero, se
acordó sacar a subasta las obras de
construcción de un Grupo es ('A)lar de
20 grados. en el Paseo de la Libertad,
de .esta ciudad, con sujeción f11 pro
:recto confeccionado por el seiíor Ar
quítecto municipal iD. Lorenzo Ros y
Costa. que fué aprobado p.or el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas
Artes, en Orden de 16 de Enero (Le

.1935. publicada en la G....CETA DE l\IA
DRID del 18 del mismo mes y subven
cionada. dicha construcción COn la
cantidad de doscientas sesenta y cua·
tro mil (264.fJ.OO) pesetas.

El presupuesto de la contrata as
cien,de a la suma de tres.cientas vein
tiocho mIl setecientas treinta ;pesetas
con ochenta y nueve c é TI ti m o s
(328.730,89} pesetas, siendo la fianza
pl'.ovisional de diecíseis mil cuatro·
cientas treinta j' seis con cincuenta
(1;6.4-36,50) pesetas y la definitiva de
treinta y dos mil ochocientas setenta
y tres ,pesetas eOn ocho céntimos
(32,873,Q8).

Para t'ÚlJIlar parte en la subasta ha
brá (le acreditarse haber hecho el de
pósito 'Provisi:oüal en la Caja general
de Depósitos O en la Depositaría de
este Ayuntamiento, de la ~antidad a
que asciende la fianza provisional en
metálico o títulos de la Deuda, cómo
garantía para respon.der de la pr.opo
sición.

Las proposiciones para optar a la
subasta, redactadas con arrevio al
modeJ.o que s.e inserta acontinuaóón
de este anuncio, se presentarán en
sobres cerrados y lacrados, e irán sus
critas en papel timbrado del Estado
de la clase Sexta {pesetas 4,50), al que
se adherirá un timbre municipal de
una peseta y <leber~n ser en Iregadas
en la Secretaría del Ayuntamiento de
Cartagena, desde el siguiente día há
bil al en que aparezca este anuncio
en la GACETA DE MADRID Y Boletin
Oficial de la provincia de Murcia.
hasta el anterior en que haya de tener
lugar la subasta. durante las horas
de diez a 'Una de la mañana.

Dentro del pliego cerrado irá, ade
más, -la cédula personal del licitador
y el resguardo del depósito aludido.
Cuando el que presente la proposición
lo haga en representación de otra
persona o entidad, acompañará copia
del Poder notarial otorgado al efecto,
Que habrá de ser bastanteado por el
señor Secretario del Ayuntamiento,
Letrado en ej.ercicio n. Julio García
Vaso. En la cubierta del pliego qtW
'contenga los documentos de que se
hace mención, se pondrá: "Proposi.
ción para optar a la subasta de las
obras (!e construcción de un Grupo es
colar de 20 grados, emplazado en el
paseo de la Libertad de la Ciudad de
Cartagen a".

La subasta se verificará .al día si
guiente hábil de aquél en que expi
ren los veinte días de la ¡publicación
de este anuncio en la GACETA DE ;:\fA·
DRID Y Boletín Oficial de la provin
cia, a las doce ·,de la mañana, en .el
Salón de Actos de la C~sa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde
e Teniente de Alcalde en 5I11ien d~le·

gue, y asistiendo al acto otro señor
miembro de la CorpoTaeión, designado
por ésta, y dando fe del acto un se
ñor Notario del ilustre ,Colegio de AI
bacete, y asistiendo, adEmás, el señor
Secretario de la CorporaCÍn.

El plazo de ejecución de las obras
será. el de doce meses a contar -desde
la fecha en que ~e le h~~!7,a entrega a1
adjudicatario del solar donde se ha
de construir el Grupo escolar.

El proyecto que habrá de ·ser base
de la· realización de las obras, asi
como los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadministrativas
que habrá de regir en la subasta, se
hallan de manifiesto en la Secretaria
del Ayuntamiento <fe Cartagena, don
de pueden ser examinados por cuan
tss personas lo deseen. a las horas
hábiles de oficina y durante el plazo
mencionado.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, con arreglo
a las eondiciones anunciadas, y caso
de resultar iguales dos o más propo
siciones, se verificará en el acto lid
tación J)Or pujas a la llana, durante
quince minutos. y si resultase igual
dad se decidirá la adjudicación por
sorteo.

Cartagena, 2 -de Marzo de 1935.-El
Alcalde, Eduardo Bonet.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de o." con domicilio
en "" con cédula personal que aoom:'
paña y resguardo del depósito pro
visional d,e _., pesetas, ·hecho en la .. ,
(Caja general o Depositaria del A)"Un.
tamiento), enterado de las condicio
nes de la subasta en pública li'Citación
para las obras en ejecución del pro
yecto de ,construcción de un Grupo
escolar de 20 grados en la ciudad de
Cartagena, se compromete a J.lev,ar
a cabo las obras anunciadas con es
tricta sujeción al edicto. Memoria,
planos, presupuest.o, pToyecto y pliego
de condiciones facultativas y econó·
micoadministrativas que han estado
de manifiesto para esta subasta, por
la cantidad de .. , (exprésese si es por
el tipo o la baja, bien en cantidad o
en tanto p.or ciento-en letra-de di-
cho tipo). ~164

AYUNTAMIENTO DE ECUA

Don Horado Julio Soto Djeda, Al
calde· Presidente del excelentisimo
Ayuntamiento de la ciudad de Ecija;

Hago saber: Que por acuerdo del
cx:celentisirno Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, se abre un
concurso público para adjudicar al
mejor postor en baja, las obras de pa
yimentación, con hormigón blindado,
de la calle Galán y García Hernández
y plaza de Colón de esta ciudad, por
el tipo de den to dieciocho mil sete·
cientas nueve pesetas treínta YUil cén
timos, qu~ ha de r.ervir de base para
esta subasta.

La subasta se celebrará en la Sala
Capitular del excelen1isimo Ayunta
mien to de la ciudad de Ecija (Sevi
lla), a las doce horas del dia siguien
te hábil, al en que termine el plazo
de veinte días, también hábiles, con
tados desde el inmediato al en que
aparezca, el edicto de convocatoria in-

serto en lo. GACETA DE ::\lADlUD. baio la
presidencia del señor Alcalde, Tenien
te o Concejal en quien delegue, con
asistencia de otro señor ConceJal qne
designará el Concejo municipal y del
señor Notario al que corresponda en
turno autorizar el acta de la subas1a"

En dicho acto se procederá a la
apertura de· los pliegos presentados
formulando las proposiciones. Dichos
pliegos habrán de presentarse en la
Depositaría municipal desde el día si
guiente hábil al en que aparez{;a in
serto este edicto en la GACETA DE MA
DRID, hasta el anterior al en que ha
·de verificarse la licitación, y en ho
ras hábiles, o sea de nueve de la ma
iiana a dos de la tarde.

A todo pliego de proposición debe
rá acompañarse por separado el res
guardo que acredite la constitución
en la Depositaría municipal, del de
pósito provisional del 5 por 100 del
tipo, O sea el de cinco mil novecientas
treinta y cinco pesetas con cuarenta
y siete céntimos, debiendo constHuir
el rematante la fianza definitiva co
rrespondiente al lO por 100 de la can
tidad en que haya sido rematada la
subas1a.

El rematante quedará obligado a en
tregar la obra completamen1e termi
nada y a satisfacción del señor Arqui
tecto municipal y Comisión del ramo;
en el plazo máximo de seis meses, a
contar desde su principio, una vez
aprobado definitivamente, el remate.

Los pagos se harán en la siguiente
forma: si el remate se hace por el tipo,
cincuenta y cinco mil pesetas en el
primer semestre del año actual, pre
via certificación del señor Arquitecto;
veín1icuatromil quinientas pesetas en
el segundo semestre de este año, pre
via certifiéación de' dicho funciona
rio; y el resto en el primer semestre
de 1936. Si el importe del r.emate fue
se menor, los p·agos se harán en igua
les semestres y en cantidades propor
cionales.

Se designa al Letrado D. Eulalia de
Pablo Gil para el bastanteo de po
deres.

Las demás condiciones del pliego
se hallan de manifíesto en la Secreta
ria municipal, a disposición de los
interesados, durante los días y horas
hábiles, desde el siguiente ál en que
aparezca inserto este edicto en la GA
CETA DE· MAAnm.

Los pliegos de proposición deberán
estar extendidos en papel timbrado
de la clase óctava.

Modelo de proposici6n.

Don ..., vecino de .... en eaUe ...;
número •..• con cédula personal de
clase ... , tarifa ... , númerO ... , expe
dida en ... a ... de ... de "', hace pro
posición para la ejecución de las
obr:;.:; de p~vimentl'idón CGn harRil
gón blindado, de la calle Galán y Gar·
cía Hernández y plaza de Colón de la
ci:udad de Ecija, en la eantidad de' .. ~
pesetas (en letras); aceptando todas :Y:
cada una de las condiciones, tanto
facultativas como administrativas de
los respe·ctivos pliegos.

(Fecha y firma del int~resado).
,Lo que 'se hace público por el pre

s.ente y otros de su tenor, en &ija a
2Q de F:ebre¡:Q de 1936.-H.. Julio Soto.

. . &-166.
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ADfdiN!5TRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
}IERA .&'iSE1\'ANZA DE BURGOS

En cumpHmiento de lo que determi
~,~!! lQS D~n~!r)s De 13 y 27 de niciem
)¡n: último, "Ga·cetas" del 15 y 29 del
mismo y Orden IDÍuisterial de 24 de
Eaero, "Gaeets." del ,) del actual, 56
anuncian para proveer por los turnos
de traslado forzoso, reingreso por ex
cedencia voluntaria y consortes, des
pués de quellar desiertas todas las Es
~uelasam...¡:.ci<1das en el "Boletín Ofi
cial" de b. provincia, por concursillos,
las siguienteS Escuelas:

Para proveer en Maestros.

Quemada, unitaria, iQ.9 habitantes.
)lontorio, unitaria 3i9 habitantes.
Valles de Palcnzuela. mixta. 304 ha-

bILantes.
Revenga, mixta, 249 habitantes.

Para proveer en Maestras.

Quintanar d'e la Sierra, unitaria nú
mero 1, 2.096 habitantes.

Barrio de .Muñó, mixta, 98 habitantes.
Gumiel de Hizán, párvulos, 2.298 ha

bitantes.
Burgos, Diego-Siloe unitaria, 33.380

habitantes. •
Presencio. unitaria, 819 habitantes.
Sasamón, unitaria número 1 1.194

habitantes. '
Sas:;món, unitaria número 2, 1.194

habitantes. .
Pradluengo, Sección G, 2.238 habi

tantes.
Bj'azacorta, unitaria, 426 habitantes.
Quintaililla Valdevodres, mixta 157

habitantes. '
No pueden solicitar-se por consortes

las Escuelas de Burgos, Diego-Siloe y
Pradolunoge, Seccinó graduada. por
ser las primera vacantes y correspon
der a Burgos la tercera ·vacante y a
Pradoluengo la segunda, según la pro
por dón establecida en el articulo 10
del Decreto de 27 de Diciembre úl
timo.

Los. ~Iaestros y ~Iaestras que deseen
lomar parte en este concur-so presenta
X"?n en esta Sección administrativa has·
ta las diez horas üel <lia 15 de Marzo
próximo sus instancias, acompañadas
de sus hojas de .servicios, más partida
de nacimiento de los consor-tes, y cuan
tos documentos justifiquen sus dere
chos, las cuales serán adjudicadas en
el dia y hora señalados en sesión pú
blica en el local de la Escuela Normal
del Magisterio, a cuyo acto podrán con
currir cuanto& Maestros lo deseen.
..L~ que ~. iL~ce público en este pe~

ilOdlCO 0-Íleal para cOl'ocimien.\o de
los in tere~ados.

Burgos, 26 de Febrero de 1935.-El
Jefe, Paulino Saldaña.

P-135

SECCION ADMI!II'1STRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

eIA DE CACERES

En cumplimiento de lo ordenado en
los Decretos <te 13 y 27 de Diciembre

de 1934 ("Gacetas" del 15 y 29) v Or
den ministerial de 24 de Enero último
("Gaceta" del 5), Se anuncifrn para su
pro....isión por los turnos de traslado
forzoso, reingreso y consortes bs. si
guientes Escuelas vacantes:

Para Maestros.

Jaraíz de la Vera, unharia número 3
4.877 habitantes. '

Jar>üz de la. Vera, unitaria número 4
4.877 h(l:bitantes. •

Cáceres, HOtSpicio número 1, 24.352
habitantes.

Garvin, .unitaria, 543 habitantes.
Aldeanueva d~Camino. Sección gra

duada, 2.137 habltantes.

Para Maestras.

Jaraiz de la Vera, unitaria número 3
4.877 habitan tes. '

Jaraíz de la Vera, unitaria número 4
4,8í7 habitantes. '

Talayuela. párvulos, 899 habitantes.
Valdelacasa de Tajo, unitaria. 2.174

habitantes.
Plasencia, Sección graduada número

2. 11.805 habitantes.
Aldeanueva del Camino, Sección gra

duada, 2.137 habitantes.
Se exceptúan del turno eSipecial de

consortes, no pudiendo. pues, ser pre
vistas por el mismo, las &cuelas de
niños número 3 de Jaraiz de la Vera y
Cácer~ Hospicio número 1. y la de
niñas nÚITIerO 4. de Jaraíz de la Vera.
por ser las primeras vacantes quC' se
producen en las respectivas locali<la
des a par.tir del 27 de Diciembre úl
timo.

Las cuatro Escuelas de Jaraíz de la
Vera (ruedan anunciada,s a concursillo
por- haber aparecido, por error, en el
"Boletin Oficial" de esta provincia del
día 4 del actual, las de J arandilla en
lugar de las de Jaraiz.

La tramitación y resolución de esta
convocatoria se ajustarán a las dispo~

siciones al principio citadas y Decreto
de 20 de Diciembre de 1934.

Cáceres, 25 de Febrero de 1935.-El
J efe de la Sección, Alfredo Calvo Bo
rreguero.

P-14O

SECCION ADmNISTRATIYA DE PRI
MER.<\. ENSEÑANZA DE CASTELLON

pE LA PLANA

Efectuado en las fechas correspon
dientes a cada vacante de las que se_
citan, el correspondiente COllcursillo
y en virtud de haber quedado desiertas:
se proC<..'<1e al anuncio de las mismas
para 'su provisión par los turnos d~
consortes, reingreso por excedencia
voluntaria y trasladQ forzoso, de con
formidad con los Decl-etos de 13, 20 Y
27 de Diciembre de 1934 ("Gaceolils" del
15, 22 Y 29) Y Or<l:en ministerial de 24
de Enero de 1935 ("Gaceta" del 5 de
Febrero.).

Vacantes que se citan a proveer en
Maestros.

Matella, mixta, 282 habitantes.
Villarreal. unitaria número 13, C. C.

Allbay, 19.1Q.l habitantes.
Vinaroz, S. G. número 1, 8.2i8 hal>l

tantes.

Vacantes que se citan a proveer en
Maestras.

Argelita, unitaria, 390 habitantes.
San Jorge, unitaria, 1.256 habitantes.
Vall de Uxó, unitaria número 5, C.. Pi

y l\Iargall, 9.244 habitantes.
Villarreal, S. G. C. del Sedre, 19.101

b;~tit~·ntrS.

Los ~Iaestros que se consideren con
derecho a dichas '~acantes diri ....irán sus
instancias a esta Sección 'Administrati
va hasta el día 24 del próximo mes de
'Marzo, y trece hora's de dj<".l1o odia
acompañando hoja de servicios certifi~
carlas por las respectivas Secciones y
deroas documentos que justifiquen sus
derecho~, y los matrimonios cónyuges
las partidas de na6miento. lerralizadas
y el dio. 25 del mismo mes, a~ las doc~
horas, y ante la Comisión que deter
mina el Decreto de 27 de Diciembre de
1934 ("Gaceta" del 29), se procederá a
la adjudicación d las vacantes por tras
lado f{¡rzoso. con arreglo a lo estable
cido en el párrafo segundo del aparta
do e). y articulas primero y segundo
tiel Decreto de 27 de Diciembre ant€S
citado, y se remitiran a la Dirección
general de Primera enseñanza los ex
pedientes de aquellos Maestros que ha
yan solicitado como excedentes' volun
tarios para su nombramiento definitivo,
üe conformidad con el articulo cuarto
del Decreto de 20 de Diciembre de 1934
("Gaceta" del 22), pudiendo concurrir
al acto cuantos Maestros nacionales lo
deseen.

No existen vacantes para el turno de
consortes.

Lo que se ha~e publico por medio de
este pel'iódico oficial para conocimien
to de los interesados.

Castellón, 26 de FelJrero de 1935.-El
Jefe de la Sección. Jlanuel :María
Fuentes. .

P-141

SEccrox ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSExANZA DE LA PRQVL1'{·

CIA DE ZAMOR..\

~onvocatoria.

En cumplimiento de lo que de-::crmina
el Decreto de 27 de Diciembre próximo
pasado y teniendo en cuenta las ins
tl'ucciones consignadas en la Orden de
24 de Enero último, "G::l'(:eta" de 5 del
c?:riente, se ununcia pura su pro\-i
S10n entre concurso especial de COnsor
tes las siguientes vacantes:

Para Mae=o.

Número de orden, 1- Localida',J,
Quintan,Jla del :\Ionte; A·yuntamicn~o.
Quinta:::ilIa del ~Iontc; ~lasc d:: la t~5

cUf'la, unitaria; Censo. 535 habitantes.
Las instancias, acümpañadas de las

hojas de servicios de los intcresados
serán presentada's en esta Sección Ad~
ministrnti\'a hasta 135 once horas del
¿ia 5 de ~lar7.0 próximo,acompañando
todos los documentos que justifiquen
los derechos de los solicitantes.

Zamor-a, 27 de Febrero de 1935.-El
Jefe de la Sección, Juan Santos.

P-142
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O. C. E. S. A.

BANCO DE ESPA~A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

En cumplimiento de lo dispuesto· en
el Real decreto-ley de 7 de Enero Ul:
1927, sobre trami tadón a seguir pa¡'a
poder obtener concesiones de aguas púo
blicas, se inserta. a continuación la si·
guiente nota:

Nombre del peticionario: Pedro :\10'
nistrol y Benayent.

Clase de aprovechamiento: que se
proyecta: Abastecimiento de la pobla·
ción de Ayguafreda.

Cantidad de agua que se pide: 3 li·
trOs y medio por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Riera de Abancó.

Término munici.pal en que radican
las obras: Ayguafreda y Tagamanent.

Al propio tiempo y conforme fija el
articulo 11 del expresado Real decreto·
ley, modificado por Real decreto de 27
de l\larzo de 1931, se abre un plazo
que tenninará a las trece horas del úl
timo de los treinta dias siguientes al
de la publicación de este anuncio en la
"'Gaceta de Madrid", para que durante
dicho plazo presente el peticionario su
correspondiente proyecto en las oficio
nas de la Jefatura de Aguas de la De·
!~g,ació¡¡ de lü~ 3tlrvicios Hidraulicos
del Pirineo Oriental. Vía Layetana. 10,
bis. cuarto; debiendo advertir que, du
rante dicho plazo se admitirán t~mbién

en las mismas oficinas otros proyectos
crue tllngan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompaiibl~

con él, y que transcur.rido dimo plazo
no se admitirá ningún otro proyecto.

Barcelona, 27 de Febrero de 1935.
El Ingeniero Jefe, Javier de SalaiS.
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da o sean incompatibles COn él, y que
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá ningún otro proyec~o.

Barcelona, 25 de Febrero de 1935.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Javier de
Salas y ~Iiláns.

P-139

Por el :presente se cita y emplaza a
D. Celestino Alvarez Antón, funcionario
de este Banco. para que dentro del tér
mino de ocho días, comparezca a de
clarar en el expediente instruido de or
den del Excmo. Sr. Gobernador, pOI"
abandono de destino, presentando las
alegaciones y pruebas que estime perti
nentes a su derecho; adv.irtiéndole que,
de no hacerlo, se dará por concluso el
ex:pediente dictándose la resolución ;J.

que haya lugar.
Madrid, 28 de Febrero de 1935.-EI

Asesor Jefe, César A. de Arruche.
X-l030

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL PIRINEO

ORIENTAL

P-144

el término municipal de Cebegín. A
continuación de este anuncio apa:rece la
nota explicativa prevenida por el Real
decreto de 27 de Marzo de 1!J31.

Lo que, según determina el Real de
creto antes citado, se hace público por
ffiedio de este periódico oticial, seña
lando un plazo de treinta dias (::¡.{) na
tundes. contados a nsrli{" de la fecha
de su .publioación, iñetusive, :para que
el peticionario presente el correspon
diente proyecto, y también 10 hagan
CU<?ntas entidaae·s o particulares 10
crean conveniente el presentar en el
mismo plazo, pro:ycctos en competencia,
en esta Jefatura de Aguas, sita en Mur
cia, calle de Santa Teresa, número 4,
segundo. .

.."VIurcia, 26 de Febrero de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, accidental,
Antonio Yeyrunes.

N ota a que se refiere el artículo 10 del
Real decreto de 27 de Mal'zo l!e 1931.

Nombre del peticionario: D. Pedro
Fuentes Ros, vecino del. Campillo de
los Jiménez, término mUllici'Pal de Ce
hegin (-Murcia).

Representante del peticionario en
Murcia: D. Jesús López Fuentes, calle
de Capuchinos, barrio del Carmen.

Clase de aprovech...mien-!o: Hidro
eléctrico.

Corriente de donde se deriva: Río
Argos.

Cantidad de litros pDr segundo: Todo
el cmdal de ~tiaje y hast~ 500 lit:-os
en invierno.

TéI1IIlino municipal a que afectan las
obras: Cehegin Oiurcia).

Cehegin, 23 de Febrero de 1935.-tPe
dro Fuentes Ros.

Jefatura de Aguas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto-le)" de 7 de Enero de
19'27, sobre la tramitación a seguir pa
ra poder obtener concesiones de aguas
públicas, se inserta :a continuación la
siguiente nota:

P'eticionaria: Doña Dolores García
Juliá.

Cla'S.e de aprovechamiento: Riego de
parte de su finca. .

Cantidad .eLe agua que se pide: 25.000
litros por hor.a.

COrriente de donde se deriya: Riera
Cervelló.

Término municipa·l en donde radican
las obras: Qervelló.

Al propio t.iempo y confonne fija el
articulo 10 del expres~do Real decreto
ley, se abre un plazo que terminará a
las trece -horas del último de los treinta
días siguientes al de la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid",
para que durante .dicho plazo pre:sente
el peticionudo su correspondiente pro-
yecto en las oficinas de la Delegación Obras~Construcciones Eléctricas, S.A.
de los ServicioS' Hidráulicos del Piririeo
Oriental. Yia Layetana, lO, b~, 4."~de-:· ....,.En,ClliIDPlimiento de 10 <fu¡¡puesto en
biendo a~crt;... que. durante ilieho:pla~·ebarliciJJ.o26 de los.Estatutos de esta
zo se ~liilrutiráIl también en his miSmas . ·S~;se convoca. a·la Asamblea ge
oficiru..s otrosproy-ectos que téngmel \ ner81órdinarili d.e señores accionistas
mismo úbjeto que la peticióD. m;¡'I.lllCta-para. efdía 14 -de Mar.lo próximol a 1M

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BID.R.A.ULICOS DEL TAJO
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CUENCA DEL

SEGURA

Jefatura de Aguas.

Don Pedro Fuentes Ros, vecino en el
Campillo de los Jirnénez, del término
municipal de Cehegin ()'lurcia), ha pre
sentado en esta Jefatura de Agua,s una
instancia solicitando la concesión de
un aprovechamiento hidroeléctríco de
todo el caudal de estiaje y hasta 500 li
tros en innerno, del río Argos, IÁ cuyo
efecto dese-aconstruir una fábl ica de
electricidad en el mencionado río, cu
ya presa se ha de estahlecer en 01 sitiq
denominado "Los Estrechos", y !á. casa
de máquinas a unes doscien10s metros
~guas abajo de dicho último punto, en

DELEGACION DE RACIE.:."'lDA DE
. TOLEDO

JUNTA ADML"'ISTR.'\TIVA

La .hinta administrati....a celebrada el
30 de Juniu de 1931 para ver y fallar
el expediente de defraudación número
8 de 1931, acordó por mayoria declarar
responsable por 1"ülta de cc-¡¡tr.abaüdo
a doña Rafaela Lanzarote Bernal e im
ponerle la multa de !#l pesetas, duplo
de los derechos defraudados. De no in
gr:esar dicha cantidad tiene prisión
:subsidiaria.

Ignorándose el domicilio de dicha
interesada se le notifica el citado acuer
do por este periódico ofi.;ial.

Toledo, 27 de Febrero de 1935.-El
Delegado de Hacienoo, Presidente de la
Junta, Enrique Soldevila.

Aguas.

Doña Coralina Berceruelo Hernández
ha presentado en esta Delegación ins
tancia wlicitando un aprovechamiento
de agua, acompañada de la siguiente
nota:

Nombre del peticionario: Carolina
Berceruelo Hernández.

Clase de aprovechamiento: Usos in-
dustriales. .

Cantidad de <l.gua que se pide: Un li
tro por segundo.

-Cori"iente de donde se ha de derivar:
Río Manzanares.

Término municipal en que radica:
:'.Iadrid.

y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artkulo 11 del Real decreto de 27 de
Ma.rzo de 1931, que modifica el de 7
de Enero de 1927, se publioa la referida
nota en la "Gaceta de Madrid", hacién
do:-~ constar que se abre un plazo de
treh.;ta días na·turales, a COntar del en
que ...parezca su puLlicación en dichv
periódico oficial, dur.ante el cual debe
rá el peticionario presentar su proyec
to en esta Delegación, sita en Madrid,
Fuencarral, 74, admitiéndose también
en la misma otros proyectos que tengan
el uúsmo objeto que la petición anun
ci;:'~Q. .o sean incompatibles con eHa.

Maüád, 27 de Febrero de 193'5.-EI
Ingeniero Jefe, Francisco Benav1des.
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ACTIVO

.BALANCE GENERAL DE LA COl\lPA

. ;~IA VINlCOLA, DEL NORTE DE
ESPA~A

Correspondiente al quincuagésimo tet
.cero ejercicio que comprende deS'ie
1.° de Enero a 31 de Diciembre del
año 1934.

rado de ciento cincuenta mil .pesetas.
la siguiente; •

Casa. en construcción, ho)' casa ter
minada, de planta baja con dos tiendas
y cinco altas, con tres habitaciones en
ca-da. 'I.llla, si to en la barriada de Sans,
de esta ciudad, con frente a la prol(}n
gaci6n de la calle de Buenav-entura
Plaja, ('on supel'ftde de 199 metros 548
centímetros, equiv,aIentes a 5.28-1 pal
mos 634 milésimas, y que linda: con su
frente, que es el l'\orte, COn la dicha
caile de BuenR\'entura P,laja; ¡por la de
recha, entrando, Oe.<;te, con otra finca
del mismo Sr. P~llicer; por el fondo.
Sur, con finca de: D. Jaime Boix. y
a la izquierda, Este, con terreno ce don
Mariano Puig y de Bllcardi.

Inscrita al tomo 1.349 del archivo
258 de Sans, folio 167, finca número
7.290. inscri:pción cuarta del Registro
de Oocid-ente.

El ·remate tendrá luga.r el día ~ del
próximo venidero mes de :\larzo, ll. las
doce. en el loe2l de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia, Salón de Fer4

min GaJan, ala derecha.
y se advierte a los licitadores:
Qpe los autos y la cert15t:ar.ión de

cargas, se hallan de munifiesto c::n la
Secretaría, donde podrán examinarse.

Que se entenderá que todo postOIJ.·
acepta como suficiente la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, y se entendera· que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsaoilidad de ios mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Que la subasta es por el precio escri·
turado de Ciento cincuenta mil pí'se·
taso

y que para tC)mar parte en la su~

rosta, todo postor habrá de r':':l'editar
haber consigna10 en la Caja general de
D~ósitos una cantid;Hi igual, por lo

·menos, al 10 por 100 del precio d~ di
cha valoración.

y que en el acto de la SUbJ.S~3, no
se admitirá pOl>tura que ::0 <'Ubra la to
talidad de dicl1a valoración.

Btll"Cclona, 19 de Febrero de 1935.
El Secreta¡'io judicial, por D. Antonio
Codorníu. Adolfo Burjalés.

X-1045

_JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número
4 de los de esta ciudad, por el presen-

· te· se {lnuncia que por el Procurador
D. José Cahañes, en nombre y repre
sentación de D. José Sanahuja Riera,
se ha promovido demanda sobre extra
vio de valores, en solicituil de <¡ue en
~~l día se acuerde expedir el dupli(';sldo
(1:, noventa y nueve obligaciones Tran
das de Barcelona, al f¡ %, valor nomi·
nal 500 pesetas cada una, de las cunles
cinco de la emisión de 1925 y que co
rresponden a los nttmeros 89.468 a 92;
otras 24 de: la misma emisión, corres
pondientes a los números 78.012 a
78.016, 1.8073 1.808, 50.474 5i.381,
76.910, 19.999, 42.982, 22.789 á 22.800;
Y otras cincuenta übEgaciones, emi
sión igual que las anteriores~y que co 4

· rre!'.poooen a los números 51.896, 71.717,
· 74.326 a 74.327, 690 a 693, 20.293 a

En virtud de lo dispuesto 'Por el se·
fiol" Jue',l; de p.ime.a instancia del Juz
gado número 2, de esta ciudad. en mé
ritos de los autos de procedimiento ju
dicialsumario de la ley Hipotecaria,
promovidos por D. Juan Roca Caree
reny contra D. F'randsco Pellicer Sa
nahuja, pOlO el presente se saca por
pr.imera vez a pública subasta, término
~e veinte ~as, y por el proci:o escritu-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE BARCELONA

Don AUonso Calvo Alba, Juez de
primera instancia de lpartido de Avi
lés.

Hago saber: Que habiendo acudido a
este Juzga:do doña ls~el y doña Ma
ria MenéIidez Galán. casadas. respecti
vamente, con D. R:obustiano Fernin
dez y Fernández y D. Máxin'lo Rod.ri~
guez A-las, vednos de la parroquia de
San :Martín de Laspra, Concejo de Cas
trillón, presentando para su aprobación
judicial las oi,J}craciones divisorias de
las herencias de sus finados 'Padres don
José ~lenéndez González y doña Ma
tiMe l\1enéndez Galán, así comO de la
segunda esposa del D. José Men.énd~z,
doña Teresa Menén<iez Galán, vecinos
que fueron d-e los eltj)resados parroquia
y Concejo, por provideneia de esta fe·
cha he acol'uado poner de mani,flesto
en la Secretaria de ·este Juzgado, por
término de ocho dias, las indicadas
opera.clones y hacerlo' saber a los in
teresados, como lo verifico, a medio del
presente, a los ausentes en ignorado
paradero D. Manuel, doña Elvira; doña
Vieenta, D. Eugenio, D. Ramón y don
José Maria Menéndez Galán, to.dos ma
yores de edad, ellos jornaleros y ellris
dedicadas a sus labores, y ]a segunda,
viuda; la tercera, casada con D. Ri·
cardo Fernández; el cuarto, soltero; el
quinto, casado, y el sexto, soltero.

Dado en Avilés a 19 de' Febrero de
1935.-El Secretario, Licenciado Julio
Hodríguez.-El Juez, Alfonso Calvo.

X-1048

CAlA DE PENSIONES PARA ·LA 'VE
JEZ y DE AHORROS

X--l{)33

JUZGADO DE P~IMERA INSTANCIA
DE A"~ILES

Organismo de actuación y reaeeguro.
en Cataluña y Baleares,' de la Caja
Nacional de Aecidentes del Trabaio.

Por consecuencia de accidente del
+T'~h!t;n nr-llT'Y";An !Po1 ~.¡o':II 1') Ñp¡ P"prl'\.

(¡lti~~~f;ñ;iÓ~l di~ i¡-d;l-mi;m;~;:~;,
D. José Carulla Nadal, de profesión
curl~dor, domicilbdo en Lérida, calle
Canyaret, natural d·e dicha localidad,
na.cido en 25 de Julio de 1918, y de es-
tado I$oltero. .

En cumplimienlo del articulo 42 deI
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crean con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente
puooen dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten. a esta C:::.ja
calle Amadeo Vives, 3 (antes Cameros)'
Barcelona. '

. Barcelona, 27 de Febrero de 193·5.
El Director' general, Francisco :)Iora-

.gas Barret.

X--1t)53

X-I034

Pesetas

26.021,58

48.482,79
637.784,30

8.672,50
312.100,00

'. 131.533,77
18.289,30

659.821,39

96.300,00
250.000.00

1.196.500,00
253.828,13

46.077,50

Caja y Bancos ..
Propiedades e inmue·

bIes .
:Material fijo y móvil.
~lobiliario .
Efectos en Cartera .
Banqueros y Cones
. ponsales deudores ..
Letras para negociar.
Vinos .

PASIVO

1.842.705,63

"Bllbao, 28 de Febrero de 1935.~Por
ia Compañía Vinícola del Norte de Es·
paña, el Presidente, Cesáreo de Mada-
riaga. .

R~r\'a 'Voluntaria .
Rese["va estatutaria .
Capital .

,'Aereedores di ersos .
.' "Pérdidas y Ganancias

cualr<> de la tarde, en -el domicilio so
cial, Vi:¡ Layetana, 23, para la aproba
ción, si procede, de la ~remoria-balance

y cuenta de Pérdidas y Ganancias del
~iel'cie¡~ de 1934.

Par::. la asistencia a dicha Asamblea,
se pr:ecisará el cumplimiento de 10 dis
pu~sto en los citados Estatutos.
B~rce!cn~, 1.6 de !!arzc -de 193,1.

Por el Consejo de Administración, el
Sl:cretario. )'hnuel Sabadell.
. X--1035

.~ :

PESCADERIAS y SECADEROS DE
BACALAO DE ESPAÑA, S. A.

':~iInta general ordinaria.--Convocatoria.

':: . El Cóns<ejo de _-\dministración de esta
: .Soci<.>dad convoca a los señores accio-

nistas a la Junta general ordin'a·ria que
.:se eelebrara el dia 22 de Marzo, a las
·.~úatro y media de la tarde, en su do

,'inicilio social, Aguirre Mtramón, 2, en-
~tresuelo, San Sebastián.

A los efectos del derecho .de asisten
-':'CÍ:l se recuerda a los señores accionis
'·1as'!t. .:1isPllc.esto en los articulos 32 y 33

de los Estatutos, facilitán-dose las tara'
jetns de asistencia en la Banca Barcáiz
tegui y ~Iaestre, Garibay, 22, San Se-o
bastián. .

Los libros y balance se hallarán a
disposición de los señore.s accionistas
en la Secretaria de 1a SoCiedad, a par·
tir del día 13 .de l\'1arzo.

., San Sehastián, l.Q de Marzo de 1935.
~.. El President.e, Luis Pradera.
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20.298,..21.628 ::¡ 21.630. 21.633, 48.356 a
48.857, 51.375 a 51.JiS. 00.405 a liOAO!:!,
60.411 a 60.415, 72.601 H 72.510,89.467,
G9.346 a ()!).:H7 y 46.770 :3 46.772; cuu
l'cnta y ocho obligae~olles de la' Compa
ñia Española de Ek"'Ctricidad y Gas Le
bón, S. A., al 1) ~1c, valor nominal 500
pesetas cada una, de la emisión de 1927,
de las que existen 28, que a cada nÚlI1t'
ro le corresponde una obligación de
números 2,686 a 2.'íOO, 3.581 a 3.585.
802, 2.856 .a 2.8.'.i7. 1.474 a. lA75, 2.281 a
2.283, pero en eambio no es asi respec
to de los nú.tneros 11.141 y 11.444 (jue
a cada título le cOITespouden :diez obli
gaciones; 30 ohlig.uciones :\ladrid p¡¡.
ris, S. A., al 6 %, de ""alar nominal 500
pesetas cada una y que corresponden a
los números 731 a 750 y 761 a 770; 75
obligaciones Cooperativa de Fluido
Eléctrico. al 6 %. volor nominal .500 pe
retas cada una, de la cmisión de 1929,
de las cuales 25 llevan los números
:H.713 a 34.737 y las otras Í'estantes cin
cuenta de números 34.740 a 34.789. de
igual emisión: 25 ohligaciones Diputn-

"ciún provincial de Barcelona, al 6 %,
valor nominal 500 pesetas cada una,
emisión de 192G, númerOs 39.611 a
39.613, 39.f33S a 39.641 y 49_984 a 50.UlH;
y 41 obli~aciones Deuda municipal de
Cádiz,aJ ;) %, yal<)I' nominal 500 pese
tas cada una, embtión de 1930, númel'os
10.901 a 10.91ú, 10.91S. 10.921 a -10.922,
10.928 a 10.932 v tO.934 a 10.9-50.

Al propio he'mpo se previene a las
personas o persona en euyo poder :-¡c
encuentren las expresadas obligacio
nes que a la ma~tQr brevedad posible
las presente a este Juzgado, ..sito en el
Salón de San Juan, Palacio de Justicia,
planta baja, ala derecha, segundo pa·
tia, pues de 10 contrario les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Barcelona a 20 de Febrel'o
de 1935.-EI Secretario, P. H.. ilegible.

X-W32

JUZGADO DE PRIMERA INST.A::--i"CIA
NUMERO 5, DE BARCELONA

. Por el presente, que se expide en
curnpli.miento de lo dispuesto en pro
\'idencia del día de hoy, dictada en
los autos sobre procedimiento judicial
sumario, promovidos por doña Eh-ira
Rius y Azurmendi, en cuyo lugar y
derecho se ha repuesto D. Enrique
Coral 1"lotats, contra la entidad Hijos
de Emilio Detouche, que se siguen en
este Juzgado y Secretaria del infra~

crito, se anuncia que el dJa ;) de A"bril
próximo, a las diez y media. se ven
der~n en segunda y pública subasta,
en el local de la Audi~ncia del referi
do Juzgado las fincas siguientes:

Edificio almacén, situado en esta
ciudad, barriada de Gracia, calle del
Matadero, :í;Iúmeros 19, 21 Y 23, qtle
conSül de una gran nave que ocupa
una superficie de seiscicmtos setenta
y nueve metros, sesenta ·decímetros; y
linda: ¡por ~'u frente, con la caIle del
Matadero; por la. derecha entrando,
;'\orleJ con sucesores de doiia ::\'Ianue
la Ferrer; por la izquierda. Sur, con
D. Floreneio Rius, y por la espalda
o fendo, con D. Jerónimo Juncadella.
Con respecto a esta finca, se inscribió
r.. hipoteca en el Registro de la Pro
ried'ad del :-;orle, tomo 502, lib'ro 194,

folio 114, finca número 3.508, dUpUca~
do. décimoquinta inserlp.ción.

Casa sita en csta ciudad, en la ba
rriada de San evIartín de Provensals,
\eñalada (le número 421. en la calle
de Cerdeña, esquina a la de Campos; .
bajos solam en te, cubierta con terrado
y de patio en su parte posterior. de
~uperficie tot2! c!nc~ mil noventa. ~;

nueve palmos, setenta y cinco cénti
mos, iguales a ciento noventa y dos
metros, sesenta y ocho decímetros;
de los cuales ocupa lo edificado toda
la anchura" del solar, o sea cincuenta
:r un pahuos, por unos selenta de fon
do, y el resto destinado a ,patio; y lin
da en junIo: al frente. con la calle de
Cerdeña; a la derecha, saliendo, con
Francisco Lagues; a la izquierda, con
la calle de Campos, :r a espalda, con
Pascuala Castel. Por 10 relativo a esta
casa, se inscribió la hipoleca en di
cho Registro, tomo 1.103, libro 361
de San )'lartín, folio 29, finca 5.039.
inscripción décimocuarta.

La subasta se celebrará con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del" ar~
Uculo 131 de la Jey Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
infrascrito. entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravama
nes anteriores, y las preferentes, si
Jas llubiene, ~1 crédito del actor, con·
tinuurán subsistentes. y que el rema
tante las acepta, quedando subrogado
en la responsabilidad de las mismas>
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segunda. Que Jos postores, para
lomar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa del Juzgado o
acreditar haberlo verificado en el Es·
tablecimiento público destinado" al
efecto. una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectiYO de la <:an
tidad que sirva de tipo 'Para la subas
ta, ,;in cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto continuo el
depósito a los pastores que no resul-
len rematantes. .

Tercera. Que servira de tipo para
la subasta la cantidad de setenta y
cin·co mil pesetas, en cuanto a la prj
mera finca, y once mil doscientas cin
cuenta pesetas ~ll cuanto a la segUn
da. o sea el j 5 por 100 de la ceutí-'
dad que sirvió de tipo para la pri-
memo .

Cuarta. Que 105 gastos de subasta.
pago de Derechos reales a la Hacien
da y demás que hubiere, correrán de
cargo del rematan te. .

Barcelona, 25 de Febrero de 1935.
El Secretario judicial, Tomás Riera y
Sanso

X-1041

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo Olspuesto por el se
ñor Juez dp. primera instanda del Juz
gado número 12 de e~~a capital, en pro
videncia de esta fecha, dict:>da en los
autos sobre procedimiento sU!lnario del
urtículo 131 de la ley Hipoteca'ria, 'pro
movido por doña Cannen .~e Vecia~a
Llari, contra D. Angel' Alseda López.
pOr el presente se saca a pública' su- "

basta, pc.r segunda vez, la si$uiente
finca hipotecada a la seguridad a-el orto
dito reclamado en la demanoo:

"Gna casa de reciente construcción,
compuesta de planta baja y seis pisos,
COl) cuatro habiiaciones ° v·iviend'as. en
cada uno tic ellos, situa·da en c:sia ciu
dad, barriada de San Martín de Pro~

"t:ilsals, con' frente a la cal1e de Cenit'-
na, en la que está señal:Hia con el nú
mero 357, edificada s(lbl'<: una. porciún
de terreno de Iígura casi rectangu1a j';
mide 12 metrOs 70 centímetros de :J';
ellO o frente, por 36 metros :i0 cer:U':
metros de lal-go o fonde -en :;u 'hiJo
";zquierdo, entrando y 3;,) nidros 7.5 t:~·ú
timetros ~n su la.do derecho o sea uo"a
total superficie de 458 metros 78tlé6·
metros cuadrados, equivalentes a 12."H~

palmos 98 céntimos de pahno, también
cuadrados. Linda: por sU fr-ente,QJll
dioha calle -de Cerdeiia; por la derecJl..;l,
entrando, con terreno de la misma pro
cedencia, propiooe.d de doña ALfonsa.
Laul'ent O sus sucesorcs; .por la izquier
da, con terreno {1e igual proccdend:J.

. vendido a D. José Catalán, y por <le·
trás, con terreno igualmente de la mis
ma procedencia, propiedad de doña A 1
Consa LilUrent y Bousquet o ~us s.Il<:e
sores. Inscrita la hipotL"Cu en los tomus
1.339 y 1.340 del Archivo, libros 47-!.y
475 de la Sección segun da o de Sal!
;\Iartín <le Provensals, folios;) vuelto y
:H, finca l3.488, inscripciones 7." y.S,'
en el Registro de laPropi¡;:dad del di:;
trito del l"orte, de esla ca·pita!.

El acio del remate tendrá lugar en h
Sala audiencia de este Juzgado, sito ell
el PaJacio de Justicia (Salón de Fer··
mín Galán), el día 29 de ){arzo próximo
y hora de las doce, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Que servirá. de' tipo para esta subas·
ta el setenta y cinco por ciento de!:1
primera, o sea la suma de ciento doce
mil quinientas pesetas; que no se ·ad
mitirán posturas que no cubran dicho
tipo }. que los licitadores deber:ín coa·
signar pr.z.viamente en la mesa del JÚz·
gado o en la Caja general de Depósi.
tos de está provin"cia, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cieri-lo
en efectivo del tipo de esta subasta, sin
ouyo requisito no serán admitidos; que
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propi~dad a que se refiere lo
regla cuaHa del articulo 131 de la ley
Hipoteca·ria, esta.rá de manifiesto en
Secretaria; y se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. s.i los hubi.e
re. al crédito del ador, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los. acepta y queda subrogado
en" la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el preci.o
del remate. .

Barcelona, 26 de Febrero de 1935.:...
F' S 'x-retnrio, Arturo Clavería.

X-l0i.l1'

DECAN_-\TO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INS'fRUC
, ClON'NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictad'a hoy
por el Juzgado de primera instancia
niÚmero 1, decano de los de esta ca'Pi~

tallo "Sooretaria" de D. Antonio Aguílar;
en· los "antos que promovió el Banco Hi~
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potecllr-io de España, contra D. José
Rodríguez Rios, sobre secuestro, pose.
~ion inierina y enajenaci'>n de finca, se
;lnuncia. por d presente la venta (:n
públka suí;asta, por segunda vez del
~lll1di<lo inmueble, que es:

Una >.:aS3 en construcción, sita en la
ciudad de Sev illa. en el camino de Bu
r{¡n, prolongación de la calle riel Ar.ro.
y,), TIene una superficie de 206 metros
40 dedmt'tros cuadl·ados. equivalentes
a 2.058 pies, tamhién cuadrad()s, que
,,"slán edificados a dos plantas, y linda:
pOr' la derc{:ha, entrando, con calle par
tklllar. nombrada de ~lanuel Siur'ot;
por la izqui~·;<la. con parte de la finca
de donde ésta pruceue, y por el fondo,
l'on solar de Juan Rodr'ígUe"i.

El I'tmaté ten<1I'á lugal', doble y si
multáneamente, (;1} la Sala .mdiencia del
e:tpresado J l1zgado, sito ~n :\[adrif!, ca
lle d~1 (it'neral Castnños. número 1, y
~n la dE"l Juzf!3do de primera instanl'ia
de Sevilla. al que· por tm"no' c"r-rl:s
jJon<la cumplimentar el exhorto libra
do. el día 25 de Ma,rzo próximo, a las
once rle la mañaDu, pl'eYíníéndose a los
lieitadon:s:

Qued tipo de subasta es el .al:" trein.
ta y llueve mil pesetas, o sea el i5 Ipor
1JO del que sirvió para la antel'ior.

Que no se ~Hlmitírán postunHi que no
cubran las dos terceras partes, de dkho
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
h:lbrán de cons.ignar previamente ellO
por 100 t:fectivo de aquél.

Que los títulos de propiedad, supli
dos ·pOl" certi1icadón del Heglstro, €"S
titn de manifi.esto en la Secretal'Ía del
n:frendante, debiendo conformarse corn
ellos y sin que tengan derecho a e.xi·
gir otros.

Que las' cargas o gravámenes ante·
riores y prefer·ent.es, si los hubiere, al
cl"bdllo del actor, continuarán subsis
lentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su .extinción el precio del re
mate,

. Dado en 1Iadrid a 12 de Febrero de
1935.-El Sl"Cl'etario, Antl)nio Agui]ar.
El Juez, José González.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de· providencia d¡'ctadn.
por el señor Juez de primera instan
cia del 11 úm e.o 6 de esta capital en
los autos que si¡,rue D. JO<lquín :\1a110
Castan, D. Eugenio Calderón ~' D. Je
sús Led de la Justicia. contra Tomás
Altuna, ~lánnoies,'S,. A., para hacer
efectivo un· uédito de 527.545,45 pe
setas de principal, se saca a la venta
ell pública subasta, por primera vez,
y en la cantidad de dos millones de
-J;lesetas, la fnctoría, edifieio,. instala
ciones,maquinaria, m;.¡terial móvíl,
herrel'ia, c<:rpin'tería, cantera y fincas
hipotecada,;, cuya descripción y lin
deros constan en autos.
, Para cuyo acto, que tendrá lugar
en ht Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
núm~ro 1. se h¡\ sefialado el día 2 de
Abril próximo, a las once de la maña
na, haciéndose eonstar: quena se ad
mitirá postura alguna q!Je sea inferior
a-l tlp~) de la subasta;' q~e p~ra tomar

parte en ella, deberán consignar pre
\'lamente los licitadores, en la mesa
del Juzgado, ellO por 100 de dicho
tipo, sin cnyo requisito no serán ad~

mitidos; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articnlo 131 de la ley
Hipotecaria, estoln de manifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante ]a ti
tulación; y que las cargas y graváme
nes ::l11 teriores y preferentes, si los
hubier,e, al credito del act.or. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis~

lnos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

:\Iadrid, 1.~ de :\larzo de 1935.-Vis
10 bueno: el Juez de primera instan
cia (ilegible}.-El Secretario (ilegible).

X-1Ü'40

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de pr'ocedi:l11Íento. suma
rio'que S~ siguen en el Juzgado de pri
lllera instancia numero 10. de esta ca
pital y Seereta,ria de D. Cándido (Jal'
da Caamaño. a instancia del Procura·
dor D. Francisco de l\lurga, en nQmbl'c
de D. Alfredo :\oriega Gonzalez. para
hacerse cobro de un préstamo de qui
nientas mil pesetas, hecho a D. Félix
Pérez Rios, en la escritura base de los
mismos, se ha dietado en el día de hoy
providencia u<:Vl'~hndo sa~ar a la vcnt;
en ,pública subasta, pOol' segunda vez, y
con la rebaja del 25 por 100 de la suma
que sir"vió de tipo para la primera. la
finca' hi'Potecada en ga.rantia de indio
cado préstamo, y que es la siguiente:

Una casa en constnlcción, hoy ya
constm¡'da, sita en la t~alle del Príncipe
de Vergara, número 36, de esta ca
pital, ,mtes sin número, manzana 2i4
del Ensanche, distrito judicial y mu
nicipal de Buenavista, bal'rio de Sala·
manca, antes de la Plaza de Toros, y
que consta de siete plantas.

Para su remate, se ha señalado el
día 29 de :\-Ian:o próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado. sito en la calle deo! Ge
neral Ca·staños, número 1, principal.

Lo que ~e hace público por el pl'e-
scnte, advirtiéndose: .

Que la indicada tinca S3 le a se.';unda
subasta en la cantidad de quinientas
\-eintkinco mil pesetas. descontado ya
el 25 por 100 de la suma que sirvió de
tipo para la primera,

'Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadOl'es con'~ignnl' pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinóldo al efecto
lIna cantidad igual, por lo menos. al
10 por 100 de la e~mtidad tipo de !'iU
basta, sin cuyo requisito no ser'án ud
mitidas sus proposiciones.
. Que los autos y la CCI"tíflcación de

c:l'rgas a. que se refiere la regla C~lArta
del 'articulo· 131 de la ley· Hi,poteC3
ria, se hallan de manifiesto a los licita
dOl'es en la Secretaria del infrascl'jto,
entendiéndose que todo licitajr.J' ac~nta
como bastante la titulación de la fin
ca, sin tener derecho a exigir ninguua
olra. .
, Que las cargas O gravámenes anle
riores o preferentes, 'si los hubi.;-re, ul
crédito reclamado en estos autus, con-

linuarán subsistentes. entendién d o s e
que el rema tante los acepta )' queda
subl'Ogado en la responsabilidad de los
mi~'1nos. sin destinal'se a su extinción
el l>l'ecío d€l remate, el cual, descon
tado ]0 que se deposite para tomar
pal'te en ]a subasta. se consignan:' den
tro de los ocho dias siguientes al de
la aprobación del mismo.

:\I::tdrid, 2~ de F",bl"ero de 19a5.-EI
Secretario, Ciindido Garda,-El Jl1~Zz

Mal'iano Lujin.
X-l036

JUZGADO OE PRIMERA INSTANCfA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guc:n en e~le Juzgado }. Secretaria de
D. Cándido G-arcía Caamaiio, a instan
cia del Procurador D. Fr::mósco Javier
Dago, en nombre del Banco l·Hpotecfi
I'io, para hacerse cobro de un présta
m.) de seis mil pesetas. hecllo a doña
Angustias :\luño1. Bocanegra, en la es
critura hase de los mismos, por provi
dencia del dia deho)' he acol'dado
saeir a la vent<1 en pública suba~.;t.a, por
primera vez, la finc,a hipotecada en ga
rantía tie indica{)o préstamo, y que es
la siguiente:

En Sevilla,-Casa número 2í de la
calle de Fray Diego de Cádiz, que se
llamó Rubios, número 27 antiguo. :~

moderno. í novisimo, 29 más no\-ísimo
y 2í actual, que consta de planta 1:aja
y :tita en segunda y terccr'a crujía.

IJara s.u rc!natc,. qu:: ~erú d!}ole y si
Inllltán,eo en las Sal:Js de audiencia de
este Juzgado, y en el de igual clase
rt!' Se\'illa. se ha señalarlo el día 26 de
l\larzo pl'óximo, a la,; doce de su ma
ñana.

Lo que se hace público por el pre-
s!'nte. advi¡"tiéndose: '

Que indi<:ada finea sale ;l. primera su
basta en la can tida d de doce mll pe
sdas, fijadas en la escI"itura de prés
tamo.

Que para tomar pnrte en la subasta
deberán los lici tadores consignar pre
vi:ullente en la mcsa del .Juzgado O en
el establecimiento destinado al efeclO
ttn'a cantidad igual. 110r lo menos, al
10 por' 100 de exprcs:Hla suma tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposi<:iones.

Que no se admitirim poslur"as que
no cubran las dos tcrccr::IS pal'tes de In.
cnntidad porque dicha finca s:lle a su
basta.

Que si se hicieren dos posluras igua·
les s·c abri.ú, nueva licitación entre Jos
dos I'ematantf:'.s.

Que los :lutos y los títulos (lC 11;0
piedad de la finca. Sllplíoos Pt'¡ ter·
fifie<fdón del Regislro üe la PI'o)i~~iarl
correspondiente, se hallan de m:llllfies·
to a los licitndol'l's ce la Secretaria Ilel
infl':lscrito. en'tendié:;.lose que los lid~
tadon·s :!eeptan como hnstante la titu~

lación de indicada tinca, sin tener' d~
l'edlO a exigir ninglln'l'l otl'a.

Qlle las cargas o grayúmenes ante
riores y preferentes, si los hllbiel'c. a]
(Tédito reclamado en estlJs aulos. con·
tinu::rr:in subsistentes, l'ntendién d o s e
que el rematante los acepla )' queda
subrogado en la responsabilid:HI de los
mismos, sin deslinlll'se n su extinción
el precio del remate. el eua 1, desconta
do 10 que se deposit~ para tornar par"te
en la subasta, se consignar;;' dentro de



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
NUMERO 13, DE :MADRID

En. vir~tud de lo :;Jmrdado en provi.
dencIa dIctada :en el día de hoy por .el
Sr. D. Antonio DOl1línguez y Ferm~n.
dez, Juezd.e prImera instanc~a del Juz
gado número 13, de Jos c:e esta capi~
tal. en los autos segl1idos por el pro~

cedimiento eSipeciul sumario estableci
do por la vigente l<'Y Hipotecaria, a
instancia de la Sociedad d~ Seguros La
Mundial, representada por el Procura
dor D. Serafín Palacios de la Fuente,
conltra D. JO~~ Sanc:his Medrano, so
bre pago de tn;iuta mil ¡pesetas de
pI"'Íncipa,l, iut'Creses, gastos y costas, se
sacan a la venta, por segunda vez, en
públioca subasta y p.o:r las cantidades

.~e 42.000 pesetas y 3.000 pesetas, res"'_
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dose entre las hazas del Cuerpo Gel I Sexta. Otra casa sita. en la expre
Molino y La Calera una haza de fol'· ¡.sada ciudad' de EcUa, en la calle d~
ma muy irregular, con cabida de cin· José Canalejas, antes Palmu, númer"
co aranzadas. que perlenecen a don 1 7 antiguo y 15 moderno, que linda:
Domingo Iribarren, por corresponder por la derecha de su entrada, COn
a la dotación del :\-lolino de los Alamas la número 17, de D.. Antonio Grippl;
Altos. Hay, a fa ....or de la heredad des- 1 por la izquierda, con la casa número
crila servidmnhre de caminos sobre 13 de la propiedad de doña Rosa Ana·
el olivar del .Molino de Albornoz. ya, hoy de D. l\1B.nuel Pérez, y por

Segunda. Uaza del Olív~r, situada l' ia espalda, con casa calle Luna, n(¡·
en término de dicha ciudad de Eci- mero 2, per.teneciICnte a D. Evari.sto
ja, al sitio llamado Cerro d,e Persa; I Mejías, hoy propiedl'\d de D. :Manuel
lindante: por Norle y Oesle, con oli- Pérez de Argana; consta su área lle
var de la casilla nombrada de los 105 metros -cuadmdos.
Naranjos, perteneciente a la testa· La referida subasta será dable,·.:r
mentaria del PI-esbítero D. Luis Bus- habrá -de celebrarse. simultáneamente.
tillo; ·por el Este, un olivar del Mo- en la Sala audiencia de este Juzgad,o,
lino de los Alamas, propio de D. José sÍtc> en la calle del General Castaños,
)l:aria Albornoz, y por el Sur, con la número 1, y ~n la del de igual cIa'se
cañada: tiene de superficie cinco de Ecija, el día 26 d~ Marzo próxim_o.
aranzadas y cuarta, que equivalen a a las doce. con a-rreglo a las siguientes
32 hectáreas. 34 áreas y 67 centi- condiciones:
áreas, poblada -de 216 pies de olivo. 1.~ El tip.o de dicha sÚbasta será

Tercera. Una ,dehesa, compuesta en la canUdad de 79.125 ,pesetas. por la
su mayor parle, de palmar. llamada primera finca; 2.550, por la segunda;
La Bonilla, situaua en di,cho tér- 112.500 pesetas, por la tercera; 24.000,
mino de Ecija, pago de }foc:hales, lado p.ol' la cuarta; 3.750, por la quinta,Y
de Sevilla. la cual forma parte die la 6.{)-OO pesetas. por la sexta.
Dehesa de Abastos, con una cabida 2.~ No se admitirán posturas que
de 261 fanegas de tier-ra a la cuerda no cubran las dos terceras partes del
del marco real, equivalentes a 168 expresado tipo.
hectáreas, -cinco áreas y 79 centí- -3.' Para t-omar parte en dicha su-
áreas, en cuyo perímetro está enela- basta deberán c.onsignar los llcitado·
vado el caserío marcado con el nú- res ellO por 100 del tipo de la
mero 75 del Nomenclátor, compuesto misma.
de portal. dos despensas laterales al 4.' Si se hiciesen dos posttu:as
mismo~ Cocina, cuadra y una habi- iguales. se ahrirá nu.eva licitación en-
lación alta; cu,biertas esas ofkinas tre _los dús rematantes.
con lejv. que se halla dentro de un 5'" La consignación del precio se
cuadrilátero fo.mado de tapia con dQS verificará a los ocho días siguientes
puertas y en cuya cerca se compren- al ·de ]a notificación de la aprobación
de. además, u¡u tinajón y pajar, eu-del. remate.
bierto ·de rama y palma. fuera del 6.- Que los titulas; suplidos p"r
caserfo; a distancia de él, como a unos certificación del Registro Se hallarán
80 varas, se halla un púzo con ·pilor; de manifiesto en la Secre.taria del Ac-
linda: al. todo de la heredad. con el tuario, y que los licitadores deberán
Norte, con el camino Alto de Palma conformarse con ellos, sin que tengan
y con haldío llamado de Fernando, derecho a exigir ningunos otros; que
de la propiedad de Fernando Martín; las cal'gas o gravámenes anteriores y
por el Este, c.on el mismo camino y preferentes, si los hubiere, al crédito
tierra de D. 1.üren:w de Bustos; por del actor continuarán subsistentes,
el Sur. con otra ,de D. !Domingo Dié- entendiéndos.e -que el l'ematarite los
guez y los herederos de Antonio Al- a'cepta y queda subrogado en la res-
férez, y 'I)OI' Oeste, con las de doña ponsabilidad de los mismos, sin des~
Catalina Tamarit:.'.IarteIl. tinarse a su €xtinción el precio del

Cuarla. ,Casa sita en la misma ciu- remate.
dad de Ecijay su calle Luna, marcada Dado en :\Iadrid a 19 de Felmero
con el número 10 antiguo y 2 mOdéT'- de 1935.-EI Secretario, Ll1is Moliner.
no; linda: por la derecha de su en- Visto hueno: el .Juez de primera iris-
trada, por -otra perteneciente a doña tancia, Felipe de Arin. .
Rosa Anaya, número 13 de la calle X-:""1052
de Palma; por la izqui.erda.. forma
esquina y linda: con dicha·calle Luna
y por la espalda, con la casa propie
dad de D. José Fernández Rodríguez,
número 4 de esta última calle y con
otra casa y un solar que perteneaen
a D.Guan de Avila, que tiene agre
gada o incorporada la repetida nú
mero 2 de la calle Luna, e.n solar y
parle de la otra casa.

Quinta. Otra casa sita ,en EcUa.
calle de Palma, número 6 antiguo y 13
moderno, cuya calle se llama hoy José
Canalejas. que linda: por la derecha
de su entrada, con la número 15 de la
misma calle, propiedad de doña Rosa

I An~ya, hoy de' D. lHanuel Pérez; por
la izquierda, con calle Luna, y por la
espalda. con ]a casa en calle Luna nú
mero 2, de Evaristo Mejíasi hoy de
D. Manuel Pérez; consta su supe-rncie
de 60 metros cuadrados.

En Edja (Sevilla).
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JUZGADO DE PRIlUERA iNSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

X-I050l

Jos ocho días siguientes al de la ~pro·
badón del r·emate.

Madrid, 29 de Enero de 1935.-El
Secretario, Cándido García.-El Juez,
Mariano Luián.

FINCA.S

En virtud de providencia dictada
en el dia de' hoy por el señor Juez
de primera instancia número 11, de
esta capital, ,en aulas de secuestro se
guidos a instancia del Banco Hipo~

tecario de España. representado por
el Procurador D. Francisco Javier
Dago, contra D. l\:Tanuel Pérez Argana,
hoy sus herederos o causahabientes.
en r.ecJamaC'ión ·de un pr~stamo 'de
152.000 pesetas. se saca a la "enta, €n
pública y segun da subasta, por tér
mino de quince días, las siguientes

Primera. Una hacienda de .olivar.
llamada Molino del Cerro de Perea,
situada en el término de dicha ciu
dad. en el pago de su nombre. al lado
de Cót"doba; constaba anles de case·
rio, compuesto de fábrica y artefacto
para la elaboración de acdtuna, bo
dega para 1.500 arrobas de aceite, ca
pilla, oratorio y otras habitaciones,
pozo y ejido, y de 120 ~_ranzadas de '
-olivar, poco más o men.os, todas de
una linde adentro; lindaba, en la épo.
ca de su fundacíón, con molino y
caserio de los m~nor~s hijos del Re
gidor D. Francis00 Escalera. con el
de D. Antonio Ponce. con el de don
Juan Galin,do de Mendoza y D. An
drés de Torres, con la 'Cañada realen
ga y con el ~llmino del Arrecife qU~

va a la ciudad de Córdoba. En la 3C
ruali-dad <,onsta del mismo caserfo,
que se encuentra en mal estado. mar·
cado hoy COn el número 106 del No
menclátor, faltándole la bodega, capi-

• na y oratorio, y de 124 aranzadas y
49 estadaJes. equÍ\'alentes a 55 hec·
táreas y 66 centiáreas. bajo un so¡'o
p,erimetro. en el que está enclavado
dicho caserío; linda: por el Norte,
con el camino 'que partiendo desde
la carretera de Madrid va desde Ecija
a la Aldea del Garabato y paso de
Navalaharza; po,r el Esle, con oliva
r.oes de la Casilla, llamada de Montes,
de D. Atllonio Tejadas. 011'0 de D. José
t",stillo y Berm:~I" el senor l\farep..!és ,de
España, de D. Antonio -Centeno, de
D. Domingo lribarren y Encinas, c-o
rrespondic.ndo los de éste a la dota
ción de un molino llamado los Ala·
rnos Altos; por.,.: Sur, ,con la cañada
llamarla. d.e las \'eredas que corre por
aquel punte'. paraléla con dicha ca
rretera y olivares del referido :VIo
lino de los Alamos, y por Oeste, con
olivares de la. dotación del Molino Al
hornoz o de los Alamos Bajos. de la
propiedad de D. José Albornoz y Car
liar.' La hacienda descrita se halla
fraccionada en los siguienles hazas:
Cuerpos del '\folino. El Cercado, Ca
leras, Las Catorces. Las Diez y seis.
Las Veinte, Las Catorce del Pozo y
las Diez y ocho de los Gatos; hallán-
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X-1037

pecUvamente, o sea con la rebaja del
25 por 100 de los tipos que ~üil'ierun

para la primera subasta, l~s dos fincas
hipotecadas en la escritura u,igen :le
dichos autos, consistentes en:

Un c..:npo c()tnprensivo de una hane
gada y dos cuartones, o sean 12 ár('>:JS
y 4-G eeIit~&rC'&5 de tierra h~lcr13, -en
término úe Campanf.:r, nnexionado a
Vnlenda. partida del Molino Nuevo.

Un m(¡l'no harinero en el mismo tér"
rnin-o, partido de la :ilc~quía arriba, cu
yo ma.Jino es titulado Nuevo, y \'ulga,r
mente de Cantarranas. ,

Cuyo remate debcra tener lug81- en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle "-el Gencl'al Ca.5taños, nú
mero 1, el dia 28 de :Uarzo próximo,
a las once de su mañana, previnién
dose:

Que no se admitirán postu.as que no
cubran los tipos señalados.

Que para tomar pa;rte en la subasta
deberán consignar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, a'l 10 por 100 de los
referidos tipos.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla ("uarta
del articulo 131 de la ley Ilipotce.2.ria,
esí-8.ián de mauifiestoen ]a Secrel'.1rís,
don-de pockan ser examinados por los
que deseen intere·sarse en la licitación,
y que las cargas, gravámenes anterio
res v los p.referentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sis.tentes y sin cancelar, entendiímdose
aue el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el -precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de Febrero de
1935.~El Secretario, P. S., Arturo Rol.
dán.-Yisto bueno: el Juez de primera
instanda, Antonio Domin·guez.

X-I03S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE M.A.DRID

En el Juzgado de primera instan
Cia, número 17 de esta capila} y mi
Secretaria, se tlamitan autos ejecuti
vos, promovidos por la Sociedad anó'
nima de Abonos :.\ledem, representada
por el Procurador D. Julio Padrón,·
contra D. Wenceslao Olea Ibáñez, so
bre pago de cinco mil qllÍnien1as pese~

tas con treinta céntimos de principal,
gastos C:c protesto, intereses legales y
cos~as. "f] l,::;::; cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentenci&.-En la villa de Madrid
a ~ de Feilrero de 1935.

El Sr. D. José Minguez :Y Ramirez
de Losada, J1]ez de primera instancia,
númerD 17 de la misma; ha visto los
presentes nutos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes: de la una, como
c1.emandai1te. la Sociedad anónima de
Abonos ~I6dem. domiciliada en esta
villa, rep.esentada por el Procurador
D. Julio Padrón y bajo la dirección
dei LetraClú D. Roberto Reyes; y de
la otra, como demandado, no compa"
recido, D. Wenceslao Olea Ibáñez, de
ignorado domicilio y paradero, sobre
pago de pesetas; y

Fallo que debo mandar y mando se
guir esta ejecución adelante, hasta

hacer trance y remate de los bienes
embargados. y que en lo sucesivo se
embar¡.(-uen. si fucre necesario, al de
mandado D. Wenceslao Olea Ibáñez,
y con su producto entero y cumplido
pago a la entidad acreedora, la Socie
dad anónima de Abonos Medem, de
la cantidad de cinco mii quinientas
trece pesetas con treinta céntimos de
principal. los intereses legales de di
cha suma. y las cos'tas causadas y que
se causen hasta la total solveneia, a
cuyo pago condeno expresamente al
referido 'ejecutado Sr. Olea Ibáñez.

Así por esta mi sentencia, que !por
la rebeldía del demandado le será no
tificada por medio de edictos, si por
la parte aclora no se solicita la noti
ficación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.-Jesé ;\1ínguez.

La sentencia cuyo cn·cabezamie[l.to
y parte disposi1iva se inserta. fué pu
blicada en el mismo dia de ~;u fecha."

y para que sirva de notificación a
D. Wenceslao Olea Ibáñez, toda vez
que se desconoce su actual domicilio
y paradero, expido la presente para su
publicación en la GACETA DE ::\UDRlD
y Boletin Oficial de esta pro·dncia, en
Madrid a 28 de Febrero de 1935·.
El Juez, José :Minguez.-El Secretado,
Juan C(lnte-Lacoste.

X-l(}43

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU:\fERO 20, DE MADRID

En dicho Juzgado y Secretaria. pen
den autos !Homoyidos por D. Federi
co Linaae Berrún. representado po. el
Procurador D. ~sar Escrivá de Roma"
ní, contra D. Francisco Ramírez y :Mal"
tinez, sobre procedimiento suma río pa
ra el CObl~O de un crédito hipotecario
tIe noventa mil pesetas, intereses y CQS

tas, -en garantía de una finca sita en
esta capital y su calle Qcl Pacifico, nú
mero 31, en cuyos autos, por providen
cia de esta fecha. se ha acordado hacer
saber la existencia del pro(~edimiento

a los acreedol'es posteriores D. P,edro
Corro Al\'arez y D. José Maria Vuelta
Cueto, para que puedan, si les convi
niere, intervenir en la subasta de la
finca hipotecada. o satisfacer ante.s del
remate, el importe del crédito del actor
y de los intereses y costas en la parte
que está asegurada con ]a hipoteca
de su finca. y mediante a ser dcs-cono
cidos e ignorados sus domodlios y pa
radero, se practique la notificacié>n por
medio de edictos Que se inst>rtaran en
la "Gaceta de ){aurid" y "Bolelin Qfi·
ci~]" de Madrid.

y ~para que sirya de· cédula de noti
ficación en. forma ~ los acr~orcs pos
teriores, D. Pedro Corzo Alva'rez y don
José ~..raria YucIta Cueto, expido la
presente en Jladrid a 14 de Enero de
193;').-EI Secreta río, Lic~nciado Rafael
López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MELlLLA

Don Manuel Pérez Romero, Ju,ez de
primera instancia de :\1elilla.

Hago saber: Que en procedimiento
judicial sumario, con arreglo a lo es~

tablecido en el articulo 131 de la ley
Hipot.ecaria, instado ante este Juzga.-

do POI" el Procurador Sr. Ortiz, en
nombre de D. Isaac Mesod Levy Car
cien te, contra finca que a continua
don se describe, hipotecada por don
Vidal Israel Benmerguí, en garantía
de un préstamo de 70_000 pesetas, y
5.000 pesetas más para costas y gastos,
he acordado, en providencia de este
dia, sacar a pública subasta, por el
tipo y condiciones que se dirán, el
siguiente inmueble:

Casa construida sobre suelo ajeno.
que marcada con lOS numeros 107 al
117, sita en la calle de Luneta, de la
ciudad de Tetuán, Zona del Protecto
rado español en :\'larruecos. consta de
tres plantas, distriDuidas en almace"
n.es y viviendas, ocupando una super
ficie de 170 metros y 66 decímetros
cuadrados. equivalentes a l:i canas.
24 codos y 16 de-eimetros cuadrados,
en ficsura de polígono O cuadrilátero
irre~lar; lindant.:!: al Norte, en una
línea de seis metrOs 70 centimetros,
~on casa Cuartel de la Guardia civil,
de propiedad )Iajzen; al Sur, con la
calle de Luneta. por donde tiene su
entrada principal, en líne:l de 16 me
tros y 20 cen tímetros; al Este y me
dio de ~orte a Sur, en línea de nueve
melros 55 centímetros, con casa pro
piedad de los herederos de D. Shalon
V. Haserfuty. y otra de nueve m.etros
y 25 centímetros. con casa de los hp
rederos de D. )'Ioisés Benilug y don
~Ioisés Coriat. y al Oeste. en línea de
i:3 metros, con casa de D. Vidal S. Is
rael.

Inscrita al folio :n ·del tomo 8.",
Seéción de Tetuán, del Registro d.e
inmuebles de dicha población, 'finca
número 248, inscripción primera.

COXDICIOKES P.'-RA LA SUBASTA

1.' Tendrá lugar el aeta e] día 30
de :.\IIar20 próximo y hora. de las once
de su mañana. en la Sala dc audien
cias de este Juzgado de primera ins
tancia. calle Pablo Iglesias. 4, y ser
virá de tipo para la subasta el ·de
90.000 pesetns, pactado .en la escri
tura de hipoteca, en cuya virtud se
insta este procedimiento; advirtién
dose que no se admitirán postur3S
inferiores a dicho tipo. pudi.endo ha
ce.se a cal ídad de ceder a un tercero.
el remate.

2.' Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento deslinndo al
efecto, una cantidad igmll, por lo me
nos, al 1U por 100 ef~ctívo de la que
sir....e de tipo pam la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, devol
viéndose ¡as ca:n!idades que se con·
signen a sus respectivos duefíos. ex
cepto la que ':orresponda al mejor
postor, que Cjuednrá afecta al cum
plimien to de su obl i.gac:ión. y. en sn
caso. como parte del precio de la
venta.

3.' Se hac.e constar que los autos
.y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la reftla
cuarta del articulo nl de la le .... Hi
p0tecaria. están de manifl.o=sto en la
Secretaria de este Juz,qado; que se
entenderá que todo Ji('itallor acepta
como bastante la titu13ción (consis
tente en dicho certificado), y que las

. cargas o gravámenes un teriores al cri-
dUo del actor, si las hllble.e, conti-
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nuarán subsislentes, cnten diéndose
que el rematante las acepta y queda
sub::-ogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinar a su extin
ción el prec.io del remate..

Dado en ::\leIma a 22 de Febrero de
?935.-EI Secretario (ilegibl~). - El
Juez, Manuel Pérez Romero.

v 11\An
.U..--A.u':t;;;I

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTA CRUZ DE TEl'."'"ERIFE

Don Anluro de Ascanio y Tolosa,
Juez de rrimera instancia de la ciu
dad de Sallta Cruz de Tenerife y su
partido.

En ....irtud del presente se hace sa
ber: Que .en el expediente de que se
'¡liará mérito se dictó el siguiente:

"Auto dé! Juez. Sr. De Ascanío y
Tolosa.-Sanla Cruz d'e Tenerife. 10 de
}larzo de 1934.

Por devuelto este expedien1te de la
Fiscalía; y

RI".5ultando que doña Concepción Me
dina Albcrtos, mayor <le edad, casada
y vecina de la "\'illa de Güimar cono
cida por Concepción Beltrán, a~udió a
este Juzgado con escrilo de 1!' de' re
brero úLtimo, presentado el 19 :le igual
mes, en acto de jurisdicción voluntaria,
interes.ando se le nombre representante
de su marido D. Tomás Pardillo Qui
ja:da, cuyo paradero se ignora, por· ha
berse aumentado de esta isla hace unos
catoree &.ñ05;, y sin que se tengan no
iicias del mismo bace más de doce, sin
que dej::¡'J, persona autorizada para que
durante su flusencia se Ocup:lse del cui
dado y oominisll-aciórr al' sus bienes, re
presentación para todo lo que sea nece
saria, y ~l'ansmitir1e lo. adr~iIlistración

úe todos los bienes 'del matl'imonio. con
las facultades necc.'i.arias para ello, y
señalada.mente a los efectos que pre
ceptúa el artículo 188 del Código ci
vil, sin remuneración alguna y decla
rar la ausencia en ignora'do paradero
por más de dos años, del citado don
Tomás Pardillo Quijada, publicándose
tal declaración en los periódkos -ofi
dales para los efectos que previ~nen

las leyes civiles; ofreciendo informa
ción de testigos para. acreditar la :lU~

sencia de referencia, y de que '.lO exis
te persona autorizada por aqu€l para
que durante su ausencia se ocu:pase del
cuidado y administra.ción de sus bie
nes:

Resultan:do que previa ratificación de
la doña Concepción ·:\Iedina Albedos,
conocida por Concepción Beltrán, en el
escrito antes relacionado, se mandó re
cibir,y con citación del l\'linístcrio fis
cal se ,recibió la información ofrr.:x:ida,
declarando al efecto tr-es testigos, de
cuyo conocimiento -dió fe el autorizan
te, ser cierto y constarl2s de ciencia
propia los hechos expuestos 'por kl.
doñO'\. Concepción en el citado escrito.
y que comunieado /?'ste ,~xperliente al
Ministerio fiscal, 'ha (''TIlitii.lo su dicta
menen el sentido de 'J.U~ procede a~ee·

del' a 10 solicitado po-r la intcres:dtt:
Considcrnn.:io que, según el articulo

181 del Código civil, cuando una per
son,a hubiere desaparr~ido de su do
micilio, sin "suberse sa paradero y sin
d~jar apoderado que administre s u s
bienes, podrá el Juez, a instancia de
paI'lte legítima, nombrar quien le r~pre

seD/te en ,tooo lo qu.e fuere necesario:

Considerando que hal1ii:ndose justifi
cado plenamente por la información
testifical practicada, la ausen::ia en ig
norado .paradero, por más de dos r.ños
de D. Tomás Pardillo Quijada, sin ha
berse tenido noticias del ~bmo, ~: que
la adora doña Concepción ~redina Al
bertas, conocida PO¡' Con~epdón: Bel
tlán, ~s espu:sa del .'1usente, procede
dictar la resolución a .:me hace rder~n

da el artículo 184 del repetido Có
digo:

Vistos dicho$ articulas y atif'más los
2.032, 2.033, 2.03"1 Y demús concor'dantes
de la ley de Enjuiciamiento civil,

Se nombra repr~senta!1te del ausente
D. Tomás Pa.rdillo Quijada, "3. su esposa
doña Corn;cpción 2\:fedina Alliertos, co
noc:da por Concepción Beltrán, mayor
de edad y vecina de la villa de GÜi·
mar, con domicilio en el barrio de
Guasa, facultándole pa,ra todos los ::lC
tos en q'.J.e sea necesaria dicha repre
sentación, asi en juicio como fuera de
él, y transfiriéndole la administración
de todos los bienes del matrimonio y
señaladamente a los efectos que pre
ceptúa el articulo 188 del Código ci
....il, sin ,r~munera<:ión alguna.

Se declara la ausencia en ignorado
pa¡'a-dero del referido D. Tomás Par
dillo Quijada, publicando esta declara
ción en los sitios públicos de costum
bre de esta ca'.pilál. en la "Gac-eta de
Mudrid" y "Boletín Oficial" de ('sta pro
vincia, 'por: medio de dos edictos, con
el intervalo y térmizro de dos meses
cada uno. llamando a la vez a dicho
ausente y a los que se crean c')n O.ere
cho -para reclama·r su representación,
si aquél no se presel1!lare, y luego que
transcurran seis meses desde la 'Publi
cación del prim.er edic-to en didlos pe
riódi.cos oficiales, dése cuenta.

Asi lo mancó y firma el Sr. D. Ar
t~ro de Escanio y 1'o105a, Juez de pri
mera instancia de esta -oiudaod y su par·
tidQ, de Jo cual, yo el Secreta,rio, doy
fe.~ArturD de Escanio.-An-te mi. Car
los de la Concha."

y para su fijación en los sitios pú
blicos de co-stumbre {fe esta .~a!p.ital e
inserción en la "Gaceta de~ladrid'" y
"Boletín Oficial" de esta provincia, se
libra el presente en la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife a 20 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario judicial. Carlos
de la Concha.

X-1047

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL ¡DISTRITO DE LA PLAZA,

DE VALLADOLID

Don Félix Buxó 1Iartín, Juez de pri
mera instancio. dddistrHo de la Plaza,
de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzg"ado y
Secretaría del refrendante, con inter
vcndón del Ministerio fiscal, se trami· .
ta expediente para la declaración de
herederos abintestato de D. Teófilo Gil
Díez, hijo de Pedro e hubel, vecino
que fué de €stz ciudad, donde falleció
el 7 de Noviembre de 1934, hallándose
casado con doña Filomena Romero Ve·
ga, sin dejar sucesión, habiendo na
cido en Guaza de -Campos (Palencia),
el 26 de Febrero de 1867, y se bace
constar que los que reelaman su he
rencia, son su viuda y sus sobrin::J'S car
nales D. Luis, D. Federico y D. Mallas
Gil Gago, llamándose pO'. el presente

a 10$ que se crean (;on igual o mejor
derecha, para que compa¡-ezcan ante
este Juzgado a reclamar la :aer:encia,
dentr-o del término de sesenta días:
apercihi<los que, de no verificarlo, les
parara el perjuicio a que haY:l lugar
en d·erec...'1o.

Dado en V<JJladolirl :l. 19 de Feh:-e;-o
de 1935.~El Secretario, Licenciado Pe
dro del Rio.-EI Juez, Félix Buxó Mar
tino

X·-lI044

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE VIGO

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez:
de primera instancia del Juzgado nú-
mero 2 del partido de Vigo. '

Hace público: Que en este Juzgado
se tramitan autos sobre declaración
de hercder.os abintestato de D. José
Otero DonJÍnguez, natural de Gondo
mar, en este partido y fallecido en
Braga (Portugal) el }.. de Diciembre

. de 1927, en estado soltero, figurando
por a'hora como reclamant.es de la he
rencia sus hermanos de doble vinc·u
lo Dolores, Manuel y Carmen Otero
Dominguez y dos hi:pos del otro. her
mano fellecido, Jesús Otero Domin
guez, llamados Jenerosa y Domingo
Delfin Olero Fernández; habiéndose
acordado, de conformidad con el ar
ticulo 984 de la ley de Enjuiciamien
to civil, llamar por medio del presen
te ed!cto a los que se ,crean ~on. igual
o m~¡ur- derecho a la .nerenC13 ae que
se tra:tª, a fin de que, dentro del tér
mino ae cincuenta días, comparezcan
ante este Juzgado a verificar 1...,,; recla
maciones de que se crean asistidos.

Dado en 'ligo a 7 de Febrero de
1935.-El Juez, Rafael Delgado.--El
Secretario, Luis Arandá.

X-1042

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE VILLANUEVA DE LA SERENA .
Don Juan )Ienénd-ez-Pidal y de Mon

tes, Juez de primera instancia de eSÍ"a
ciu<lad y su parüd<>.

Por el presente en virtud de lo aCor~

dado en los auto.:: por el procedimiento
judicial sumario de la ley llipotecaria.
a instancia del Procurador D. Ricardo
Ruiz :Mellad<l, en nombre del Banco
Central, contra D. Antonio Mat.eos Ca- "
rrasco. vecino de Campanario. se sacan
a pública subasta, por término de veinte
días, las fincas siguien.tes:

1.- Cuarta parte proindivisa con l-aS
tres restantes que pertenecen a iMaria
Francisca y Manuel Blanco Ponee, de
una caSa en la villa de Campanario, ca~
lie Barrio de la Noria, número 12, de
ignorada superficie, que tiene su facha
da principal al Sur, y linda: por la de
recha, entrando, con otra de Fernando
Gallardo· por la izquierda, con .otra de
Antonio 'pajuelo, y por la espalda, con
tierras de Francisco }1iranda.

2.- Una tierra de labo., al sitio lla
mado Camino de Don Benito O Sotanil,
término de Ca..-npanario. y su Aldea de
la Guarda, con cabida de una fanega y
cinco celemines, equivalentes a 91 áreas
y 24 oentiáreas, que linda: por Norte y
Sur. con tierra de los. herederos de
D. Francisco de la Cruz; por Este con
otra de Felipe AgaJ.Ias. y por Óf,lste,
con el camino .de Don Benito.

I
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3: Otra tierra de labor, al sitio de
las CarL oneras, en dicho término, con
calJida de una· fanega y nueye celemi
nes, equiv.1Íentcs a una hectárea, 14
áreas y se-is y media cen tiáreas, que lin~

da; por Norte, con el camino de la
Guarda; 5111', con tierra de Manuela
:\lcn.aez Ten~; por Este! con otra de
Agustina Cald~rón, y por Oeste, con el
camino -de la Guarda.

4.~ Otr:.. tierra d~ labor, al -sitio de
csmino de Medellin, en dicho término,
.con cahi!d.a de dos fanegas, -equivalentes

:.1 una hectárea, 39 áreas y 66 centiáreas,
que lin-da: po!" Norte. con otra de Ma
nuela l\1én<lez de Tena y el arroyo de
las Carboneras; por Sur, con tierra de
)'lanuela MéIldez de Tena; por Este, con
otra de Juana Arcos Sánohez, y por
Oeste.., con el camino de la. Guarda :)
Don J:Senito.

5.~ Una tierra de labor, al sitio del
Alto, en la Aidea de la Guarda, aneJa
al término de Campanario, con cabida
de una fanega y tres celemines, equi.
valentes a 87 áreas y 35 centiáreas,
qUe linda: por Norte, con otra de don
Rafael Ortiz; por Sur y Este, con otra
del mismo interesado, y por Oeste. con
el camino del Valle.

6.~ Una tierra de huerta, en igual
término que la anterior, extramuros,
con cabida de dos celemines, equiya
lentes a 11 áreas y 64 centiáreas, que
linda: por Norte, con casa de Juan
MéIlidez; por Sur ~. Este,.con tier.ras de
Lorenzo Ortiz, y por Oe:~-e7 eon el C3.~
lUino !lel Valle.

7." Una tierra de laboI", al Sitio de
los ){á~tires, en el mismo término que
las dos anteriores, con cabida de una
fanega, equivalente a 64 áreas y 40 cen
liareas, que linda: por Norte y ·ESJte,
con el camino de la Guarda a Don Be
nito; por Sur, con otra de Pedro Mu
ñoz, y por Este, con otra de Francisco
:'I1urillo.

8.~ Otra tierra de labor, en el mis
mo término, al sitio del Alto, con ca
hida de una fanega. equivalente a 69
úreas y 88 centiáreas. que linda: por
::'lIarte, con otra deDo Rafael Ortiz; por
Oeste, con otra de Angel Méndez; por
Sur, con el camino de Don Benito, y
por Este, con el de la Guarda.

9.~ Una casa, señalada con el núme
ro 12. en la ca:l!e de Isabel II, antes de
la Encomienda, en la villa de Campa
nario, de ignorada superficie, que tiene
su facha,da al Oeste, y linda: por la de
recha entrando. con otra de Manuel

. Blanco¡ y por ]a izquierda y espalda,
. con la calle de :Isabel II. .

10. Una tierra de labor, al sitio .de
las Carboneras, conocida también por
Lomas y Ü!mlllo de Villanueva en la
Aldea de la Guarda. anejo a Campana
rio, con cabida de una fanega y siete
celemines y medio, equivalentes a una
hectáre!l. 13 4reas y 56 centiáreas, que
linida: por Norte, con otra de Francis
co Canl10na y Carmona; por Sur, con
otra de Jerónimo Méndez; por Este,
con otra ¿f: Isabel Ca:lderón BlaD.-co, y
por Oeste, con camino de ViUan'lleva y
tierra de un sujeto apellidado Pizarro.

11. U::!a casa, sita en la Aldea de la
Guarda, &i!eja il..1 Municipio de Campa
nario. en su únieacalle, sin denomina-o
ción y sin número de gobierno. ·de ig
norada superficie, que linda·: por la de
recha, entNm..do. con· otra de la 'Viuda
de Juan Calderón; por la iZquierda.

D .

con otra de Juan :M:éndez, y por la es
palda, con huerta del mismo.

12. Una tierra de labor, al sitio de
Ll>S Campillos o Viñas. término de la
Guarda, con cabida de dos hectáreas.
diez área·s y nueve centiáreas, que lin
da.: por Norte, con otra de Juan Anto
nio y Lorenzo Cuno Carrusco; por
Oeste, con otra de Alejandro lli\rquero;
por Sur, con otra de ·Jerónimo Quinta
na, y por Este, con el camino del Cam
gillo.

13. Una ti('rra de labor, al sitio Cer·
eones, término de la Guarda. con cabi
da de 66 áreas y 74 centiáreas, que lin
da: por Norte, con otra de Diego Pun
ce González; por Sur, COn otra de An
tonio Morillo Velarde; por Este, con
otra de los herederos de Juan Calde
rón, y por Oeste, con Antonio Cabani
llas Morillo.

14. Una tierra de lomas por cima <le
las Carboneras, en la Aldea de la Guar
da, aneja al ténnino de Campanario,
con cabida de dos fanegas, equivalente
a una hectárea, 3:1 áreas y 28 centiáreas,
que linda; por Xorte, con otra de don
)'Iariano Nogales' por Sur, con otra de
los herederos dé D. Francisco de la
Cruz; .por Este, con otra de Francisco
l\lur.¡uo Reyero, y por Oeste, con otra
de ::'.iaria Gallardo y Gallardo.

15. Una tierra de labor al sitio de la
Calera, en la Guarda, aldea aneja al
término de Campanario, de cabida de
cinco fanegas, equivalentes·a tres hec
iáreas, 49 áreas y 40 centiáreas, que
linda: por Nort~, con otra de los here
deros de FrancISCO Aponte; por Sur,
y Este, con otraS de Isabel Garcia Ro
dríguez,y por Oeste. con otra de Fran
cisco Gaollardo.

16. Una tierra de labor, al sitio del
Palomar, término de C3Itllpanario, con
cabida de siete y medio celemines,. equi
valentes a 43 áreas y 6.7 centiáreas, que
linda: por Este, con Cereón de D. Fer
nando Gallego Calderón; por Norte,
con el camino d~ la Cruz del Santi'Sli
mo; por Oeste, con tierra de D. Fernan
do GaUardoMiranda, y ·por Sur, con
otra de D. Fernando Gallego Calderón.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, calle
de Carrera número 23, se ha señalado
el día 2;j de Abril próximo. a las once
horas. con las condiciones siguientes:

Servirá de tipo p.ara la subaSlta el
J)'actado en la escritura de constitución
de hipoteca, porque se procede, O sea:
para la primera finca, dos mil pesdas;
la se~llnda, tres mil pesetas; la tercera,
cuatro mil pesetas; la cuarta, cuatro
mil pesetas; la quinta dos mil pesetas;
la sexta, cuatrocientas pesetas; la sép
tima, dos mil pesetas; la octa\'a, dos
mil pesetas; !2 novena, ocho miipese
tas; la d{'Cima. cuatro mil pesetas; la
once, cinco mil pesetas; la doce, siete
mil pescts3; la trece, cuatro mil pese
tas; la catorcc, cinco mil pesetas; la
quince, diez mil pesetas, y la. dieciséis,
de doce mil seiscientas sesoen·ta y cua
tro peseta'S oohenta y dos céntimos. Y
no se admitirá postura inferior a dicho
tipo. Los licitadores, para tomar parte
en la 'SUbasta deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en
la Caja general <le Depósitos, el diez
por ciento del tipo de subasta, cuyas
consignaciones se devolverán seguida
mente-del·remate a sus duefíos, excepto
la d~l mejor postor que se reservará

en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en SIl caso,
corno parte del precio de la venta. Los·
autos y la certifica-ción <lel Registro de
la Propiedad a que "e refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley HiJpo
tecaria, se hallan de manifiesto en la
Secret3rit~ d-e! fed~t.:1,ric,. e~ter:diéndose

que todo licitador acepta como .bastan
te la titulación, y que las cargas o grá
vámenes anteriores y los preferentes,
al crédito del actor, continuarán sub
sís.tentes. entem:l.iéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, pero soe rebajará de éste.

Dado en Villanueva de la Serena a 25
de Febrero de 1935.-El Secretario, En·
rique Cuber.-EI Juez, Juan Menéndez
Pidal.

X-l039

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...'iCIA
DE VITORa

!Don Antonio Fernánclez Rañada, Juez
de prime<ra instancia de la ciudad de
Vitoria y su ;partido.

En VJi.rtud de lo acordado en los au
tos que por el procedimiento judicia:!
suma·rio de la ley Hipotecaria .se ·tra·
mitan en este Juzgado a instancia del
Procurador D. Antonio Criado y Sáenz
en nombre y eon poder de la Caja de
Ahorros y )o{onte de Pi.edad de la ciu
dad de Vitoria. contra doña Elisa del
Rey y Sarra·Ide, mayor de edad, pro
pietaria y vecina de esta ciudad, para
la efectividad de un crédito hipoteca
ri'O, se sacan a la vénta en pública su·
basta, por término de veinte días, las
siguientes fincas:

En jurisdicción del Valle de Zuya.
Un monte situado en dicha jurisdic
oión y Valle de Zuya. denominado Mon
te y ,Caserio de Echa"-arre, con sus
pertenecidos de casa de labranza con
su cabaña, era de trillar y rail, más un
edificio de nueva construcción, desti
nado a cuadra establo, pegante a la
casa la raín. cercada de pared, que es
el solar de la que fué casa número 1.
hoy derruida, todo contiguo, formando
una sola finca o terreno redondo en
una e"tensión de 23 hectáreas, 60 ál"eas
y15 centiáreas; el monte se halla di
vidido por el río caudal titulado Ba
yas, y está poblado de árboles en su
mayor parte, por más que haya algu.
nos chopos o hayas; la casa está se·
ñalada con el número 2 correspondien
te al pueblo de Luquiano, cor'¡tanu r'

de planta buja, pi·so p¡~incipal l des·
ván.

Linda tOt"\·a la finc~: con mOll{e de-l
Ayuntamienrto y camino de A'p.icano,
en medio y con ,río de Ojunda; al Sur,
con herederos de D. FeI"ITIÍn Arberas
y otras de D. Gabriel Letona y D. Pe·
dro Ce-a; al Este, con camino carril
que dirige para Aperregui y monte ti
tulacJ.o de Murguia, propio del pueblo
de Vitoriano, y al Oeste, con herede
ros de D. Franoisco Eguiluz.

En jurisdicción del. pueblo de Lu
qtliano:

Una heredad de segunda clase, en el
barrio de Echavarre, titulada Las Ra
ninas, que mide dos hectáreas, 62 áreas
y 50 centiár.eas.

Linda: NOI'te y Oeste, con río Ba·
yas; Sur, c:lmino de servidumbre y he·
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redad de D. FeMnÍn Arberas, y al Oes
te, can camino que dirige de Vi'loria
no a l\Iurguia.

Otra heredad en el término de As
paro, de tercera clase, que mide tres
hectáreas y dos áreas.'

Linda: por Norte, cerradura del mon
te; Sur, acequia y heredad de D. Fer
mín A.d:n:r¡¡s; E:.lt, eOn otra del cita
do Sr. Arheras, y Oeste, con camino
público ql1e dirige a Vítoria·no y 1-1ur
guia.

Otra ne¡-cdad en el término Detrás
la ErmHa de Santo Tomás, de tercera
clase, que mide 23 áreas y 10 centi
áreas.

Lindante: :por Norte, de D. Juan Go
chicoa; Sur, de doña Ramona Mu,rguia;
Este, ribazo, y Oeste, de D. Fermín Ar
beras.

Se ha señalado para que tenga lugar
]a subasta el día 6 d~ Ahril próximo
venide~o, a las once de su mañ·ana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, bajo
12s siguientes condiciones:

Primera. La venta tendrá lugar .en
un solo lote y b3joel ti·pC1 de cien mil
pesetas, fijado por las partes en la es
critura de constitución de lüpot~ea.

Segunda. Pa·ra tom3r parte en la su
basta, todo li<:itadol' cons:',gnará previa
mente sobre la mesa del Juzgado el
10 por 100 de la tasación.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran la mentada tasación con
la consiguiente ~ebaja del 25 por 100
por ser segunda subasta.

Cuarta. Podrá hacerse el remate R
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certificación
del Heghtro a que se refier,e la regla
cuarta de! articulo 131 de la ley H,i~

potecuria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que el rematan
te acepta como bastante la titulación.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del 'actor, continuarán
subsistentes, sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate.

Dn:do en Vi toria a 2.(1 de Febrero de
1935.-P. S. M......·Francisco Lorenzo de
la .Higuera_ -El Juez, Antonio Fer
nández.

JO-2807
•

Don Valentín Tejerina )Iuñoz, Juez
municipal de esta vma de Autillo de
Cam~os (Palencia).

Hago saber; Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado par;).
provisión, en propiedad, de las plaza:;
(l,e SecretaI"'io y suplente de este Juzga·
do municipal, cumpliendo lo dispuesto
por la Superioridad, se anuncia la pr~
visión de dkhas plazas a concurso lI
bre. Dor térmieo de quince días a par~

tir 'de la fecha de la inserción de este
anuncio en la ",Gaceta de Madrid" y en
el "Boletin Oficial'" de la provincia, de
conformidad con lo dispuesto en la ley
Orgánica del Poder judicial y disposi
ciones. complementarias, debiendo los
aspirantes acompañar a sus solicitu
des que debidamente reintegradas, re
mitirán a este Juzgado municipal, los
documentos siguientes:

1." Cédula: personal.
2." Certificadón de nacimiento.
3." Certificación de antecedentes pe·

nales.
4.° Certificación I(]e buena conducta,

expedida por el Alcalde del domicilio
del eoncursante.

5." Título de Secretario u otro do·
cumento que acredite la aptitud para el
desempeño del cargo.

Se hace saber que dichos cargos no
tienen mlÍs retribución que los derlC
chos de Arancel.

Dado en Autillo de Campos a lü de
Febrero de 1935.-El Juez, ValenUn
Tejerina. -El Secretario accmental,
Teodomiro -de'l Campo.

de Enero último; debiendo los aspi.
rantes pre:;entar sus solicitudes. en el
Juzgado de primera instancia de este
partido, durante el plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación de
este eaieto en la GACE'rA DE )1ADRID,
acompañadas de los documentos que
justifique!1 13 aptitud y preferencia de
los solicitantes, debidamente reinte
grad:)s y legalizadas que procedan
de fuera del territorio de la Audien-
cia territorial de Burgos. .

Este término municipal consta de
un3 población de 1.9i-! habitantes de
hecho y 2.039 de derecho, según el
Censo vigente. sin que el cargo tenga
otra retríbución que la señalada ene!
Arancel.

Dado en Arnnero a 6 de Febrero
de 1935.-El Juez, Angel Rodríguez.
El Secretario, Marcial Quintana.

JO-2819

Don ~lonuel Benito Zaragoza', Juez
municipal de este pueblo de Benferri.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante el cargo de Secretario en pro
piedad por haber sido nombrado, para
otra Secretaria el que la desempeñaba,
a virtu{! ,le concurso de trasla'<lo, en
cumplimiento <.le orden superior, se
anuncia su provisión con sujeción a lo
dispuesto en Real decreto 29 Noviem·
bre y Real orden de 9 Diciembre de
192{) y Decreto de :l<1 de Enero de 1934
y demas disposiciones 'Suplementarias,
para que dentro del término de treinta
días hábiles, a contar desde la fecha

AUTILLO DE CAMPOS

AFL"WERO

Don Angel Rodríguez Vázquez, Juez
municipal de Arnuero, partido de San·
toña, provincia de Santander y Au
diencia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde
neS de la Superioridad, se anuncia a
concurso d~ traslado la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, que s.e halla vacante y ha ·de
cubrirse con Secretarios de la última
categoria, en las condiciones que se
ñala el articulo 4." del Decreto de ,31

y con la documentación correspon
diente, a este Juzgado municipal.

Dado en Aliseda a 2:2 de Febrero
1935.-El Juez, Alejo l\1orro.-EI Se·
cretario, Luis González.

JO-281)8
ARBO

Don Norberto Vado Diego, Juez mu
nicipa de ArgQños, partido de Santo
ña, provincia de Santander y Audien
cia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo ól'de
nes de la Superioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, que se halla vacante y ha de
cubrirse con Secretarios de la última
categoría, en las condicioues que se
ñala el articulo 4.° del Decreto de 31
de Enero último; debiendo los aspi
rantes presentar sus solicitudes en el
Juzgado de primera instancia de este
partido, durante el plazo de treinta
días, a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA DE .MADRID,
acompañadas de los documentos que
justifiquen la aptitud y preferencia de
los solicitantes, debidamente reinte
gradas y legalizadas, las que procedan
de fuera del territorio de la Audiencia
de Burgos.

Este término municipal tiene una
población de 702 habitantes de hecho
y 747 de derecho, según el Censo vi
gente, sin que el cargo tenga otra re
tribución que la señalada en el Aran
cel.

Dado en Argoños a 2 de Febrero de
1935.-,-El Juez, Norberto Vado.-El Se~

cretari.!!', Santi~o Pérez.
JO-2818

ARGOROS

Don Bernardo Puga Troncoso, Juez
municipal de Arbo.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la, plaza de Secretario suplen te de
este Juzgado, se anuncia a concurso
de traslado, de conformidad con lo
dispuesto en el artkulo 6.0 del Real
decreto de 29 de l\'oviembre de 192D,
en relación con el 6.0 del Decreto de
31 de Enero de 1934, por término de
trdnta días a contar desde el si
guiente al en que apa:-ezca inserto es
te anuncio en la GACETA DE: MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, a

. fin de que durante dicho plazo puedan
Jos aspirantes presentar sus instancias
y documentos precisos ante el señor
Juez de primera instancia de La Ca
ñiza-

Se hace constar que este término
tiene 5.514 habitantes de hecho y
6.667 de derecho.

Arbo, 20 de Febrero de 1935. - El
Juez, Bernardo Puga.

ADMiNiSTRACióN DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNiCIPALES

X-1O-t6

ALISEDA

Don Alejo Morro Barriga, Juez mu
mcipal ....e Alisetoa (Cáce,-es).

Hago saber: Que hallándose vacan te
la plaza de Secretario suplente de es
te Juzgado, se anunda su provisión a
('!oncurso libre, por haberse de,clarado
desierto el de traslado, por términO
de quince días, a contar desde el día
que aparezca este anuncio en la GACE
TA DE MADRID y Boletín Oficial de es
ta provincia, con arreglo al Reglamen
tb de 10 de Abril de 18i1 y demás
disposiciones vigentes.

Se hace constar que este pueblo
pertenece a la tercera categoria, y que
los concursantes deberán dirigir sus
instancias, debidamente reintegradas

0;'
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por estafa, se ba dictado sentencb,
cuyo encabezamiento )' parte dispositi
va dicen así:

"Sentencia.-En :.\ladrid a 19 de Fe·
brero ·de 1935; el Sr, D. Francisco Ruz:
Díaz, Juez municipal del"nÚIllero 19, 'de
esta capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por estafa con~

tra Feliciano Ortega Barona, cuyas de
lIlás circunstancias personales constan
de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Felieiano Ortega Barona, a la pena
de <:in<:o días de arr-esto, asi como a
que abone 3,:!O pesetas en concepto de
indemnización a Francisco Valle Gó~

mez, y al pago de las costaS causadas
en este juicio, cuyo importe se hará sa
ber al condenado- notifíqucseal pena
do est~ sentencia' por medio de edicto
que se insertará en la "Gaceta de :\la
drid", y reroitase la oportuna hoja al
Sr. Jefe del Registro Central de Pena
dos, Ulllt vez firme esta sentcncia.

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio. mando y firmo. - Francisco
Ruz Diaz.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, cstando cele·
bl"ando audiencia pública en el Juzga~

do el mismo dia de su fecha; doy fe,
Antonio Eyrc."

y a fin de que sea notificada en for
ma la sentencia inserta a Feliciano Or
tega Barona, de treinta y un años, hijo
de Santiago y de Ramon;¡·, natural de
Sargcnte (Burgos), y cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran, exp ido
la presente en Madrid a 20 de Febrero
de 1935.-EI Secretario. Antonio Eyré.

En el juicio verbal de faltas segui.
do en e:-te Juzgado contra Luis Sán
cli-ez Femández bajo el número 1.132
de 1934, por hurto, se ha· dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y. parte
dispositiva dicen así; ,

"Sentencia_ - En :\'Iadrid a 19 de
Febrero de 1935; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal d.el número
19, de esta capital ; habiendo ,isto
el presente juicio de fallas contra
Luis Sánchez Fernández, cuyas demúf;
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que ·debo condenar y condeno
3. Luis Sánchez Fernánde7.. a la pena
de diez días 'de arresto y al pago de
las costas causadas ,en este juicio.
cuyo importe se hará saber al conde
nado; notifíquese al lUismo esta sen~

tencia, por medio de edicto, que se
insertara en la GA.CETA DE ~L\DnID: re
mBase la oportuna hoja al señor '.Tefe
dcl Registro Central de Penados, una
vez firme esta scntencia, y queden
definitivamente en poder del señor
Director ce la Compañia de Ferro
carriles de :Madrid a Aragón. los 4;,)
kilos de hierro viejo que tiene en
calidad de depósito su subordinado
el Jefe de la estación del Niño .Jesús.

. Así por esta mi sentencia lo !)ro-
nuncio, mando y firmo.-F. Ru?:

Puhlicación.-Leida y publlcad.1 fué
la anterior sentencia por d señor
Juez municipal que la firma, .estn.ndo
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fech.1.
Doy fe, Antonio Eyré."

,(Continúa en. la página 96.)

JO-2855

LUCEJ.~A DEL PUERTO
Don Diego G6mez Cruz, Juez muni

cipal de esta '\"illa de Lucena del Puerto.
Hago saber: Que habiendo sido de~

clarado desierto el concurso -de trasla~

do para proveer las plazas l3e Secreta
rio en propiedad ). suplente de es,te
.Juzgado lllunicipal, de conformidad con
lo que previene el Docreto de 31 de
Enero de 1934, se abre a concurso li
bre dic..~as vacal'1'tes por el r-la7.0 de
quince 'tiias. a contar desde la fecha de
la publicación de esto edicto en el "Bo~
letinOficial" dé la provincia y "Gaceta
de Madrid".

Las solicitudes deberán ir bien do~

cumentadas y reintegradas, y se dirigi~

rán al Sr. Juez dc pri..'"llera instancia
.del partido de MogUer.

Se hace presente, que este pueblo se
compone de 1.700 habitantes, y qUe el
Secretario en propiedad y .el suplente
de este Juzgado municipal no perciben
más emolumentos que los designa'<1o:s en
el Arancel.

Lucena del Pu~rto, 21 de Febrero de
1935.-El .Juez municipal, Diego GÓmez.
El Secretario habilitado. Diego Garda.

Jo-2747

MADRID-JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra, Feliciano Orte
ga Barona, bajo el número. 22 de. ¡g.35•

presente en la "Gaceta de )fadrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia. con
arreglo a las prescripciones y prefe
rencia del Decreto de 31 de Enero úl~
timo.

Los concursantes, deberán presentar
Sus instancias debjdamente documenta
das en el Juzgado de primera 'instancia
del p;'lrji(!o, y se hace saber que el nú~

mero de habitantes de este pueblo es
el de 15.7i3 de hecho, y 15,780 de d~

recho. y que el Secretario suplente no
percibirá más que los. derechos aran~

cela;rios cuando le cOrresponda ac~

tuar.
Dado en Chidana de la Frontera 1l.

9 de Febrero de 1935.~El Juez munici
pal suplente~ ylanuel Vélez.~EI Secre·
tario interino, Francis-co Parra.

JO-2S13
FUE..~S.o\...~TA

Don Diego García ~1artinez, Juez
.,municipal de esta villa de Fuensan ta,
partido de La Roda, provincia de Al·
bacete.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se halla vacante la plaza de
Secretario suplente, y debiendo pro
veerse dicha vacante conforme dispo
ne la ley orgánica del poder judicial,
se anuncia la misma a concurso libre
por término de treinta dias, según de·
teI"ITlina el artículo 6. 0 del Decreto de
31 de Enero de 1934 del Ministerio de
Justicia; pudiendo los aspirantes diri~

gir sus solicitudes, debidamente do
cumentadas y reintegradas, ¡¡l Sr. Juez
de primera iüstan,cia de ~·:;t~ p~rtido, 3.
contar desde la. publicación del pre~
sente en la GACETA DE M.o\DRID.

Se hace COnstar que el Censo de es~

ta población es de 1.247 habitantes. y
qlle dicho cargo no tiene más retribu
ción que los derechos de Arancel.

Fuens::mta a 31 de Enero de 1935.
El juez, Diego Garcia.

Don l\bnuel Vélez y Gareia. Aboga~
do, Juez municipal suplente de esta ciu-.' a.,d. .

.. llago saber: Que encontrándose. va
.cante la plaza de Secreta·rio suplente
de este Juzgado, se anuncia a concurso
de traslado en el término de treinta

.,.dia~. contados desde lapublicaoión del

del p1"e:sente edicto en la "Gacela de
)ladrid" y "Boletin Oficial" (le esta pro~

vineia, puedan los aspirantes presenta.r
sus solicitudes ante el Sr. Juez de pn~

mera instan<:ia de este partido de
Orihuela.

Se hace consta'r que este pueblo tie
ne 961 ha~itantes. de derecho, y ~e tal
plaza- 7(0 t¡~ü~ asrgü.üdc$ nudu m~s que
Jos, nerechos .¡:le Arancel.

Benferri a 20 de Febrero de 1935.
El JUp.z municipal, 3'Ianuel Benito.
El Secretario, P. S. :\1., Jos(: Guillén.

JO-2810
CALLES

, iDon Pedro Florencio García :\Iadrid,
Juez municipal de CHIles, partido judi~
dal de Ghelva. pro\'incia de Valencia.
· Hago saber; Que hallándos.e vacant.es
10& C3,~OS de Secretario propietario y
:>uplente de este Juzga:do municipal, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, con arreglo a lo dispuesto cn
d ariÍculo 5." del Decrcto de 31 de
Bnero de 1934, en relación con el Real
decreto de 29 de ~oviembre de 1920,
a fin d~ que los ;ls,pirantes a d.ichas pla~

zas 'Pre~enten sus instancias docllmen~

ladas, ante el Juzgado de primera ins
tanda e instrucción de alelv~, dentro

· del plazo de treinta días. a contar des~

dt.: el siguiente al de la ins~rdón del
·presente en la "Gaceta de :Madrid" o
"Boletin Oficial" de la provincia.

Se hace constar que el número dc
habitantes de este Municipio es de
1.041 de hecho ~. 1.043. de derecho, y
que el Secretario sólo percibe los de
rechos de Arancel.

Carlles, 22 de Febrero de H35.-:El
Juez municipal, Pedro 1-jorendo Gar-

· cía.-El Secretario (ilegible).
Jo-2812

CA~IZO

Don Osorio Pinilla Rodriguez, Juez
municipal de Cañizo.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario prOtpietario y
suplente de este .Juzgado municipal, de
orden de la Superiori'dad, se anuncia
su provisión a ·primer tumo de con~

¿',urso de traslaeión. de conformidad al
Real decreto de 29 de Noyiembre de
1920 y Real orden de 14 de Julio de
-1930, pudiendo los que aspiren a ella'~,

presentar sus instnnda's, debidamente
documeniadas y reintegradas, ante el

· Sr. Juez de primera instan.cia de este
'partido de Villalpaudo, o ante- el que
suscribe, dentro de ]O's treinta días si~

-. guientes al en que aparezca inserto el
· presente en la "Gaceta de Mndrid".

Se hace constar que el Censo de .po
blación de este término municipal es
de 893 habitantes de hecho y 980 de
derecho y que la dotación de tales pla.
zas solamente 'consiste en los derechos
del Arancel vigente.

Cañizo, 23 de Febrero de 1935.-El
Juez municipal, Osario Pinilla.

JO-2811

" CHICLANA DE LA FRONTERA
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"j.

MINISTERIO DE- INS1"'R UCClüN"T

Po~orden.de fecha 15 de Enero· de 1935.-inserta en la GACETA del 23. se dispuSo la publicación en laGAcEtkC
Artes, totsrli7AdO'eI!, ~

---------------------------.---------.....-------~------....;.,--'""1,,\:'

"./

N'6mero
de

ordea
OD. la. clase

N.Q~IBRES y APELLIDOS DESTINO
PROV1NClA

•

168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
18U
181
182
B3
184
lSi)

186
187
188
189
190
Í91
1~2

193
194
195
196
197
198
199
200

D.' Luisa Montes l\Ioro 1Universidad de.)I:Hlrid , .....• ,..•...•••.•••••.....•. :Madrid· •...n_ .
D. Edull1'do Cotelo Leal................... Secretaría del Ministerio.............................. ):l:adrid •.•.~.<.iH.,••

D.' )Iarüi. del Rosario Villanueva Siloniz......... Universidad de Madrid... Málaga· "'_.• '
Angeles González Dávalo ;•••..• I Idem de íd. .••• ::\ladríd ·.~'••••.•• I

María. d-el Pilar Pérez CánOY&s · ldem .de Oviedo Madrid _•••:.,¡ ••.•~••. ""
María del Pilar Egea Pardos..................... Secretaría del Ministerio........ Burgos ••u.~~ ••••~. .:

D. José Luis Ruiz Escobar ~..... Instituto de Cádiz....................................... :Zal~goza. •••••••••~•..
Enrique Fernández Cristóbal.................... I.de~ ,de Ciu~a~ Ro~rigo....;,......................... Cádiz ..... ~ •••••••••.
Manuel Romero Erada... SecelOn AdmlJDlstrativa de Zamora.. Cuenca •.•••••••_ .
José'García Rodriguez ~ Universidad de Valladolid............. ~or-a .

D.' Antonia Villanueva Pérez........................ :E;scuela de Comercio de Zaragoza ;. Valladolid· •.:..••~;.~
D. Celestino Carranza Benito Instituto "Antonio Nebrija". de Madrid Madrid •••••,••••~.;. •.

José Alvarez Vieitez Escuela Normal de LaCoruña _ Cádiz·, •.•••;.;,.~ ••·.;~•. '"

l
'D: María Teresa Zamora de RafaeL............. Universidad de Granada................ 0r.enSe·••.•...;.. ~;: ': .;
D. Hipólíto Aparicio Hernandez.... Instituto de El EscoriaL...... Málaga ~".~;;~•••.•

¡ Antonio Roldim PascuaL Idem de Córdoba :................ Gu.adalajara ••~~~~.
ID.' Balbilla P~rez qosmes ; : E~uela.Normal de ~aen 1Sevilla: ••,••~ ••.•~.•~.. .
ID. :\lanuel Lopez-Soldado RICO UnIverSIdad de MadrId ,..,''''''"""",.".. Baleareg,~"·_·__ ;·,=o:

Joaquín Piñol Diaz....... Secretaría del :Ministerio........... Ma·drid ..~.j~••~:~.. 'íl
D: Justa Losbiu de la Morena........................ Seoción Administrativa de Burgos ~.~........... Baréelon·a ••.••••~.'· ...

:María de los Angdes del RíQ Cabríada...... ldem de Logroño.. Burgos ••...•~~ .i••
Amparo Castillo de Lucas........................ Biblioteca pública "José Acuña". de Madrid... Madrid •.• ;~..:;•••• ~. ;~.

F¡'ancísca Roquero Lozano Secretaría del )-linisterio Madrid· •.• :~ ;.•.
D. Alvaro Vélez Calderón Instituto de Bilbao Madrid : ~

Teodoro Gonzá!ez )lardeL...................... Universidad de Valladolid....... Madrid :~.••;: :
Luí:; Pina Pérez Secóón Administrativa de Avila Valla-dolid ·.;'.:.:.

D.' Juliana González Brunete........................ Instituto de Toledo Valladoliod _."~'~""" ';
D. A·ntowo Ruiz SUS{)................................. Secretaria del Ministerio.............................. Madrid ... ,.•';•••;•.' .
D: 11aría Dolores _~varez y Gonzále2:~Llana... Universidad de )fadrid................................. Madríd••..•;~••;;:.;
D. "lanuel )1. Avilés García........................... Bibliote{:a Nacional : _ Madríd ~ •.

A'níbal Alvarez Guíío.... Secretaría dell\1ini:;terio.......... Socia •..••._.:•• ~;..•
D: )Iaría de la Concepción Martín·ez Villamil. Escuela :\armal de LllgO.......................... Avila ;••
D. Sixto -Xavas )lolina.. Sección Administrativa de Oren:;e.............. LugQ ~.,~.' ..

IOFICIALES DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA. CLASE
CON 3.000 PESETAS

1
2
3
4
5
6

"
l~

11
1:2
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

24
2S

D: Josefa Costa y Vicente....................... Sección Administra.tiva de Navarra .
:\'Iercedes Roldán Leciñena...................... Ide.1U íd. ·de:\ladríd .

D. Juan .Mansito Rodríguez :•.... Instituto Local de Ribadeo ..
Fernando Barríos Santiago ;..... Consejo Nacional de Cultura .
José Ruiz c\Iirón ,.......... Secretaría del )Iiniterio s ..
Jose Ortega Ortega................................. Secretaría de. la Universídad de Granada .
Pablo Galvan Escribano........................... Secretaría del i\linisterio: .
;~nacio de Segura y López de Sagre~,.... Instituto -de Tortosa ~ .
Antonino Blázquez Gonzále7 : Sección Administrativa de Segovia ..
Busebío Sa'nehíz Verde........ Instituto de Cuenca .
VIcente Fernández 'l·ristel........ Idem de Osuna ..
Manuel ~lenéndez y Méndez·~lontaña ....•...• Idem "Cervantes". de :vladrid .
Jacinto Fernández Pascual.. Escuela Normal de Guadalaíara .
Antonio del Castilll)-Olh"ares Arellano......• Secretaría del l\.fi.nisterio ..

D.. Teresa Hernández Sopeña " Instituto "Luis Vives", de Valeneia ..
D. An.gd Hernández Cambronero Sección Administrativa de Santander .
D.& :'.iaria Teresa Fel'nández Manes.c:áu ¡Escuela de Ingenieros Industriales de Madrid.

)-Iaría del Carmen Asenjo García..... Secretaria del Ministerio ..

I
D. Luis Leiva Varda E5cu~la de Comercio de BHbao ..
n"lsidora Herrer~ de P~dro 1.nstí~1;lto de ~o:ia : o>:.: .
D. Fernando ~lartmez DIaz de Ceballos......... SecclOn A.dmInIstratIva de Gmpuzcoa .

Luis Zozaya Rodríguez........................... Es-cuela de Come:-cio de Barcelona .
Juan Díaz Lt -yna........ Se.cretaría del l\iinisterio .

Manuel Arizmendi Ruíz .de velasco lldem del íd. ~ ;; .
D,& Enriqueta Molina ¡\Iuñoz.~ ~.;~~ ;-11dem, Q'el id. ,. Ir_ oItw ' u ••••• u .. - - ..

Soria .-. ~II ...·.'.·~.· (

Navarra ;.; •.~~. ' \
Hliesca 4.;~.
Canarias ~.
Teruel •.•.•.•. ~l..~.
)Iadrid ., ...... ~¡.,~~.. ~~ i

~aé~ .~.••••,. •• .•~.i¡.. ."
Sorla , ~~••~.
:\ladrid ." ~••;~.
Salamanca ,;.,... .."
Cueruc.a ~'¡;'.'••
Córdoba ~. '~
Oviedo .. ~ ~~;:.~. \.
Guadelajara .,~.... (
Toledo ~.••••
Valladolid _ .....
Madrid •.•.••_ ••••
Málaga. ••.•...••••••
Soria _ ~ *
Soría .
:Madrid •.•••••••••••
Madrid _ ••••
:\ladrid ••...•_ •••

Madrid •.••••••.•••••
Jaén _ ..



Gaceta de ~Madrid.-Núm.62 3 lVlarzo 1935 :-\nexo 'único.-Página81'

PTTBLICA y BELLAS ARTES'

DE l\ft~D[UD del· Escalafón único de funcionarios 'administrativos del Ministerio'de- Instrucci6n pública y 'Bellas'
L"de- Enero de 1935. •

(Continúación de la GACETA núm. 41.)

. SERVICIOS~fIEl\"TO
l.

F.E e HA

TOTAL
DE SEtl.VICIOS EN LA

"DMINlSTRJ\.CIÓ~ CIVIL
DEL ESTADO

~(llI. lfllllea. D1Ba. UOL Meses. Dlu.

OB S·E R V A e ION E S

27 )'Layo· 1913 .
21 A~os10. 1910•..••..
13 Agosto 1910.....•.
20.Enero 1909 ;.
25 Junio 190u .
25 @clunr-e 1906 .
2,tDiciembre 1905 ..
3GJunio· .J903; ;.
2if ·Jünio-l912, : ~.

.) Ag0310 1904....••.
5 Enero: 1,s99 · .
1 Junio 190L .

.11 Noviembre 1906•.
16 l\larzo .1912 ..
22 Agosto 1897 .
4 O~tubre ·1912 .

23 Ago.sto··1906 .
& Octubre 1912",,; .

1~6 N'oviembre 1908'••
130'" ,, .*#rll 190G.' .
i.)!,¡~PJo 1901.. .
o~~ Q~tubre 1907.•.• ~.
'04 fe:brero 1911.. .. ~.
26~nel'o 1905 ~.
19 Di.~i-embre 1909':.
g¡y;~yO '1909.0;....•.

31 Octubre 1904....•.
7 M¡lyo 1906 ".
¡ ~ptiembre 1912.
8 Julio 1860 .

13 Mari/:Q 1867 .
9 Diciembre 1866.·•.
¡ ){~yo 1867.. ..... ,.

.» 1 ' 1
l) 1 1
II 1 1

~ » 1 1
» 1 1
~ 1 1
l> 1 1
~ 1 1
» 1 1
l> 1 1
l) 1 1
» 1 1
» 1 1
l> 1 1
l) 1 1
Jl - 1 1
:D. 1 1

,1> 1 1
l) 1 1
» 1 1
'll 1 1
l).- 1 1

. » 1 1 .
»- 11
» 1 1
11 '-'0'1 1
»- 1 1
1>- 1 1

····71·;.;... 1 '1
8 - l) - 2
3-4.-1
3 - 4 1
3 - 4 1

! S 1
481
4 8 1
481
481
4 8 1
481
4 8 - 1
481
4 8 - 1
4 8 - 1
4: 8 - 1
4: 8 - 1
-1 8 - 1
4: 8 - 1.
4: 8 - 1
4 - 8 1
4 - 8 - 1
4: 8 - 1
4: 8 - 1
4 8 - 1
4 8 - 1
4 8 - 1
4: 5 - 20
4' 8 - i
4: - 81
4 8 - 1
4 . 8 - 1
4 8 - 1

19'- 9 - 7
17 -10 - 21
14 - 9 - 1

'10·- 9 - 27

Oposición,-Bachiller Elemental,
Idem.-Bachillér y }Iaestro.
Idem.-Ideom~

Idém.-Maestra.
Idem.-Idem.
Idem.-ldem.

I1dem.-Bachiller Elemental.

I
Idem.-Idem.
Idem.-BachiHer Elemental.
Idem.-ldem•

"Idem.-Maestra.
ldem.-Bachiller.

IIdem.-Profesor Mercantil.
Idem.-Ba.'chiller.
Idem.
Idem.--BachilIer.
Idem.-Maestra.
!dem.--BfrChiHer.
Idem.-Idem.
Idem .-Maestra.
Idem.-Idem.
Idem.-Idem v Bachiller.
Idem.-Bachilier.
Idem.-Reingresado en 1 .de Octubre de 1932.-Bachille••
Idem.-Bachiller.
Idem.-Idcm.

I
Idem.-Maestra.
Idem.-:Vfaestro.
Idem.-Bachiller Elementnl. 1
Cumple veinte años de servicIOS en 24 de )1arzo de 193a.
Idem id. en 9 de F-ebrero de 1937
Idem id.' en 29 de Marzo de 1940.
ldem id. en 3 de l\larzo de 19.:14.

17 E'ó:eto' 1910......... 2 - 11) - 29 4 - 8 - 1 OP9sición.-:\Iaestra
22 Se}itieinbre 19O",. 2 - 10 - 7 4 8 - 1 Idem.-:-Irlenl.
4 }-'WI'ero 1900...... ') 10 - 3 4 8 - 1 Idem.-Licendado en Derecho.
9 JUil,io t903......... 2" -' 9 2 4 8 - 1 Idem.-Bachiller.
3 Julio 190L...... o 2 - l) - 1 7 » - 4 Reingresó en 28 de Abril de 1932.

26~Jtino' :IM99......... 2 :D - 1 4 8 - 1 Oposición.-Bachiller..
25 EheI'o 19U1.•...•.. 2 l) - 1 4 8 - 1 Id..m.-Idem y )"Iaestro.
28 Julio' 1905......... 2 .».- 1 4 8 - 1 Idem.
.) Mayo 1 !/04 ••••••••'. 2 » - 1 4 8 - 1 Idem.-Licenciado en Dere~h,;.

.14 ,A:gosto 1899•...... 2 l) - 1 4 8 - 1 Idem.-Bachiller•
l2~ .Ab.ril' 1904.. .•..•.... 2 » - 1 4 & - 1 Idem.

;, JUniO l~¡;IL....• ~. 2 l) 1 4 8 - 1 Id,em.
[ 3 Julio 10.98......... 2 l) - 1 4 ,8 - 1 Idem.-)!aestro
'~3 NO.Yiembre 19.08;. 2 l) 1 4 8 - 1 Idem.
15 Octubre 1905; ..... '2 l) 1 4 8 - 1 1dem.-:\Iaestra.
17 111lYo ·1904.. ..... :. 2 » 1 4 8 - 1 Idem.

a EÍltro 1909........ 2 l) - 1 4 8- 1 Idem.-B"achi !le1". .
1S lTarzó '1897......... 2 » 1 8 - 11 - 21 Reingresada en 17 de Febrero de 1932.
ti Ju¡;¡iCi1912........ ; 2 » 1 2 - 5 - ')- Idem en 30 de Diciembre de 1932.-,
4 Aoi:O·1900.. ,:: .... 1 1 )) 2 - » - 17 ldem en 24 de Julio de 1933.

29 MO:yó 1899....... ;. :l 1 » 1 - 5 - 28 1Idero en 1 de Enero de 19333.
25 ¡~brero 1880...... » - 10 - 22 6 - 8 - 26 IIdem en tO de Febrero de 1934.
19 D1cilüÍlflre 1909.•~ » - 10 10 » - 10 - 10 Opüsición.-Licenciado en Derecho <Orden de 22
1·)()Jtrl· '~gO- .: breTode 1934).
.-, lO ' f ......... 1> 10 - 10 :D -10 - 1;) I Ide-m.-Idem (1dem) ".
!26Juiti·o·1901. ........ ; l) 10 - 10 l) - 10 - 10 . i"ldem.---Licenciuda .en ·F~tosofí.a y. Letras (ídem).

'. " ,
~"

."

de Fe-
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Número
de

orden
en la. c!a.¡¡e

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINO
PROVINCI4

TolE.~do ....•••~.~c.:.

l\!-adrid ... u_•••tÍ~¡.
Ore~se ..'.•••,...... __'D.,
Alicante .•~••~••~~~.
Murcia ..~~ •••.~,~._•.,,~.:!'

26

27
28
29
20
:n
22
23.
34,
S5
26
37
28
39
40
41
42
4=l
44
45
40
47
48
49
50
51
52
53
M
55
56
57
58
59
{Jú
61
62
63
640
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
\lO
81
82
83
84
8e;
86
8.
il::>

89
90
91
92
93
94

95
96
97
98

D. José Maravall casesnoves : !Secretaria del Y..lnisteril)........... .•.................. Vaiencia 0;.

Arturo Cañero Pérez Fajardo.....••: ~ I· Idem del id•............. ~.~ ~~ ..•.. :. Cádi~' ;· I:E.~
José Valenzuela Layna. Idem del íd. Madrid ••..•" .•~~.~
Ramón Crespo Hoyo " , Idem del íd :................................ Jaén ~:•.~.;.•.:.
Jua!1 de!a Mata}: ~rtigosa : !12scuela ~e Artes.y.Ofie.lOs de SevIlla " Sevilla:.·.~:::~.';....¡.
Jose Gmllermo San'chez Martinez J Secretana del MimsterIO... Santander '~:,.. ;:.~~.
Alfo Falke "'t' HUi Id"'m del id Madrid •.• ;·.:.~.~ ••L. nso . no> eIn a ser ! '" .' 17al .• . ,. l;.!

:Francisco CanlpOS Montes ,· ldem del id. ~ enela .,:~(•• l-.rr
José )Iaría Bernardo López...•••••••~........... SecCÍón Administr,ativa de Granada............... G.~anada.• ~~rt ••t".-:.
Lorenzo Perales Garda........................... Secretaria del Ministerio.... ..••....... Malaga 0 •••••••:.

José Antonio Corral Serra ll.nsti~1;1to ..M.a!a~all' de Barcelona..~.............. ~evi~ ;~>..~~+
Vi·cenle Pérez Gareía. SeCClOn AdmlilIstratn'a de La Garuna..... J"fa~nd "~-::'2.~t.-!';'
Luis Valderas Castro " Idem íd. de Valencia Leon ú ••••J,,:.

D. Tomás Boi.ssier y Martbez de Eséobar-...... Secretarí·a de la Uni'Vezosidad de Grana·da ·,. Gran Canana. .-.~.'~

I EnI:iq~l~ Cano Gard.a de la Torre ~...... Secc:i~n Adm~nistrati a ~e .~~icante.. Cádiz :·.;; ..~:i.l.
J'Ú·se San~hez GarcIa "" Instituto NaclOnal de Mala,.;a.... Madrld ..•.. ;.•" ',

I
Antonio Raquejo Alonso........................... Sección Administrati a de Sevilla : :. Ciudad R~.. .:,~~.~

D.&$ervilia Gonz~lez d,e la Higuera ;: Ide~ id. de C;;iudad ReaL ..: [dem ••.:...••.•..•_ ..
D. Lorenzo Barl'105 Gomez .."......... Instltuto NacIonal de Sego Ia ;. Madrid •••••:.40~~

Juan Gallardo Pérez ~:....... Sección Admini~trativa de Sevilla.................. Badajoz .. ;:;.•••~~~~.
Marceliano Bernechea iMolvied-ro.............. Escuela de Artes y Oficios de Valladolid.: ~. Nayarra.;.-.~·;.+4
Antonio ~lartín García. Seceión Administrativa de Toledo ;. Toledo ,~: ••~~.t
José Ariz García ~ u ••••••• ' UIr*'"i1 Instituto ~raci()nal d,e Af\¡ila , lrlr •••• ~ .;. Id-em ••, .•••'~.~ ••~~••
Miguel Fernández-Loaysa Pinzón............... Idem id. de Palencia..... Máiaú~ : ~?~

I Heyes Vera Culebra..... Idem íd. de Castellón................................... Cuenca ~~ ••

I Marcelino ·Rebollo CorraL. Escuela Normal de Oviedo Badajoz ~; ..:..;.';.;.
D.& ),laría Jos~f~ .So!,ia!?,o Bus.ch...................... Secretar~a del l\1i~i~teri~ }1adrid- :.;...;•••~

In ~~I.~r~~l~~§~I;r;, SleFra..... ~ecretar~a de la U~l\~-ersl~a de Granada :. Granada ~ ..;~~.~~.~ .
I >J. ~U.'>LV ",u"';'~"" ~lilleon.............................. :sec~etarlaTd~ la ulllvers,H;,-,ad de Granada ~. V~en.da ;~••~.~ ~
I :MIguel Ibanez Requena..... InstItuto NoacIonal d,e Aviles Murcla ~••~;••

1
, D." ':\1a.ria-L~isa Galván Cabrerizo.................. Idem de Ciudad Real. Madr¡d ;.~••~,.~ .¡¡¡
D. LUIS Lapledra de las Fuentes..... Idem de' Albacete Idem ; ;••.::••

I Julián Amo Morales........ Idem de Cáceres Vali.mcia ;••~ ••• ~-:..;.
Ale~~ndro ~i~rrero Ru~io.. Escuela de Trabajo. de ValladOlid.: Segu'\ia :••••;.~

I Mana?-? Lopez. La:raneta........................ Escue.la}e COmer~l? d:. Valladolid Vall,adolíd. ~•• ~~;..~
FrancIsco Ponsa Ramos........................... SecretaIla de la Umver"ldad de Zarag.oZ3. Bar..dona '~'.~••~~¡,
Felipe Sánchez Ruiz....•...........•..••• ~ •• l'+..... Se'cción _.\dministrativa de Badajoo.~ Bé.idajor.: •.,..:~~.tI~;.~
Rafael Pérez López Secretaria del Ministerio................... .••••••.••. Lugo r.;;..;.~.;.
Fernand.o Fernández.Loaysa Pinzón Instituto de Jaén ~ Malaga ;~••;;.~
.i\f'anuel Serrano Rodríguez: P............... Se·cción Administrativa de Albace-te.· _••••.•••.• ~. ~fadrid - ~~,~ .. ~.~~t1
.Tuan Gutiérrez Oliva.... Idem íd. de Zaragoza , Cas1ellón :~•••~~.
Anselmo Mora López.. Idem íd de La Cor.uña........... TOledo ~~..~':••
~lariano Sáez Renedo ';........ Secretaría del Ministerio , Valladolid \'.~~o:.;'••
:M:¡guel AdelIac Garcia.............................. Sección Administrativa de Avila.................. Oviedo .;•• ~:L.;.:.:.

I •Francisco.. Dí~z ::.\léndez........................... l.nsti~l;lto de L:u~o ;.: · : Lugo •••••••~~~.~.~'.~

I
D. Amparo lIartmez Tous.. Se·c-cIOD Adm.lDlstratn a de Avlla....... Madrid ~ ,;:.~.:.~,;••
D. Eduardo Crespo Jara.............................. Instituto "Ganivet", de Granada ~ Alb'acete, •••;~~•.;::·••~

, Patricio González de Canales y L. Ferrer... Se·cretaría de la Uni'ver.sidad de Sevilla.•.•••••;. ükdoba .. ~;;;'••~;;,~
José de-l Riego Orozco.. Instituto d..:: El Ferrcl................................. aviedo ;..~:...:~.~:':
Bmilio VíJ1u}s Sagrera , Sección Administr.ariv-a de Teruel.. Valencia .. ~:'.~••~~;~~
Antonio Morales Santander-. Idem íd. de'.o\l.'llilJ:'ría........ .....•...••. Almeria~•.• :-;;.~f".•J.
Antonio Garcia Merino.. Idem íd. de St"'dlla ~ Jaén :..••;.i:.~~
Rafael Beneyto Bernacer.... Idem )zI:.de Vi:'tcaya .........•.•••..• ValencI'a. ~.~:.::.~
Manuel Fernández Figueñ-al ".... &:.cuela Superior de Trabajo de Vig.). Orense ....••~~.L~••
Alfr~do Calonge Esteso... Sección Administrativa de Salaman-ca..... Cuenca ~••• ~.••
Rafael Pardo Suárez ""......................... Junta de Protección a Huérfanos del Magisterio Madrid ;¡:•.~~~ ..~
José López Ruiz ; ~........ Es,cue·la Superior de Trabajo de Málaga..~:....... 1Jiá!aga •...•. :;lL,;¡~. ,
Juan Bances Bances. Universidad de Oviedo c. Oviedo ~~.?~~;

Onbsimo Arranz Arranz........................... Secretaria del Ministerio Sorüt : ~.~~•.';;~.:.
Leonardo Catarineu Valero....................... Instituto Nacional de Cartagena ~ Madi:'id· .•:.. :'.":-'."-"••'

I José Utrílla Comas Universidad de Sevilla ~ .Ciudad ·Réat:.::.,;~:o,I José Maria Sánchez Aguado :... Es,:ueJa .Superior de Trabajo de Linares......... Léridá.: ~~.;~.:..
¡ D.' Bárbara Fefua Canaleja ChapinaI UnIversIdad de Zaragoza ~ Avila .; :~.~;..
\ D. R~mún Ricardo Garrido Juan '... Sección Admínistratim de Teruel.. ~ Valencia ".•. ;•••: ..
I Germán Soria y Soria.. Idem íd. de Badajoz: Badajo2:' •• "•••:.;~••
! Hermenegildo Norerio Serna..................... S'ecretaria del :i\1i.nist~rio : , , Cuenca •.••••~ao.."••

Lucio Yus Bravlo.................................... Escuela de Vete.nnarIa de Zaragoza ~ ZaragOza· .•.•~; ·.••
0.& Emilia Gayoso Besteiro........................... Escuela de Trabajo de Zarago-:a Madrid ~ ~••~.•,••
D. Joaquín Esperón Garcia -del Paso............ Secci?n Administrati a de Santa Cruz. de Te·

neme .
Napoleón Catarineu Villero...................... Escuela de Capataces de Minas de Cartagena .
José Taboada Saligado.............................. Sección Adrninistrativ-a deOrense ..
Joaquín Feced Ur:dos ~•••••••:!:.~~. Instituto de Elche : .
Luis Garrido. Gal ~~'-'!.•••••.•>.!!.•• "•.!.." .!..!.~.!........... In<stituto de Cueva~ de Alinanzor9 .¡, ..

...
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OBSERVACIONES

IOposicíón.-Licenciado en Derecho (Orden 22
de 1934).

IIdem.-Idem CIdem).
IIdem..:.....-Idem (Ide.m).
¡ Idem.--Idcm (Ide'ITI).
¡Idem.-Idem CIdero).
¡ Idem.-Idem !Idem}.
¡ !dern.-Idem (ldem).
¡Idem.-ldem (Idém).
lldem.-Idcm en :\Iedicina (ldem).
¡Idem.-Licenciado en Derecho (ldem).
i 1dem.-Idem (Idem).
! 1dem.---:ldem (lilero).
¡ Idem.-Idem (Idero).
lldem.-Licendádo en Derecho (ídem)
lIdem.-Idem íd. (Idem). ~¡Idem.--Idem id. Udem).
: Idem.-Idem id. (ldem).
: Idem.-Idem en Farmacia. (ldem) ,
; Idem.-Idem en Derecho. (Idem).
! Idem.-Idem íd. Udem).
¡ Idem.-Idem id. (ldem) ,
IIdem.-Idem id. (ldem) .
Idem.-Idem íd. Udem).
Idem.-Idem íd. Ude'lll).
Idem.-Idem id. (Idem).
ldem.-Idem id. Udem).

IIdem.-iderri. en Farmacia. (ldeml.

I
ldem.~Idem en Filosofía y Letras. (ldem).
Idem.-Idem en Derecho. (ldern).

1
Idem.-Idem 'id.' (Idero).
Idem.-ldem en Filosofía y Letras. (1dero).

I Idem.-Idem en Derecho. (Idem).
Idem.-Idem id. Udem).
Idem.-Idem íd. (Idem).
Idem.-Idem íd. (ldem) .
Idem.~Idem id. (ldem).

j
i Idem.-Idem id. (Idem).
,Idem.-Idem íd. (Idem).
I,Idem.-Idem íd. (Idem).
Idem.-Idem id. adem).

~ Idem.-:....ldem íd. <Ide'm).

IIdem.-Idem íd. (Idem).
Idem.-Idem íd. (Idem).

IIdem.-Idem íd. (ldem).
Idem.-Idem id. adem).
Idem.-Idem en Farmada. (Idem).
Idem.-Idem en Derecho. (Idero).
Idem.-Idem id. (Idem).
Idem.-Idem id. (Idem).

1

, Idem.-Ide.m en Filosofía y Letrt'i:s. (Idem).
ldem.-Idem en Derecho. (Idero). '

I Idem....:....,Idem íd. Udem). '

I
Idem.-Idem íd. Udem).
Idem.-Idem Id. (Idem).
Idem.-Idem íd. (ldem).

I Idem.-Idem id. Cldern).
Iderr.-Idem id. (Idem).
ldem.-Idem id. (Idem).
Idem.-Idem id. (ldero).
Idem.-Idem id. (Idem).
ldem.-Idem id,. (Idero).
ldem.-Idem íd. (Idero).
Idem.-Idern en Farmacia. (ldem}
l:lem.,·-ldem en Derecho. (1demL
Idem.-:-Idem íd. (Idem).
Idem.-Idem íd. (Idem).
I1em.-Idem id., (ldern).
Idem.-Idem en Fil'Jsofia y Letras. (ldem).

Idem.-Ide1m íd. (Idem).
Idem.-Idem en Medicina. (Idero).
Idem.-Idem en Derecho. (ldem).
Iderri.-'--oIdem id. (ldem).
ldeni.-Idem íd. (Idem).
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» - 10 - 10
JJ - 10 - 10
» - 10 - 10
» - 10 - lu
~ - 10 - 10

» - 10 - 10
l) - 10 - 10
l) - 10 - 10
» - 10 - 10
» - 10 - 10
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·19 Agosto 1906 ..
'" 12Septiembl'e 1906.

17 M'l.rzo 1909 ..

'l"", '27 Mar-ii.l 1910 : .2 Julio 1910 .,,

r'~~~~~o SERVICIOS TOTAL
DE sERVICIOS El'> LAr- EN LA. CLASE ADML",ISTRACIÓN CIVIL

j DEL ESTADO
FECHA

Ano.I Mel!eIl D.lu Mol. Mese-. Oías.
"

: ¡.
10 10· .~.12 Juuiio 1911...•..... » - - 10 » - 10 -

1 1"2 Agosto 1910....... l) - 10 - 10 » - 10 - 10
/ ·'¡·-Junio 1907......... l) - 10,- lO » - 10 - 10
~ , lWOctuhre 1910...... l) - 10 ;~ 10 II - 10 - 10

"'7' Jtilio 1894 ......... l) - la - 10 » - 10 - lU
'19 Marzo 1905...••... » - 10 '- lO, l> - 10 - 10

'4'M'arzo 1894,........ l) - 10 - 10 }) - 10 - 10
, "5' 'Julio 1913......... l) - 10 - 10 )) - 10 - 10
. 10 Marzo 1902....•... l) 10 - 10 » - 10 - 10

23 Noviembre 1909.. l> - 10 - 10 » - 10 - 10
T26 Enero' 1907... : .... l> - 10 - 10 ,D -- lO - 10

; 80 'Octubr~ 1912...... J) - 10 - 10 » - 10 - 10
; 111.1 Septiembre 1908. l) - lO - 10 » - 10 - 10
! . 18 Octubre 1903"...... l) - 10 - 10 » - Hl - 10
r, 3 Junio 1908......... l) - 10 - 10 Il - 10 - 10

26 Septiembre 1908. l) 10 - 10 » - 10 - 10
21 Febrero 1911 ...... l) - 10 - 10 D - 10 - 10
'27' Mayo 1905......... l) - 10 - 10 D - 10 - 10
'" Febm. 1910..... ·1 1) - 10 - 10 » - 10 - 10
19 Abril 1907......... l) - 10 - 10 D - 10 - 10

, '21 Agosto 1908........ l) - 10 - 10 D - Hl - 10
.., Julio 1900.........

1

l) - 10 - 10 II - 10 - 10
, l'9"Noviembre 1907.. » - 10 - 10 » - 10 - 10
; I nrMs.-yo 19Ü'S......... l) - 10 - 10 )) - Hl - 10
; 1 '6 Enero' 1909.. ...... 1> - 10 - 10 » - 10 - 10

;~~ 1 '9 Enero 1911 ........ IJ - 10 - 10 ») - 10 - 10
~ ,.,., T......... : ... "'Ol\~

i; ." ~" iu .i\· J' .uuU.i.V .I.'-'vv- •• u ...... I - ~u - .LV » - - ~u

" '30 Marzo 1910.... ..•. . l) - 10 - 10 D - 10 - 10
· . j Noviembre 1899.. J) - 10 - 10 » - 10 - 10

': HJtiuio 1904......... J) - 10 - 10 » - 10 - 10
.'-1 21 Junio 1911......... 1) - 10 - 10 J) - l(1 - 10

27 Julio 1911......... J) - 10 - 10 » - 10 - 10
1'5"Septiembre 1908. 10

.
10 10 10J) - - » - -

"3r-Mayó 1907....... ~. l) -10 - lO )} - 1-0 - 10.. '2~·Féhrero19l1.. .... » - 10- 10 » - 10 - 10
'13 Enero 1894........ » - 10 - 10 » - 10 - 10
,1"6 :\fáy6 190,1.. ....... l) - 10 10 » - 10 - 10
28 Septiembre 1903. l) - 10 - 10 » - tu - 10

: " 4 Febrero 191L ..... l) - 10 - 10 ).- 10 - 10
:21) Septiembre 1911. l) - 10 - 10 )}'- 10 - 10

· 'lO Junio. 1913......... JI - 10 - 10 J) - 10 - 10
'21 Abril 1911 .. ~ ...... JI - 10- 10 II - 10 - 10
'22' Diciembre 1905... l) - 10 - 10 )} - 10 - 10
'11 Noviembre 1910.. l) - 10 - 10 )} - 10 - 10
• 6' Junio 1.898......... 1> - 10 - 10 » - 10 - 10
17'Septiembre 1902. ) - 10 - 10 » - 10 - 10
18 Febrero 1905...... » - 10 - 10 » - 10 - 10
24' Julio 1912......... » -10 - 10 D - 10 - 10
25 Agosto 1906........ JI - 10 - 10 )} - 10 -10

j' 'S Mayo 1910......... J) - 10 - 10 » - 10 - 10
I '26' Enero 1898........ J)' - 1-0 - 10 J> - 10 - 10
¡ 29 'Agosto 19u3........ » - 10 - 10 J) - 10 - 10

'31 Mayo 1905......... JI - 10 - 10 » - Hl - 10,
14 'Abril 1900......... » 10 10 » -10 - 10- -; ~

'lrMarzo 1907........ » 10 10 » 10 - 10- - -
·~6"rünio 1907......... l) - 10 - 10 » - 10 - 10
'al'jülio 1906......... J) - 10 - 10 ») - 10 - 10
'17"' Abril 1904......... » - 10 - 10 » - 10 - 10
16"Fetrllfo 1905...... » - 10 - 10 ,» - 10 - 10

;>'12 ~oyieriilire 1907.. » - 10 - 10 }) - 10 - 10
20 Marzo 1908........ l) - 10 - 10 » - 10 - 10
27 Marzo 1908........ » - 10 - 10 » - 10 - 10

, 4 Diciembre :1911... l) - 10 - 10 Jl - 10 - 10
'31 Octubre 190.6...... » - 10 - 10 D,- 10 - lU
11 Octubre 1896...... » - l.() - 10 » - 10 - 10
1 Febrero 1906...... » - 10 - 10 » - 10 - 10

j{) Agosto 1910........ l) - 10 - 10 » - 10 - 10
10 Mayo i9ú4......... » - 10 - 10 » - 10 - ~O
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D E S TI N·ONOMBRES "Y. APELLIDOS p--J
E

D. Ubaldo Llo-renfe Saucho...•••.•.•••..•.•• ~••.....• IInstituto Loc3.1 de Fregenal de la Si€rra......... Segovia ....~.~t'..:z.r
Domingo España Losada 1Sección Administrativa d-e .Segovia.. ..• Zamora •. .•••~i. '
Jo&é Ganet Gortell ; :.... Idem.. ~d.de M.llrcia.. Valencia ••.•.• .¡~'o :
Rafael Alloza Feced.... Idem Id. de Zaragoza Teruel i.~• .\,:::
Manuel Barahona Gutiér:rez.......... ...• .••••..• Escuela Normal de Valladolid. ....•.... Gran~da ..;4.~., ¡
Francisco Pagés y López Guerrero....... Sección Administrativa de La Coruña.... Madl"ul ,.;,¡r•••~.. !

Ramón Bances y Ba·nces........................... Escuela Normal del Magisterio de Bilbao Oviedo ~~.I;;~ ¡
Emilio Gil 2\lerlo. Sección Administrativa de Ciudad Real......... Ciudad. ReaI.~j•• .a~
José Ruiz Alvarez.................................... Secretaria del Minihisterio Idém ~./("".~/
Vicente Coca y Coca ~........................... Sección Administrativa de Salaman'ca Salamanca .. .;:.;..~.;:
Adolfo Cam:roy y Cacho.......................... Instituto Na-ciona1 de Lorca Castellón .. ;.·.\,L:..
Amalio Hellín Arcas._.. Instituto "Goya". de Zaragoza....... Cuenca V••:..:
Emilio Huertas Múgica.. Id-em de Salamauca..................................... Ciudad Real••• ~·•. o:~~
Jorge Villen Ecija. Sección Admi.nistrativa de Cádiz.. Córdoba ~ ~
J,osé .:\1aría Campos RubiO ¡ldem íd. de Alicante Albacete ;;.~..~:
Francisca Sáiz CObo..~ ;.... E$.Cuela Norunal de Toledo Cuenca n •••••~ •• ~;¡..
~~rio. Ga~na~·ra Orive i Seoció? Admi~istrativa de Alava ; Bilbao· :.. •••.:¿;;
NIcaslO Jl·menez Chamorra i [de·m Id. de Caceres Cáceres ~ •.••..;;¡•.
Domingo Honorato Fuentes : Instituto Nacional de Salamanca Salamanca .. ;.•.'..:.'.";'
Antonio Rovira Parallés ! Sección Administrativa de Tarragona............ Alicante :.•~~.~.;:.~ ;
Ricardo Nieto Serrano 1 Idero íd. de' Zamora............. Orense ~ ~.
Ramón Serrano Ochando Idem íd. de' Huelv-a -. Gtiíp1Ízl;.Oao.,:..; 'r;~
Manuel Taboada Salgad()¡ 1

1

Idem íd de Lugo · Orense .'•••: !;.

D." Paula Ga·lán Per-eira~ Idem id' de Santandei" : .• Santander ~•••~.
I D. Lu1s :\1iró :de Mesa..; · .•••· .. 1Insti~uto "B~es'" ~e. Barcelona.................. Baleares :;¡~..••~~
i Angel BarrlOnuevo Lopez Obrero............... SeOClón AdmmlstratllVa. de Jaén Jaén '.
¡ * ~us!oq~io } osé_~rgó~ E~p~.err~z............... Idem id. de Vizcaya BUrgos ; ~.,
I AJ. rama n<lsmsa ralenCla u-aJ.larUO.... lnstituto Nacional de Calatayud : ICuenca ~.~ .¿r '
I l'tI.aría ~rinidad Ruiz Berrire.................... Esc~ela No~a1de1Ma¡gist~rio de Santander•. , S8.nt~der~.;~"?;:~.:;l'

D. PlO Lms Moreno Moreno......................... Instituto NaCIOnal de iSantIago BadaJoz ~~'•••.¡~
. Julio Alfo·nso Bel1o~ Temprano............... Seoció?- Admini.strativa de Ciudad Real CODiªa ~.••.+:.~h:
Juan Fenollera Velon.............................. Id-em Id. de Leon · Zamora :. .
Paulino Sancho Hern·an-do........................ Secretaría. de la Universidad'de Oviedo.~ .Ali.c.ante: ~·:.i¡
Fernando Valdés Náger........................... Escuela de Trabajo de Logroño ; ;Zaragoz-a.;~~.:;.~~:

An~onio Palomares. Fernáudez..... Escuela de Artes y Oficios de Baez.a ~ Jaé.ll.·". ; ~~:~:,/.·~.-:;••.í~.·..¡¡
JulIO Justo :Mata Galvez........................... » Zaragoza u ......

Ildefonso l\lanuel Gil y López..... ». Ideni~..::···_· .;:..Z.l
Emilio Rodríguez Colubi... l) .Madnd.~.:~..~~.;~ .

99

100
101
102
lOS
104
W5
106
107
108
109
no
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125

¡>
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135

Número
de'

orden
en la. clase

ESCALA AUXILIAR

l
2
3
4
5
()

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2"8
29
30

Al,.TXILIARES DE PRIMERA CLASE CON 2.500 PESETAS

D.· Juana Dá-vila Huguet.. .
2\-lercedes López-Colmel"..ar y Medina .

D. Angel Rodriguez A.l:meida .
Antonio Contreras Berrojo ..
Antonio Marañón Guerrero .

D.- Elena Pérez González .
Josefa Suárez Castillo ..

D. Vírgilio Lillo :Muñoz .
D." ~laria Guerrero y Gallego .

Maria del Carmen Artuñedo Gil'loni ..
D. J osé de la Calle TerÍlel. .

Genaro B:.frríos Sánchez .
José Luis de Sambricio López .

D.- PUar Arreso San Pedro ..
Adclaida González Almejún .

D. José Mañas Vázquez .
Manuel SalltamarIa Cabello .

D.' Maria del Rosario Sánchez Lubian .
María (lel Pilar Sauz Brinques ..
i:!'1d.bel Arrese Argerich ..

D. :Yl:1nuel l\iuñoz López .
Aurelio Villa Pechuan ..

D." Vicenta Domnguez Parra .
María Dolores Iglesias Góun:ez ..
Natividad Antuiía Garda ..
Antonia Arteaga 01'('-1'0 ..

D. Tom.ás Esteban de Grado ..
D."1-s3be], Gil López ,.
D. Miguel Coll Asto!. ..
D.· María Jesusa Samaniego Grande .

Instituto "B-almes", de Bar·celona....... .......Logroño.:~.~,..:••~
Sección Ad·ministrativa-·de Jaén .;.. Cá,cé'J:es,',-:.. ·~·~;. ..~~' •..;~
Universidad de Madrid Valladolid~_~~. .i:.~
Ideln Idem" ..' ·.·.ij..~·
Sección Administrativa de Valencia.... Badttjoz •••. ;.;;';r..Z:
Idem íd. de Avila Avila ~ .. ;~ ....:••a.
Secretaría del Ministerio Madrid ,;!..íL.
Idem del Idem........................... Ciudad' Real..:'+:'.. '
Sección AdministratiiVa de :Madrid ; ~Segovja ~~
Secretaria del Ministerio..... . Madrid í.;;¡
Instituto del "Cardenal Cisneros" de Madrid... Sevilla :;..:.fr
Secretaría del Ministerio : Guadalajara.:•. ;;'.
Archi.vo Históri-co Nacional. Baleares ,~.j;~.
Secretaría del Ministerio Zill"3~oza .-~.r~
Idem del Idem............................................ Madrld , '••••
Junta Facultativa de Construcciones Civiles... Idem' .: ~••~.
Escue1a· Superior de Trabajo de Córdoba......... Sevilla .; ~•.~
Universid·ad de Santiago Pontev-edra ~
Secretaria del Ministerio Zaragoza .; ~••
Idem del Idern............ Madrid ~;;'.•
ldem 'del ldem Toledo" ;~;
Ide,f'll 'del Idem.......... Madrid ~.
Ide,m del Idem ldem : ::.
Escuela Central de Comerdo.· Idem ~.. ;.;.~';.;:
Secretaria d.el Ministerio _ "~ ,,. Ir::01J1 "•••;.~
Aeademi-ade Bellas Artes de San Fernando Navarra· ;
Secrctaríad-el ..Ministerio : Madrid .;!;.
Idem del ldem ; Logroño .....•• ,;..~.~
Sección Administrativa ·de Baleares ;.. Bme.ares T,~~~:
Universidad de' Valladolid ; Valladolid ~ .

_._....._--_.-----------_.
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SERVICIOS

ENLACLASE

AflO& Mese4. Días.
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l' TOTAL
DE SERVICIOS E.... LA

ADML'<ISTRAcrÓN CIVIL
DEL ESTADO

L .
~H.¡,ji.ayo 1.912..•••••..

[,~Septi~rnhre.1903.
, ,1>.Marzo i909 .
,u, .Ep.ero 1912 .
:.30 Noviembre 1906..
25 Noviembre 1910..

;2(.Mayo 1902 .
'29 Julio 1906 ..
'18N(lvierobre 1903..
:27 Febrero·1909......
: 9. O~turbre19{)9 ...•..
!lO,..Marzo' 1909•...•._
,11. DicfelII1J;'re 1905••.
:19 Abril 191L. ..
.- 2. Abril 1911 ....•.•..
: 4 Junio 1907.:....•..
'14... Septiembre 19001.
: 5 Diciembre 190i...
26 Abril 1910....;.•...
'23 .Septiembre 1910;
: .4 0 Noviembre 1911..
'28. Septiembre 1908.
:17.. M:ayo 1909 .
; ,t~UIlio 1900..•......
:3J), Abri-l1903....•.•..
:18-. Di.ciemJ)re .. 1908...
: .~.. Febrero 1900 ~ •.
'2.1}. Enero 1897 1
:2900Ma.. y.,o:.. 18..lf9.••••••; •...5)\layol906 -\.
~12",Octubre 191)6 .

,'31...•,En.. er.. o 1907.~ •• •••• 118 M:arzo 1908 ..
.6.,Junio.1910.•...... ;

128.,.:(u.nio 1910....•....
f13.,Máyo .1911 .......·..
22..Enero 1912......•.
lOo .Enero 1911 .... _~.

:D - 10 - 10 :D - 10 - 13 Opo~ición.-Licenciado en Derecho (Orden de 22 de Fe·
brero de 1934),

:J) 8- 1 ]) 8 1 Idem.-Id.em íd.
l> 8 - 11 1) 8 - 11 Idem.-Id-em id.
1) 8- 1 » 8- 1 Idem.-Idem íd.
1) 8 - 16 1) 8 - 16 Idem.-Idem en Farmacia.
J) 7 - 28 l) 7 - 211 Idem.-Idem en Derecho
J) 7 27 l) 7 - 27 Idem.-!dern id.
J) 7 - 15 » 7 - 15 Idem.-Id,em íd.
J) 7 - 27 D 7 - 27 Idem.-Idem íd.
l) 7 - 27 » 7 - 27 Idern.-Idem id.
:J) 6 - 19 D 6 - 19. Idem.-Ide-m íd.
l) 6 - 17 » 6 - 17 ldem.-Idem íd.
J) 6 - 28 » 6 - 28 Id~m.-Idem id.
J) 6- 1 » 6- 1 ~.ldem.-Idem id.
» 6 - 22 » 6 - 22 ldem.-Id.em íd.'
J)- 6- 7 l) 6- 7 Idem.--Jdem íd. '.
J) 6 - 17 l) 6 - 17 Idem.-Idem íd.
» 6 3 » 6- 3 ldem.-Idem id.
» 6 - 11 » 6 - 11 ldem.-Licenciado en Derecho.
J) 6 - 13 » 6 11 Idem.-Idem íd.
l) 5- 1 » 5- 1 Idem.-Idem id.
» 5- 1 » 5- 1 ldem.-Idem íd.
)y - 5- 6 D 5- 6 Idem.-Idem id.
» 4 - 14 2- 4 - 23 Idem.-Maestra. (Reingresada el 9 de Junio de 1934).
» 4- 5 » 4 5 Idem.-Licencíado en Derecho.
D 2 - 2-! » 2 - 24 Idem.-Idem id.
l) 2 7 J) 2- 7 Idem.-Idem id.
:D 1 13 » 6 - 11 . ldem.-Maestra. CReal de<:reto de 12 Febrero de 1927).
» 2- 1 » 10 - 20 (Reingresó el15'de Diciembre de 1933).
» 1 - 19 » 1 - 19 Oposíción.-Licenciado en Derecho.
» 1 - 13 J) 1 - 13 Idem.-Idem id.
» » - 29 » »- 29 Idem.-Idem íd.
» .l), - .» » »- ¡¡ Idem.-Idem íd.
» » - 26 D »- 26 Idern.-Idem id.
» » -26 X! ») - 26 Idern.-Idem id.•
D » » » » ¡¡ Opositor número 120.-Licenciado en Derecho
» » D J) II II Idem número 121.-Idem id. .
l) II .» l) » - » ldem número 122.--Idem id.

23 Agosto 1899;.;.... 3 - J) 1 3 - » 1 Oposición.-Maestra.
24. Enero 1912"~...... 3 J) 1·. S - J) 1 Idem.-Ea,chiller Elemental
,8,. Diciembre .1913••. 3 - » 1 3 » 1 ldem.-Bachiller. .
3lLOctubre 1912.•... 3 - » 1 3 » 1 ldem.-Bachiller Elemental.
13.,Febrero.1910.~.•. 3 - l) 1 S » 1 Ide'IIl.-Idem íd.
1&·Agosto· 19,13•. ; ••. 3 - » - 1 3 » - 1 ldem.-Idem íd.
9 Enero 1912........ 3 - » - 1 3 » 1 Idem.-Perito Mercantil.

'.7 Agosto 1912....... 3 - »."..- 1 3 » 1 Idem.-Bachiller.
25 Noviembre 19M. 3- l> - 1 3 » 1 Idem.-Bachil1er y Mae~tra.

19 ·Diciembre 1899... 3 - » 1 3 » 1 Idem.-Maestra.
28 Febrero 1.911•.... ; 3 - » 1 3 » 1 1dem.-Bachiller Elemental.
.~ Marzo. 1913......•. 3 - » 1 3.- » 1 Idem.-Idem íd.

• 3 .Marzo .1909••. ; .... 3 - 11 1 3 » 1 Idem.-Licenciado en Derecho.
19 Enen¡, 1906........ 3 - » - 1 3 » 1 Idelm.-Maestra.
1'2 Noviemhre 1913.. 3 - » - 1 3 » 1 ld~m.-Bachiller ..
,S,Mayo 1909......... 3 - » 1 3 » 1 Idem.-Licen-eiado en Derecho.
4. Julio 1907......... 3 » 1 3 J) 1 Idem.-Bachiller.

27A.bril 1S12......... 3 - » 1 3 D 1 ldem.-Bachiller Elemental.
8 Octubre 1909...... 3 - » 1 3 J) 1 Idem.-Bachiller.
4 Ene,to . 1911........ 3 - » ~. oS J 1 Idem.-Idem.

18 Diciemhre 1912... 3 - D r 3 D 1 Idem.-Bachiller Elemental
7 Junio 1910.....·.... 3 » 1 3 JI 1 Idem.-Idem íd. .

20.,Abrll 1912.."...... 3 - » 1 3 » 1 Idem.-Perito Mereantil.
20. Febre¡-~ IIHí...... 3 - » - 1 3 - :D 1 Idem.-Idem id.
26.- .. Diciembre 1901... 3 - » 1 3 » 1 Idem•.,...-Maestra;
13. Juniú·19·03.....":•.. 3- » - 1 3 - » - 1 Idem.-Idem.
.6 Febrero ,19151:. .... 3 D 1 3 - J) 1 Idem.-Bachiller.

H ..Febrero 1908.. ;... 3 » - 1 3 - » 1 . lde-m.-Maestra.
16Septierobre 1911. 3 » - 1 3 - 1) 1 Idem.-Bachiller.
26 Junio 1908.. : ...... '3 ~ - 1· 3 - » 1 ldem.-Maestra.
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Número
de

orden
en .la clase

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINO

NAO

31
S-Z
33
34
35
363,
33
39
40
41
42
43
44
45
46
4(;

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
ti2
63
64
65
66
67
68
09
70
71
72
73
74

'75
76
77
78
79
SO
81
82
83
84
85
86
Si
88
89
90
91
92
93
94
9.':i

96
9,
98
99

100

101
102

¡

¡D. An'tonio Pere~da .Rodrí.gue:1; ~ \"In$tituto "Cervantes". de .Madrid :\:I:adrid •.•.•...•••.••

ID." 'C~rlota .de Sle..ra Garda ~;~cueJa Central de Com.~rcia.. Idem ~.~ ••
D. VH:tor Carme10 Bartolome Perales : Es,cuela de A-rtes y OficIOs de }ladrld Zaragoza ••... .,.;;M

, Eugenio GÓme7. I.glesias : Instituto de Algeciras Orense ~ ••~:; •.
Manu~l Arias RodriSu~z !¡' Secx:etari~ del l\linisterio.............................. León : •.;~
Franelsco Gual Espunes Instituto de Palma de Mallorca Zara~oza •.•~ ;~~
Jos~ M.aría Al.mela C~sta IInstituto local de Lorca. MurCIa ).
AleJan.dro Pajares HIPola /' Instituto de Segunda Enseñanza de Baza Madrid ~:.:.~
Joaquln Moreno Huélamo.... Sección Admiúistrativa de Santander............ CUenca ~~~.
AliJano Ruiz Villena Instituto de Tarragona.: Alba·cete ~:~_

I Gregorio González Revilla........................ Instituto de Yecla _ \Jaarid ~
. .Tosé Martínez Pereira.............................. Sección Administrativa de Pontevedra............ Orense :;•.::.

Enrique González Garcia......................... Instituto de Calahorra : ..M~drid .. .-.~ •••~.;.~
¡ AnUmo González Pisonero........................ Escuela Normal de Valladolid.. Valladolid ...• :'.~.;
; Jorge Castell Domingo......... Dniversidad de Santiago.......... Navarra .~~•••..•~.L
: D."' Asunción Fernández l\:I:anescau................. Instituto de Guadalajara _ ; Málaga ~.~.~

jll D. Alejandro Ballesteros Gabardo.................. In~~:i~~~ó~.~~..~~~~~~~~..~~..~~~.~.~.~~~.i.~~..~~~ Murcia •..••••• ~.•:~L
D.· Araceli Ramirez San :Martin.... Colegio Naciona} de Sordomudos........... Bilbao ;::...
D. l\foisé.~ Puente Gutiérre~.......................... Secretaria d-el Ministerio :. Burgos..••••••. ~~.;..

j Fran-clsco Verasco Arml1las..................... Idem del Idem : Valen.cla ....•••••_
Manuel 'Nosuera Corrales......................... Idem del Idem Ba.rcelona ••...•;••¡ Manuel Abad Sa1a_... Consejo Nacional de Cultura ·Alicante..•.•••••~••~

I D." Presentación López Hoyos....................... Secretaría del Ministerio Madrid ••••.•..• ~ •••.
ID. Joaquín Rey'es Núüez........ Idem del Ideln _ ~ Idem "".
!D 'ConcepciónC.amarino G3Sp ar lldem ?el Id~m _ Idem ~ .

¡'D. AntonIO PalaclOs lbullez....... Consejo NaclOnal de Cultura.............. Idez;n •. 1· -.

~fanuel Mirap.da Reyes....... Secretaría del l\linisterio ~v~~a.. ...• ~ ~~~••
I D." Inés Jord:.in· Morales ' Idem del Idem ~ '.Maal'lQ .¡ Foran-cisca Sena Puig ~ .. ; Idem del Idem Barcelona·••.•••;.~
D. José Hinoj-osa Raso.............. Idem del Idero Huelva .••.......•:.-7

Lui·s C\f. Guadalajara Hernáiz.... ••. Idem del Idem... Cuenc~ ~ •.;.
D." Isabel Ribera Sanchís....... Instituto de San Sebastián.. Palen:cla •.•••• ~•.~

Zulima Herrero Tesón................ Secretaria del Ministerio........... :.\ladr<id ;••. ,...~

1

A·mbrosia ~Iartín Conde........................... Iclem del Idem _ Idem .. :: !.

D. Lu~~ Ses.ur~ Marcos................................. Escu~]a .de IIl;~nier~s de Montes : V~adO.HQ. ,••.•••.• ~:.:
LUIS Ahumada Fuentes Se-cclOn Admm1strativ,a de Guadal·aJara Jaen ~••••

I
Fer?ando Pér~z Escribano I Idem íd. de La Coru~a ,. Y.alla,:!olid ..•••;~;:~
Jase ,:\lunera Lopez.... Idem id. de GuadalaJara Madnd ~ ~••

D.' Luisa Pascual Quintana 1Idem id. de Toledo Idem ~••.
D. Jos~ F;odrí$uez ~~~ado ¡Univ.e.rsidad ~e..Zara$oza : C?rdoba •••. ~, ••~~

I
Em~gdlO. Pe:ez VieJO : ¡SecclO~ Adm~mstrabv-a ·de Segovla Bilba~ .•....•.••••~

.

Jase LUI~. DIa~Carmona ¡I?e!n l~. de ldem................ M.~dnd ~
Manuel \ 11a Rirvera. Umversldad de Granada Córdoba ~••~

1

D."1:i:aria de la Presentación del Auno Hernán- . :
dez __ !Sección Administrativa de Segovia Madrid :

Dolor.es Díaz. Ge}UzáJez.." Universid.ad de Valla~olíd ~ Lugo .
I D .• And~es Hern.andez Co:-redera 1Escuela :¡";ormal d.e Avlls

T

,Madrid .
ID.~Ial"1a. del PIlar Fernandez MUñOZ 1Escuela de Trab8J~ de \ alladolld : ,Z~r~goza :....•~..
D. FrancIsco Almagro Castro ~............. Esc;uela de ComerciO de Jerez d'e la Frontera. '._ Cadlz _ ;.,.~

Ubaldo S. Herr·ero Martínez ~............... Institu[,o "Miguel Servet", de Zaragoza..... ; _. Lo.sron-:. ::.~•••
Emilio Gaspar Salinas.............................. Escuela Normal del Magisterio de Badajaz ~lCante .~ ':.;..-!
}Ia~'tín Valero Olivas............. Secretaria de la Universidad de Valencia. Clud~d R~l";H'~

D.' ·:."Iiaría Luisa Garda del Val..................... Escuela Central de Comercio _ ~ladrld •· ·••~.,.t
D. José Yázquez Rie~o ""............... Instituto "Garuvet", de Granada Idem ~:.¡

Juan Uribe Sánchez................................. Escuela NQI~mal de Vizcaya........................... ALillerÍ-a •.•••••••••~
Jo:,;é Parés l\Ienéndez.............................. Instituto "Balmes", de Bareelona Madrid , ~~••

D." RafaeJa TQrija AJónso _ Conser"..,atorío de Músi'Ca de Valencia............ Gerona ~;•.¡
,D. Teófilo Garcia Castejón............................. Instituto "Goya", de Zaragoza Cuenca ~;,.
: Fraterno Petrus Pons. Idem "Balmes", de Barcelona Baleares ..••••• ~.,:.:.O
; D." Purificación ::\'avarro García........... Secdón Administrativa de TerueL Terue! ;;.-';.~

Josefa Iñiguez Galindez........................... Un.iversidad de Zaragoza ; Madrid ~:••
Modesta A'cha Sagalñume.......................... Escu~Ia Nonmal de San SebaS>tián............... Guipúz.coa ;
Carmen Gerber de la Concha.. Sección Administrativa de San Sebastián.. Idem .' .
Eugenia Barragán Valenzuela........ Instituto :'Bla-sco Ibáñcz", de Valencia GlaIlada!•.••••••• ~••

I lHaría :\Iercedcs Rozabal Uztiberea............ Sección Administrativa de Málaga Madrid ~..••••••• ,;:;~

1

Adela Maríana Portas Ferrer.............. Idem id. de Valladolid.. Zaragoza ...
. EIo!sa .Suárez ~ailIo..... Ide~. id. de Valladolid ; Madrid .
I D. Jose HIdalgo I-Ildalgo............. instItuto de Sall~ Zamora .••••••.••..•
1

1

D." :\laría Teresa Oyarzábal Orueta.................. Sección Admínisirauva de :Mál-aga.................. Má1:aga •••••••••••.•
D. ~duar?-o Fe~~ández .M~r~no; ~ · Idem íd. de A1ie?n" : : ;.: Madrid ~

Salushano vIllarrubla :M~artm................... Centro de EstudIOS de Hlstor1a de Amerlca. de

[

' Sevilla '- ,. Toledo ~.

D.. :\Iilagr.os ~r~end.ía Cereceda : Secc;ión 1;rn:ni?~~tradv~ de Navarra Pamplona ...•• ~ .
D. Anto·mo. RIano Castro ,. Instituto. Pl J; .l.\1argall J de Baroclona........ Cádiz ~

l·



OBSERVACIONES

'1 üposición.-Ba.clliller Elemental.
, Idefil1'.-Perito :Merca:ltil.
I Idem.-Maestro.

l
Idero..
Idem.-Bachiller.
Idern.

IIdem.
Idem.
Iden¡.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Ide.m.
Idem.-Bachiller.
Ldem.-Idem. (Reingreso en 2 de Enero de 1934.)

Mem. (Reingresó en 22 de Junio de 193·L)
Idem COrden de 25 de Mayo de 1934).
Idem Cldem).
Idem.-Bachiller Elemental (Idero) 
Idem (Idem).
Idero (Idem).
Idem (Idem).
Idem (Idem).
Idcm (Idero).
Idem (Idem).
Idem (1dem).
Idem.-Perito Jlercantil (1dero).
T..:a..,...- ITA ...._\

Ijd~;; (id~~):
ldem (Idem), .
ldem.-Odontólogo lIdero).
Idem (Idem).
Idem <Idem).
Idem.-Bachiller (Idem).
Idem.-l\Iaestro (Id'em)_
Idero (Idem).
Idem (Idem).

I Idem <Idem).
Idem (Idem).
Idem (Idem).
Idem (Idem).
ldem.-Bachiller Elemental (ldem).

7 Idem (Idem).
7 ldeI]I' (Idero).
7 ~eItl (Idero).
7, -11tlem (Idenl).
7 " dem (Idero)•.
7 Idem (ldem).
7 Idem (Idem).
7 Idem (1dem).
7 Idem (Idem).
7 Idem (Idem).
7 Idem (Idem).
7 Idem (Idero).
7 ldem.---'-'Maestra (Idero).
7 Idem (Idem) .
7' Idem (lcíero).
7 Idem.-:vIaestra (ldem).
7 Idem (Idem).
7 Idem (Idem).
7 ldem (Idero).
7 Idem (Idem).
7 !dero (ldero).
7 !dero (ldem).
7 ldem (Idem).
7 Idem (Idem).
7 Idem (Idero).
7 Idem (Idem).

»- 1
l> - 1
D - 1
»- 1
D - 1
J) - 1
D - 1
» - 1
l> - 1
» - 1
» - 1
J) - 1
» - 1
» - 1
»- 1
9 - 13

5 - 10
7 - i
i - 7
7 - 7
7 - 7
7 - 7

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
.7
7

7-

7
r-
7' 
7
i
7
7
7-

7
7
7
i
7
7
7
7
7
7:
7
7t-

7
7
7
7
7
7
7' 
7
7-
i
7
7
7
7
i
7
7
i-
7
7-
7
7
7
i
7
7 -.

1
»-
»
l>

» 
» -
»
D 

»-
»
:ll
»
»-
D

'iJ

D 

» -
D-

li-

D 

J>

D 

»
D-

» 
D 

J) -

3
3
3
3
3 -'
3
3 -
3
3
s
3
3
3
s
3
1-

» 
)l 

» -
)l _

) 
» 
» -'
D 

» -
» 
»
»
:»
D _

D 
:D

D 

D-

D 

D
D 
,» ...;..
JI -
l>
D-

:> -

AnOs. Meses.D1lll1.

»- 1
J) - 1
))- 1
J) - 1
» - 1
j) - 1
) - 1
)) - 1
l' - 1
l) - 1
»- 1
» - 1
» - 1
»- 1
» - 1,
9 - 13

7
7
7
7' 
1
7'
7
7
7 
7
7' -
71

-

7
7
7
7
7-

'5 - 10
7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 - ~7
7 -7
7, ~ 7
7 - 7

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7 - 7
7 - 7
7 -7.,
7 - 7
7 - 7
1 - 7
7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 - 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 7
7 1

'7 i
7 7
7 - 7
7....... 7
7 - 7
'1 - 7
7 - 7
7 - 7

SERVICIOS

J)

JI-

»'
j)-

»
j)-

»-
ll-

l>-
J)

J)'

»
»
l>

l>
»
»
D

»
D

3
3
3
3
3
3"::'"
3
3
3
3
3
3
3
3
3
1

l>
j)

»
»
»
j)-

»
l>

»
»
D
J)-

l>-

»-

1 -
»
J)-

»,-
»
»
j)-

J)-

J)-

D-

'))!'-

»
D 

l>
ll-

'll

ll

ll

l/-

Mas. Meses.
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! TOTAL"I DE SERVICIOS EN LA
B N L A. e L A. S E AD~"ISTRACI6N CIVIL

DEL ESTADO
--------I

1
'-'-------,---~ECHA.

l.
i-'

I 26 Julio 1913.....•...
1 Julio 1911 .

"2S"julio 1906 ..
17 Febrero 1904 ..
3lt:N'ovierobre ,1900..

, '2; Abril 1905 .
23"Abril 1900 .

j
26Febrero 19(}G ..
J~>\'bril 1902:. .

26 Eilero 190a .
'lO Mayo 1907 .
15' Agosto 1900.•......
12' Marzo 1904 .

, 27'Septiernibre 1904.
23' Abril 190.6 .
Z3' Agosto 1914 .
~ '. ~, ",'

t9"Ener<> :1s97..•...•.
, 22 Dideillbre 1900.•.
'25 'N.o.viembre'1912..
"2 "Mayo:1915.~' ".. :~

, 6" Octubre19~5 ..
'21 Noviembre,19t6..
21 Noviembre,' tUL
15 Febrú;i 1917•..•.•
15 Octubre 1913..•...
11 Agosto 1915; .
12 Abril 1917.. ~ ..
20 Abril 1910

121" Dieiemhre 19.o6¿••.
'26 Julio ·190L ..
"19"Agosto 1908•.., ..

"'26' Noviembre H09..
"S-Septiembre 1914.
6' Noviembre' 1898.•

21 Enero .1915 .
12 'Abril,1907 .
26 Diciembre 1903 ..

, I 30' Enero 1916 ..
• 22 Enero 1915 .

21" Diciembre ,1916.••
16 En-ero 19(H .
2;¡'Diciembre 1916 .
15- Enero Hn~ .

14"Noviembre 1902..
7 Julio 1915 .

30 Noviembre 1914•.
Ü"Octubre 1915 ..
l~.TuUó: 1914 ; -

.. 3". Septiembre 1916.
18 "Julio 1913 .

. -18 'Marzo 1915 ..
1:6 Junio 1903 .
.21 Marzo 1915 .
10 Abrír 190L ~
'5 'Septitmbr-e 1915.
-22 AgOSto 1912 .
. 6 Febrero 1911.. .
29 Septiembre' 1916.
'290dnbre 1906 _
-22'--l\lsxzo 1914 .
1"2 JlJli{) 1898 .
)! Mur¡o .1904 .
_- 4'JUni6 1909.. , .
2~ EneJO 1917 ..
6 Diciem,bre 1901...

.13 Alli-i1191L ..
27 P·ebrerQI910 ..
'5 Nóviemb:re' 19t1..
1,~ Marzo .1"916 .

"4 Julio 1913.........
18 Noviembre 1898..
10 Marzo 1908 ..

»-7 - 7
» - 7 - 7'
J>_ 7- 7

»- 7 - 7
J>- 7- 7
»,. - 7, -.,;. ,7

Idem (IdemL
Idem (ldem)~

Idem (Idem)~._
..J. (Continuará)
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MINISTERIO DE

DIRECCION GENERAL

ESCALAFON n'E -P'ERITOS AGRI:COLAS DEL :E.STADO.
. "t. /.;, ~~'.

DEL CUER~'O

PItOVINCIA

.~úmeIo NOlflBRES

NATURALEZA

PUEBLO

_1

,¡'ti .

1 D.
2
3
4
5
6..
S
51

lO
11
12

)3
)4,

15
16
>/
17
18
19
20
21
»
22
23
24
2.:3
:.6
.,~-, .
28
29
30

t
2
3
4

1
2'
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

CCATRQ PERITOS AGRÍCOLAS DEL ES'!'ADO, )(Ayon¡:s
DE l'RL\iERA CLASE, CON 11..000 PESETAS -..

1 D. Di.onisio López~Cere;zo.L¿;pez IMadr~d .. : ..~; :Ma~r~d ...•, lS'Julio" 1872•. :~•••••

1
ISldro Garruchaga Ar.rlllaga j '

San Se-bstlaan GUlpuzcoa 2· Enero -1870.;.; ..
Em:ique. Ayll?~ Cam..acho ¡!Jaén : Jaén : .. : c..: 12~ I?iciembre 1874•.••
Fel-Ipe Ant~nlO. Garcla CuadradO ~}ladr1d ~.. )ladrlt?- 1 ~ ~e~re.~O.18.~:._.~:..:-

DOCE PERI1'OS AGR1COLAS DEL EST.-\DO. MAYORES . .'
IJE SE6Ul'U.-\ CLASE. CO" 10.000'PESETAS

D. )latías Arnpuero Medina !Guadalajara Guad?-lajara 1·12~ .~gO~to 1~71....•••
Juan Pou Petáez , ~ , ..• ::Ma-drid ~ MadrId 110 Novienilire 1873..
Jesús GOJ~;¿¡i1~zGómez; :..•..••....•... ~lman.sa , Albacele 21 Marzo 1869 ..
)hu~ud U~~ua Se?ura:. , ~ ,Ontemente r~~ncia · ·· .. I?~ ~~!Z~ l~Iº·:··:·.:.. 1
J()se t·ernan!1!:!z. Esp.an2. :.;,; ¿erez de la. Frontera... .....amZ ;•• j.l.1 uctuf)r~ HS70••.•••
.lbüias Murillo Cintora ;~ l.tlorja Zaragoza 123 Febrero .1869••••·•• ·
Juun LomónCa1Da-cho.· '.•• (Jerez de la Frontera... Cádiz _ 26 -Mayo ·l870••..•~._
Rafael ~'1arin'Catal'á ~: ':Madrid .. ;.................. :\Iadrid ., , :26 May.o.l875.· .
Domingo Corcho Bilbao ¡ Idem Idem :•. !16Júnip"1s:68::·;;Hi•• ·
José Antonio. Pallas Carsi. : ~•• Pueblo :Nuevo del Mar. Vale~cia; )17 .Febrero ·1~?L.~~·.·..
Joaquín López Vera..·.; : Oli"\"enza :.............. BadaJoz ;:121 Marzo 18J2.._••'.~
Josti Fontenla Ga·rcia : ':Madrid..................... ~Iadrid .. : 1 2.2 Julio:187~ •. ;~~.~~.

SETE~TA y TItEs PERITOS AGRíCOk~S DEL ESTADO,
:;I>L-\YOREs DE 'I'EItCJ>RA CLASE, CON 8.úOO pESETAS

Juan .:\ledina :Motá~ ,Simtistehan de·] Puerto. Jaén 17 Febrer.o 1875· ..
José ~lal"ía Esteban Pérez !Buñol ~............... Valen'tia 1 2 Abril 1876 ·•••••
Enl"ique :Molina Burgos ¡2\iotrH ,........ Granada .•..•..•...•... 24 Octubre 1&7,4..••_ .•
Jos7.· S~nz piaz.;: : :- .-..•...•..... '1l:' ~a.drid; ~ ! ~Iadrid. 112 Enero 18n~..; ••••••
JulIO hrl:~!?ls ~IZC~~ : -;Íz3 ~alen.cia ValeO;Cla , 9 Abx:-1 '1876.:.~ •••~.
Anton.o Salvador Gomez fT1') lldnd , Madrid 26 JunIo 1876 .
José )laria .Dorad(). Ló-pez :...•.~ , ..•.•... vtequera ;\I:ilaga 15 Mayo 18.72.~ ~
Juan r~rnández Huidobro Fernlindcz Santander Santander 27 !1arzo 1875.•.•~.;;.
José Gil Bolunda ;.: :;· ~~ Ollasia Valencia 17 JUlio 1875.:.: •••~
Fernando :Hort'neo Macsh·e : ·....•••• ;: Madrid ., Madrid ...•.•....•.•..•.• 27 AbiiL1875.~ ~.;,~
José c..ómc¿Cherlo : , :. ,San Fernando............. Cádiz 123· Noviembre 1814:,
Francisco Ja\'¡er Sanz de Andino. y .ROdri-!. l" '-.~
~~ez Si.~:ra ;: : ~ · : ,Madr.id Madr~d •.,' .•.••....••.•.. 2l No~ie~bre·'I875:·.

Jose Gonzalez Fernandez de la Puente ,sadaJoz BadaJoz 1!6 Juho 1875..••••••~
An~?n~o:l!l!astres: COSle, .. : .....•...: m:jViCh Bar-c~loña ~ Enero; 1876:•..••• ~.
LUIS Sual ez: llldan de las Heras_ M..drid ,. MadrId 31. Enero 1876~••••M. .
)laria.~~ López .vera ·;.: : :•..•.. I~ve~za.:..: , Bada~oz .•:.............. 4. ~~b~~ro· ..18?L•• .:~. :~
Fr~IH::lscO . Fern.a~dez _urlarte · ~ I·:\;Iadrld .. ,..•.••.....••..... Madnd "..... 8 .Novl~~bre.18E2 "
LUIS Rarnon ~larln ,. Idem Idem 14· Septielnbre J88"-
Alberto Cid Sánchez , ; !Idem -- i Idero :...•.• ; 1 4:Agostot;868:;.;;"~•..;" ¡'

Emilio González Delogado ~.alverde del Camino IHue1va H '29 Octubre 1A¡2;•.;~.:;;

¡':ellci.~no C~brera 1\10r8
:·· ..··;······~······.. ··.····l· .. a.daj.oz Ba'dai..o.z.· ...•..... "':" ...••... 1

'
9 JUill...o :.l.,.8.......•71j .. ; : .FranCiSCO Guer·ra Salmon Madnd ~Iadnd _ 19 Nov·lembre 1872••

R~fael Vidal y. velaY:os ~~ : 11 Avila , Avila. , ..••~.............. 2·.'Ee~re~o:1,87(L:•...
DIego de Rueda y Lopez Moratalla ....•••••••.•..•.•• :L\furcta 128 Oct~e.18G9 . .:.•••
}~~nuel qarCía. L.u~~·m : ; ~;.. ': .. : ' Ma..dr.id " ·~adríél ~ ·; ·111~ A:~ril.·:~.1..'.:1.~1~~-.'.:;;.· ,
\ Ice·nte Clemente , Fernandez Toledo Toledo 1:> Dlclembr-e,,18S0..
Arturo '1'glesias Cerdán.; : Salttoña '.• Sañtander· 30 Junio1883:~.~;••~~~
Joaquín Cerl'alda Cabezas ; Tarifa ; ;......•; Cádiz~~:::: : .. ;.~ .•.. 30"Noviem:bie·~:880~.
Emilio Durán BOl'naz Almería ; AI.meda ;........... 5 .Ahri1. 1>873••.•.•...
Gustavo Vallejo Lara ; , tEspejo Córdobá'•.••• ~.; 27 MaYo 1884~;;;.~:••

~~m~n~~p~~r:¿~~h~\fás:::::::·:::::~:::::::::::·::: ~~~~~:ad~·i~·Ob¡~p;ii;: .•g~~~~~a~;.:; .•.::::::::::.:: ~~~~~~~rolg~~~:::::.:
• I . } "'.' • '. ' " • ~,.','
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pfilCI.Á.LÁGRIC.OLA r CERR·AjlO.EN 31 DE.E.NERO DE 1935i .
¡

DEI.

INGlU:so EN EL CUERPO I1Sl. ÚLTIMO &.'\IPLEO

FECHA .E E e H.A SlTUACION
EN QUE

SE ~C1)EN'X'RAN

stRviOlQ A QUE'ESTAN AFECTOS

20 Se'ptil!mbre 1903. iO'Abril 1933.•·..•..••
20 St:ptiembre 1900.. 1 Junio 1933...... , ..
20.. Septiembre 1903. 29 Marzo 1934••••..•..
2lf Septiembre 1903. lO- No:.iembre 1934.

. ..
_1\'Ctivo •••• ••••••••.••••• .catas.tro.
ldem •••..._ .._ ...•_ .• : Sección A:.rtrpuóroica de' GuipÍízcoll..
ld-em ..•.•.•.•._....•... ~ Cata.s.tro

wldem _ ,,~. : ldem... .. .

20 Septiembre1903~ lAgostG1931••... ~~·. .Activo .•••.....•..•• :•• ~.
20 Septiembre 1903.1-Agosto .;1.931.•.•.••. : ·tclem· , .
'!'~." e· o "'--'-~e e ....."'." •• ·.4. .....s·o ""'3" e" Td' ......--.,""" 3ep~~llU.l e "''"-''>'1' '!',,_~ 1; .H' ....-: .... : ·1 e __."••••• ~ •••••• ~.

2{t S.e...I~~einl>.re 1.900."., 3 ... M.

e

-a-n:o. 1.932•••..... _. Jd.-em· ••••.••...••..•••.....
20 Septiembre 19ro. 39. Septierobre1932.Idem ..........••.•...••.
20. Septiembre ·.19M. 23 Marzo 193.3......... Idem ...•..•; ..••.•. ~••••
20 Septiembre 1903•.110 Abril 1933......... Idem ......•...•, ••. ~....;
~~ Sep~em.bre 190?. 1 Junio 1933., .....••• ·Idem •.•••••.••••• ~••• ~...
20 Septiembre 190.3., 13 M:u:zo 1934.••..._..~ Jdem ..
20 Septiembre 19003. 29. M.arzo1934...... ~.~ ld.em ••••:.•••.••.•••••..
20 Septiembre 19(}3. 13 Noviembre 193.4. .I-dem ••••••••.•••••••••••
2ú Septiembre 1902. 11 Euel:Q 19.35._....... ldem ••••••••••••••••••••

Campo de prácticas de ambas . EscueWls.
Sección .quinta de la DírecCión. . .
Catastro.
Idem.
lde~

Sección Agl"onóm.ica. de Córdoba"
Estación de ·CerealiculttÚ·~. .
Catastro.. .
Esta-eión A.mpolográfica Central.
Catastro.
Rerorm~ Agraria.
Institu.to.4,e -Cerealicultura.

2{) Septiembre 190.3.' 1-Agosto·193L.~._.. Acüvo ~... Catastro.
20 Septiembre 19o.~.1 ~sto 1931 ••,••~.·.ldem ..........•.. ' '... Idem.
2-0 Septi~re19().3. ·1 A!gos1o 1931•..••:>.,-. Idem •..•.••...•••••••••. CuUi'Vo del tabaco.
20 Septiembre 19(1.3.1 A!gosto 1931..••~;.· Idem •••••••••.•••••••••• Estación de Patología de A1mería.
2{l Septiembre. 19~. 1 ~sto 1931.•.•••••. ldem •••u ·· Catastro.. '.'.
20 Septiembre19ro. 1 A.gosto 1931........ I-dem ., .••.•.. .•.•••••••• Escuela dePeritoo Agrícolas,
20 $eptienibre 190.3. 1 Alg'Osto 1931..,..... Mem.................... Granja de Córdoba. .
2(}Septi~e 1903. 1 Aigosto 1931_ ldem Catastro.
2Q~Septiem-bre 19(1.3. 1 .-\lgosto 1931........ Idem •...•.•...•....•..•. Idem. . "o '

'2oSeptie.rn:bN;t~19,03. 1 Algosto1931........ Idem •... .•... ••• .••••.•• Estación deViticu:Hura dé Requ~na.
20 Sep:tiembré~:l;~~~. 1 AIgosto 1931.......• : Idem ...•......•..•••• ~~. Catastro..., . .

2H S~ptiem:bi~:i:903. '1 Ag¡osto. 1931. , Mero ......•••••••••••.•. Idem. ,; .. ": .
20 Septie:rn!bí'e:190.3. 1~tQ.1931.•••~... l-dem .•.•• ••.. .••• •.••.•• .Co.n&e}o- AgÍ"onÓmico•
.20 Septiembre '1903. ,l.Aigosto1931.n4_~~ Idem. •..........••••••••• ;Cutivode.:..tah.aco~
20 Septiemhre,1903~ -1 ,.A;g1osto. 1931.....• ~. ·Idem ....•••......••••. ..Cat-astro.·: .
2{i SePtiem.:b.I'e1903~ ·1 ..Aogosto.1931........ ldem ••.•. .•.. .•. .•..•.•. Idem.
20 Septieml>re.1903.·.1.AJgpsto 193:1 ••••..•,~. .. » Sup~r.num~rario. .
20 Septiemb,re19()3~. , lAJgósto 1931..c"'~' Adivo ...•......••..•••• Instituto de. CeIea1icultura.
20 Septi~e.l:9(}3~' 1A1goSto 1931....•.• ~ Idem ......•........••••• CatasJ.ro~ ?

20 Septiembre 19()"'l. 1 AJg.os.to 1931....;.•• ;r.(iem ••.••••.........•.•• IdE'm.., .. v ..'

20 Septiembre 1·903.:t Algristo .1931......... -li:l-em ••.•. .•. ....•.•. .Gr.anja de, Badajoz.
2{) Septiembre 1903..1 .Agosto 1931.•..•• ;. Mem .. ; Idew de Zarago.za.
2ü Sentiembre 190r3.1,1,A¡gosto 19¡jL....... . ~ Sup.ern,umel:'ario.· ... '
2& Septienibre:19~. . .1A1gos1ó 1931_.,..... Adivo Sección Agronómica. de Barcelona~ .'.
20 Se.p.tiembre1903. ..1 .AJgostQ 1931........ ldem ••.•.•••..•.. ..••••• Estación de A:rhoricultuI:8de.C~ata~"Ud•.
25' Ahril19a6.•~, ..... ··1 Aigosto 1931..~ ... ! .room ~ .•~ •••••.•..••••_. Escuela de Peritos Agrícolas.
25- .&l.ii-il,1900.••••:... ·1 Aigosto 193L•.~.u 1~ ...••••..~..........Catas.tro. .... .. . .
25 Abril·;1.906••o;•• ~... ·1 _I\¡g.lo-sto 193h'~:".'ldelIl Sección ,Agronómica de CaoC~res•.. ',
'25 .!hri1·1900.,~ .•• ~~.. 1 A~to 193L•.• ,;~.; Jd-eJItl., - •••••••~ Catastro. " '".,
15 Ma-yo.1906.•:.....;.. 1A@osto 1931.••••• ~; .1dem •.•••••••••••••••••• ldem. . '.'

6 SeptieÍllbre 1906'1 1 Aig¡osto 1931;., •...• ldem ., ........•..•..•.•,.¡.Se.CCi.ón Agronó.mica' de, Gra.uada~
·'6 Septiembre 1906. ,1 ~to 1931........ Idem .. :................. ReJorma. ,Agr,arla. .

"e

'.
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NATURALEZA

PlJEBLO

ilSOMB;RE.S

1I
11========:;========\1 F E eH A

___P_R_O_V_rN_'C_IA 1 DEL NACI>DENTO _

l........n._.r"I-;~,. ...... 1'\~1-.. ...."..rI';"_ ro ..... ".&-:11..... ,S ......... LI'"', "" ...... __! .... ..::J. r" .1._ .C" __ .I. __ .3_ 11 ~ T ~_. "SS"" - - ~"'."'''''''_;'
..".,.."AA"" ~'"'U '\J.I.I"'~i:SUll '"'"~.:)".l.lJv ~•.•.!.•••, •••.• ~1 dUL.i::l, ,.I.t&-i1t1·J4 u., \..I~'yV.ll.. ~aULé:l.llubr i ".l JUU.lO.1 o ••~ ' l
Júsé Aragón .Montejo l1adri-d ....•.........•...••• :Madrid ! 4 Junio 1882. . :.:::..; i
Ildef~nso Mauleón Noguera Madrid Idem '21 Septiembre ·JS~
Aofldre~ Arzadúri Z-avala Hermeo VIzcaya 30 ~oviembre ~7X~,
Fra:[lCISCO _Labr3.dor de la. F.uente ~. Mála~p Mála!!a 23 Abril .18&O.::.;..M
Jos~ G~nzález. Matallan.a ~ ~Iadnd :M~d:Id 4 :MaY:{1 18152 ,~:..~..~
Jose I:-opezGr.aQ. ; Jer.ez de la F.rontera... Cadlz 24 J!W.I.c' 1,881"':';:"6'~~:
AntOlllo. C:.unacho Albarran , Olvera Idem 20 .No'Hl"'mbre la8B."
E' S R b' B J . < 1 J l' 1881 .' \.....~lrlq~e".t.~,egu.ra. U ~O~.'tll.lr.a iII *.III ••••••••• ~ ':. aez~ .. , , ,aen : ,•••.... I~ '* u l~, '1 •••j;~,4.~•.~'.~~'
Raf?-e, 1 ':lster ~~PllZ 11adnd MadrId 111 AbrIl lR8~ S:••, t
Jose Adno :Mana Puente Caldelas , Pontevedra 30 M'arzo 1,g'8:~~.:.~.¡:
}!iguel "~uijarro Uedó Villafranque;,:;a :•.• Alicante 12 Junio 1880.:4 ~}
Adolfo G. Oñate Sangrador Torrelaguna .Madrid 2 Febrero 188'E: '.·.f;
José María Carrasc.o Garcia Sueca .. Valencia 28 Agosto 1880.~~.~~ ~:
Franci'sco TaJllés Fernández Llanes Oviedo 12 Octubre 187~ ~.;.-:
Germán Criado Reguera ~ }ladrid Madrid ~ 28 Mayo 1885. ;; ~~..:::,
Manuel Ortiz Escofet 'Cabra Córdoba ~ 13 Dióembre lS8lL•. '
Santiago Sáuchez :\1anjavacas M:illán Campo de Criptan~t."~" Ciudad Real 1 .Mayo 1883.-::~.:~~>:
José Martínez Molina ;. Uheda Jaen 19 Mayo 1885.. ;: :~;/:
Avelino Alonso Garcia Grado Oviedo ,. 2 Diciembre 1883.;;:'
Samuel Alvarez Arcocha A Madrid Madrid 18 Febrero 18lf8:.. ,~ •• ::
Federico Portillo Estevez ~ Idem . ,...................... Idem ." 0 •• 18 Julio 1S86..~ :'
Amadeo :lIartiu Reyes _ .• ~ Tejeda Salamanca 31 l\Iarzo 1879 :.
Ramón Peris Navarro :.. Valencia Valencia ti Abril 1885 :-;.. ,'
Bibiano Luis Castañeda Martínez El Bonillo A1bacete 2 Diciembre 1882../'
Fermin Blanco Argudin CudjJlero Oviedo 11 Octubre lSS6 ~; ..;
!Miguel Rojo Sanchez......••..•, GU:ldalajara Guadalajara 26 Agosto 1882, ; ;
Antonioi)Iarqués Flórez Cuevas A1mería 18 Agosto lS82.~..•.•.••;,
Jacob Collado 1Iarlinez Villarrobledo Albacete 3 Junio 18!)5.. ~•. ~ ,
(JOTIZ2]O Ver:> ~fnrtín _ _.• _ i. Torrela:mna .Madrid 18 Diciembre l&Sfi~•• ·
Simón. Bartoiomé.·de··Diegó::~.~~.~:~.: :.. Madrid-~ Idem H

1

1

24 ~.,rarz() 1887.,~.· t~ ..:.·,
Francisco Peyró Cerdá ~""' Canals Valencia 4 Octuhre 1!l8!..:: ;:
Jorge Machin Fas·cual ..: ,:Morón de Almazán...... So-ria n · 23 Abril 1878:.·::•• ;••~
Isidro ·Campllouch Romeo ~ Villafranca del Pana- . . ~ 1

des ;.......... Bal"celona 4 Agosto. li880.~ ...
Vicente Garcia Vallejo :.. ,Guadal.ajara Guadalajara 12 Marzo 18&8.;.. ;'~~)
Primitivo de Castro Sanz l\Iadrid Madrid " 27 ·N()vieInbre·f8gO'~'
Andrés T~aver.de la Higuera. : ~?ro . Zamora 8 Mayo 1886..~ ;;~~ I
C\1Januel Dlaz ~ ale.nzuela Gllena .. ••. ...•. Sevilla 17 Agosto 1881 ..: ..
Juan ~Ianuel Guinea López Cabañas de Yepes Toledo 12 Aigosto 188L ;'.~.:
Guillermo Lubián Gorbea ~ San Sebastián Guipúzco.a ~5 Enero 1,g85.;•.f~·;-.':

-José ;'I'ianueh.\Ienéndez Ar¡;¡:üelles Sama Oviedo 1122 SC'pUemb1e 18~6~.
~eaD.d~o Camp,ini Fernández ¡ B~dajoz B~dajcz 1-12~ Mayo 1.88j~ .•.. :: ;..:l.•.
:Valentln Fernandez pacheco 1cJUdad Real................Cmdad Real , L: Enero 189ü ,.~~

JO$~ .sa~z :vI?~ll~r-.: .: ~ .. Cór~?ba Córd?ba ,20 Diciembre 1&.. 8.~.~.,..•..
EmilIO G(}llZaleZ Urduna y Ta¡g.le &daJoz .. .Bad:lJoz 2Q Octubre 1884 .
Ve~tur.a Jos~ Ordón B~I'era Madrid :........ Maddd 14 Julio lS86.. :•• ~•.;~
J~ose. A. Adn~o Bestel:ro Diaz p;uebla, de Br.oJlon....... Lugo ~ 28 Agosto 1882'~"A~~~:
Enrlgue Ortl Olmos.., "."' ,. +.. , ,~. \·alen-cla ."' ,1 Valencia -.¡••• 11 Enero 1884.: ;;.·~.

. _. ~';. -

'H n
u"- ,_.
»
32
:s .
33
84
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
¡>
52
¡)

53
54
55
56
57
¡)

58
59

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
13

NÚDlero

1
2
:3
4
.5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

.CIENTO sE.SENTA y CINCO PERITOS AGRíCOLAS DEL
:!:ISTADO~ PRIXCIPALES DE PRn.mRA CLA.SEA

CON 7.0aO PESETAS

D. Ignacio Diaz ~',ernández ; IOvie~o ..
Bernardo RU1Z del Olmo y Alarcon lMadnd .
Franc.i~co Ferris AiTIIOrós IVillena ..
AIltonio Sán-chez y Sánchez........... Caravaca .
Hermenegildo V~lázquez Garda Alcalá del Río .
Silvino .~!aupoey Izquierdo , Valencia .
José Nofuentes Ray(,~ , ••• u~ .. , Hue:1rna ..
Felipe Escudero González 'IBienvenida .............•.•

. i1Iariano Sánchez G~bI-ieL ·.' w i~, Villarejo de Montalbán.
Ricardc Llorente y Llorente ~ SegidOoS '" .
Eugenio Aguiló A~'1liló n Palma de .!\1allorca.••••••
Fran,cisco Collar GaI..cia.tn iIW w: }'fadrid i1 ••••

Alejo Sánchez ·Cerezo : ~~.: .. Oropesa .. , ,.
Enrique Montoya y Tejada ·,...~ Cabra ..
Juan López Alvarez ~,~ Madrid ~ .
Felipe Ramón Vela Rwnos ""' ~henojar .
.José Rodrigucz Sánche,z .,.,._•.•, ~~,.". -li • ., Col~s .. , .
F.eliciano Canto Ló~z ; Castro del Rey ..
Gaudencio Collado Pozuelo ~ .• Minay.a ..
Cir1aeo González y González , Griñón " ..
J oaquin AIbors ·Giner............... Madrid ..

.' 1l1a~p;~l .Gó¡nez. ~Ull'~-=?""" .~ ! ..~ '-'.'-'-!-•••_.-'-'-•.• Arco~ de. la f:rontera .

t
f

- ¡
r.

Oviedo 14 Febrer:o 1889.••..1
Madrid 2 .)13)'0 18115.. :••r..,.~
A1ic'ante 124 Diciembre 188ib-.1. .' ' .. ,:. l:MurCIa ! 1 Julio 1886 ·, •..•
Sevilla Jll. Abril 1883 ;:.:;:-
Valencia 1 4 Enero 1¡884•..•~~~
Jaén 3 Junio 1884 ';..; ..
Badajoz ~ 13 Septiembre 18~.;
Toledo 29 .Enero 1883 ..•.•:; ·
Soria ;............ :~ Abril 188Jc.._.. ~•. ~
Baleares 126 Marzo 1¡883 ~
Madrid ,28 Abril 18,83 ;•••.
T;:¡ll.:ao l 4 Abril 1883:. ..• ; ·
Córdoha ' 2 l'lIarzc r886 ;.:.~

Madrid ~117 Enero 1S8.0..•• ~~..••
Ciudad Real.......... 2 Enero 1886 ..
iliense 2 Ap.ril 1881..; ~·~.'
Lugo' 113 Enero 18"35 ·•• ;
A1bacete ti 1\larzo 1875 ·••
aladri~ ~ lS..J~n.~o 1875 ;..••.j
ldem 124 D1CIembre 1884~ .
·Cá:di~ .,. ¡18 Abril 1879.:·.~:..:
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F E e H A F E e H A SITUACIQN
DEL E.~ QUE SERVICIO A Qlí1::: .E~TA.J.~ AFECTOS

DEL ÚLTL~O E.~LEO

I;¡:rGRESO EN ~L CUERPO SE E....CUE.'i'TRAN 1------------------------
! I

1
21 Noviembre 1900.. 1 Agosto 1931.•...... Activo ......••••.•••••.• 1Sección Agronómica de Santander.
12.Enero 1907........ 1 Agosto 1931........ » SupernU!lllerario.

112 Enero 1907........ 1 Agosto 1931.. Activo ~ Estación de Cerealicultura de Alcalá de Hen.~:"~.s.
112 Enero 1907........ 1 A;gosto 1931........ l> Supernumerario.

I
n Enero 1907_...... 1 A;,g:osto 1931.. Activo Sección Agronómica d't Madrid.
12 Enero 1907........ 1 Ab-"Osto 1931........ ldem Idero íd.
1~.. Enero 1907........ 1 AJg:osto 1931 Idem Idem id. de Tole"l.o.

! 12 Enero 1907_...... 1 .A!g¡osto 1931........ Idem Sección quinta de la Dire..:ción.
12 Enero 1907........ 1 AJg1osto 1931. Idem Catastro.
l:! Enero 1907........ 1 .~l()Sto HJ31. ldem Consejo A<!ronÓmieo.
12 Enero 1907........ 1 A;g.osto 1931.•...... I Idem .. Sección Agronómica de POb'tevedrl>.
12 Enero 1907........ 1 A@~to 1931. Ide·m Estación de Agricultura de Barceloaa.
12 Enero 1907_...... 1 .<\@osto 1931. Idem _................ Escuela de Peritos Agrkolqs.
1~ Enero 1907........ 1 A~osto 1931........ ldem ._.................. Estación A,rrocera de Sue('~.

12 Enero 1907_...... 1 Aig'Osto 1931. Idem Sección Agronómica <le a"iedo.
2l:. Enero 1907........ 1 A.g.osto 1931. ldern Estación de Ensayo de ~láquinas de:\ladrid.
28 Bnero "-907........ 1 Aigosto 1931 ldem Catastro.
13 Enero 1907........ 1 Algiosto 1931. Idem Estación de Viticul·tura de Alcázar de San Juan.
27 Enero 19G7_...... 1 .-\¡g¡osto 1931.. Idern Idem id. de Madrid.

S Enero 1908........ 1 A.g¡ooto 1931........ Idem Catastro.
S Enero 1905........ 1 Ai6losto 1931........ Idem Dirección general de Ganaderia.
S Enero 1908........ 1 Agosto 1931. ldem Catastro.
S Enero 1905........ 1 Alg¡osto 1931........ ldero Sección Agronómica de Zamora.
8 Enero 1908........ 1 Agosto 1931........ :D Dirección general de Comel·cio.
8 Enero 1908........ 1 .-\:gosto 1931........ Idern Catastro.
S Enero 1905 11 Enero 1932......... 1) Supernumerario.
S Enero 1908........ 11 Enero 1932......... Activo Sección Agronómica de ?lIil.laJgia.
S Enero 1908........ 3 ltlarzo 1932 ldem Reforma Agraria.
S Enero 1908 20 Septiembre 1932. Idem Estación de Ensayo <le Semillas d~ Madrid.
8 Enero Hi08.· ··1 26 Noviembr~ i9S2'lldcm I Cata~t.ro. .. .
8 Enero 1908_...... 4 ::\1arzo 1933......... lde.m SecclOn Agronomlca de ~lalaga.

8 Enero 1905 28 ~larzo 1933......... » Dirección general de Comercio.
19 Febrero 1909 23 Marzo 1933 Activo ·Sección Agronómica de Zaragoza.

19 Febrero 1909 10 Abril 1933 Idcm
19 Febrero 1909...... 25 ~\iayo 1933......... ldem
19' Febrero 1909...... 1 Junio 1933.......... Idem
19 Febrero 1909 116 Septiembre 1933. ! ldem
19 Febrero 1909 ,12 Xoviembre 1933. Iídem
19 Febrero 1909...... 27 Diciembre 1933 ldcm
19 Febrero 1909...... 7 Enero 193·1.. ·ldem
19 Febrero 1909...... 13 :\1arzo 1934......... ldem
19 Febrero 1909...... 29 Marzo 1934......... ldem
19 Febrero 1909...... 122 Julio 1934.......... Idem
19 Febrero 1909...... 1 Agosto 1931........ Idem
19 Febrero 1909...... 1 ~oviembre 1934. Idem
2S Mayo 1909......... 13 Noviembre 1934. Idem
26 Junio 1909......... 8 Enero 1935......... Idem

4 Ser.tiembre 1909. 19 Enero 1935......... Idem

Estación de Viticultura üe Villafranea del Panadés.
Sección Agronómica de Balear'ts.
Idern id. de Guadalajara.
Instituto de Cerealicultura.
Sección Agronómica de Sevilla.
Idem íd. de Toledo.
Reforma Agraria.
Sección Agr()nómka de Oviedo.
Reforma Agraria.
Catastro.
Granja de Córdoba.
Sección Agronómica de Badajaz.
Idern id. de Madrid.
Idem id. de Palencia.
Idem id. de Valencia.

I4 Septiembre 1909.
I:;K Enero 1910........

. I 4 Marzo 1910•.......'j' 22 Abril 1910 .
22 Abril 1910 .

9 Junio 1919 .
'. ~3 Agosto 1919 .

1 Enero' 1911~ .
1 Enero 1911~ ..
1 Enero 1911.. .
1 Enero 1911 .

I
1 Enero 1911_ .
~5 Marzo 1916 .
25 Marzo 1916 ..

12? Marzo 1916 ..
12:> Marzo 1916.•......
¡25 Marzo 1916.•......
125 Marzo 1916 .
123 Mayo 1916 .

1

23 Mayo 1916 .
28 Julio 1916 .

. 31 Agosto 1917 ..

1 Agosto 1931........ Activo .
1 Agosto 1931........ Idem .
1 Agosto 1931........ Idero ..
1 Agosto 1931........ Idem .
1 Agosto 1931........ Idem ..
1 Agosto 1931........ Idem ..
1 Agosto 1931. Idem .
1 Agosto 1931........ ldem .
1 Agosto 1931........ Id<.m .
1 Agosto 1931........ Idcm ..
1 Agosto 1931.. ldem .
1 Agosto 1931........ Idem ..
1 Agosto 1931........ ldem .
1 Agosto 1931........ Idem .
1 Agosto 1931.. lldenl .
1 Agosto 1931. Idem .
1 Agosto 1931. Idem .
1 Agosto 1931 Idem .
1 Agosto 1931........ Idern .
1 Agosto 1931. Idem ; .•./0.

1 Agosto 1931. Idero ..
10 Febrero 1932 dáem ..

Estación de Arboricultura de Palma de ),-Iallorca.
Catastro.
Sección Agronómic¡l. de Alicante.
Idem id. de Murcia.
Reforma Agraria.
Escuela de Peritos .-\¡g-ricolas.
Granja de Jabn.
Catastro.
Idem.
Idern.
Sección Agronómica de Bareares.
Escuela de Ingenieros AgronÓmos.
Sección Agronómica de Sulamanca.·
Estación de Olh'icultura de Lucena.
Catastro.
Idern.
Sección Agronómica de Orense.
Idem id. de Lugo.
Reforma Agraria..
Sección Agronómica de A.vHa.
Estacióll ~aranjera de L·evunte (Alcira).
Sección Agronómica de Sevilla.
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FECHA

Badajoz 130 Enero 1863 .
Zamora 30 Noyiembre 1813••
Valencia •.•.•.•...••••.. 25 Ene·ro 18·86 .
Cuba 112 Enero 1882 .
(,adiz 19 Junio 1879 ..
Tarragona 1123 Noviembre 1873••
Madrid 1'118 Febrero 1882....•.
Jaén 118 Julio 1885 ··
Burgos 22 Septiembre 18S3.
Segoyia 19 Abril 1877.......•"-.
Córdoba 3 Julio 18S0 ~·.··

Madrid w 30 Septiembre 1882. :'
Jaén : 126 Febrero 1880 .
Qrense 4 Febrero 1877 .
Jaén 1 6 :Mayo 1876 .
OYiedo 1122 l\~ay? 1&80 .
Zaragoza r¡18 Nonembre 1873._.'
Jafn 113 Octubre 7876 ·· .
Ciudad Real : 15 JuHo 188S ·.. ·
~bacete ji2~ Dic}embre 1885... .
Cardaba 1/21 Juho 1861.. ..
Burgos 1 9 Oel.ubre !873 .
J~én : 11 7 Julio 18'9 .
l'uadrld !, 6 )1a.yo 1,884 .
Cuenca 1,23 Enero 1887 .
Pontevedra ! 7 Enero 1876 ..
:\Iadrid .1111 Scpth:nibre lS85.
Cáceres .1

1

120 Xoviembre 1883..
Sevilla i 11 ~layo 1884 ..
GNlnada .I111).1arzo 11385 ..
Madrid il29.Abril 1887 ..••.••••
Alicante 1130 Enero 1879 .
Granada !12 Octubre 1881.. .•..
Ciudad Real 20 Enero 1886 .
Murcia , ! ..125 :Mayo 1885 .1·

~":l_"34.
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
1>
45
)

46
47
48
49
50
51
52
53
Z4
55
56
.57
Z8
59
60
61

62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

: 75
,76
I ~7

1 78
! 79

80
81
82
83
84:
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95

»
23
24
25
26
27
28
29
30

. 31
32

Núme1'9
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1 ·111 NATURALEZA !I!¡'¡
NOMBRES

l' t1 E B L o l'ROVINCIA 11 PEL NAClillff.."iTO

--l· I ~
¡D. ~r· - • P '1 ' """ta • liS t . Ya! • jl . 1 88v1t:eIl,le al ares Ti ren........••••........•.•••.

1
agun o 1"\ eD;Cla Abri 1 5 .

Andres de la Cruz Munuc~a··· 1Lor('.a ~urcla 1 2 Agosto 1879 "~
Angel CantolIa Hoz ¡Liérganes Santander 122 o,ct?-bre 1884 .
Hilario San .:\Iiguel :Montalvo IPuebla de :Montalbán... Toledo 4 NO\lembre 1881;.
Severiano Labrador de la Fuente Málaga Má}~ga !21 F~b:ero 187&.<:. ..~..
·Manuel Cascajosa Sánchez Osuna Sevilla .....••••.•••...•. 2& DICIembre 1881••_
Olegario del Amor Caballero.....•.............. Bullas . ~Iurda 6 :Marzo 1·874 ~',C;.
Pedro Lapeña Plaza Benamira Soria 125 Xoviembre_ 1874.;
Angel Olivas Ruiz A.1bacete Alhacete 1,21 }Iarzo l:lSa ~ •.••
;ylanue1 Torres Gareía Huéscar _ Granada 8 1\la:.,.o 1880 ..
Adriano y!artinez Morales Nebra Coruña 114 Julío 1877 ..
Aruad_eo B}anr.:h y Ca.m.ps Vich úarcelona 12! May,o 1872 ·••.•
José ~lañanes Paino Benavente Zamora 1:> :Marzo 1884 .
{.O~é Maria del Valle y. Fernández ~ ls~nlúcar de Barrameda. Cádiz 14 Agosto 1878 .
Se~undo Collado Martmez VIllarrobledo Albacete 1 Junio 1887 ".
bidol'o López Baquero I'l'rladrid Madrid 18 Octubre 1885••••••
Gonzalo Ruiz :I\.ra'::b~ro lldem Idem 14 Diciembre 1885 .
Fernando Bra,¡·o \111asanta :'lurclu :\lu·rcia 120 J unío 188L.•~ ..
Antonio )la!"ía Bárcen3 Verdú ¡pinO de Bureba.. Burgos 25 ~1arzo 1.s86 .
Enrique López Grau Arcos de la Fronrtera... C.ádiz 14 )Iayo 1885 .
Salvudor Rog-er Vázquez Chelya Valencía 15 Junio 1885 .
Vicente Sancho Castro Valencia .•.•.•.• Idem 24 Octubre 1875 .
Rafael del Busto y Aguilar :Madrid Madri~ 129 Sept.!embre 18~9.
Wencesl-ao Sállchez Jiménez Las Palmas Canarlas 28 Septiembre 18/2.
Manuel V:hquez Garcia Munila Filip~nas Il~ Diciembre 1882..•
Antonio }Ianzano Riobóo Maarid MadrId 1'2;) Febrero 1819 ..
José de Aroos CJ,avería Aguilar Córdoba 124 :Marzo _1879 .
Bienyenido Ramos :.\'luñoz Villarro.bledo Albacete 21 ~1arzo 1,887 .
Carlos Al:bendin Orejón IMadrid M&d. 1".id 122 Agosto 1879 .
Conr~do P ... A,"rll'¡ . 1"",,_, ..>- _- ~ ••• .nfi ~u' O lo~o~J." I"" ,. -';" -~ :: ' 11'Y~~U:;J. \le .l, c~·i1 + • .,. ••••• uuau~aJara " "20 .:.v .r,,,,,,uTer .: ..'.
Greg~rlO Pe.rez ~scrI1Jano lrPlnto , :MadrId 12 l\Iarzo 188a .
Andres Duran Vazquez Hornacheulos Córdoba 21 Agosto 1886.•.••••• ·
Luis Alberti Ruiz del Ca:stillo ,Haro Logroño .: 10 Octubre 1880 ~ ••
Franc}sco !-~rrey QuÍan : I¡Madrjg~eras Albac.ete 111 Mayo 1886 .
Franc.sco Ehcer Ballesteros Pozohondo Idem 4 Junio 1871. .
Eduardo Apa:rido Castellanos El Bonillo ldelD ~ 26 Diciembre Hl81.••
Gaspar Martine;.: Talavera Minaya It!em 1 ~ JuliC? 1880:.: .
Jesús Crespo Aparicio Alm¡¡gro Ciudad Real •..•...... 1 6 NOVIembre 1884..
Juan Fernández Uriarte Madrid :Madrid 9 q,ct~bre 1884 .
¡)lanuel Calvín Redondo Idem Idem 11 NO'o,;¡embre 1876.•
Ricardo López Gómez Idem Idem 2 Octubre 1883 .
:Manue1 Pozo González Granja de Torrehermo·

so .
Eduardo Román Arias Benavente ..
Vic.entE; Llario Moscardó

1

Beniagam~n ._ ..
Juan Sanchez Prado , ·Puerto Prlnclpe .
Angellzmardi Vasconi. , Cádiz ..
Joaquín Buz Ferrater Tarr~gona -.
Ismael Pérez )lach-ado Madrld .
Pablo Pulido Afan , V~llacarí·illo : .
Daniel Ibáñez Garda-Palacios 1'üna .
Vicente SastrD 3'1anso Paradina .
José Poyato de .Ios Ríos................... Córdoba ..
Jerónimo Ju.an <?:onzález-.!\fartín '~a~:'id .
Humberto Palazon Yebra ~ a\as de San Juan .
Antonio No"oa Fernández Canedo .
Luis Cobo de GUZimán y Siles j\-lanclla ReaL ..
Emilio González y González Pumariego Oviedo : .
Emilio Bragat de Bringas.................... Zaratgoza .
Eduardo Rodero Mata·ráll Vill:l<:srrillo ..
José Antouio Moreno y Busto ·Carrizosa ,
David Reolid Camacha " Yestc ..
Vicente José Ru Sali"'ado Montllla .
José :María HieoC~rtés::::::::::::::::::::::::::: Burgos ..
Antonio LÓPEZ Femández Mota Jaédfi : ..
Julio Alonso :M:allor Ma =ld .
Joa~uin lI,1ax:tinez Fale~o y Bricio ¡Saehces ..
Jose Fragueno Fr.aguclro ·MondarlZ .
Pascual Horda Soto IIMadrid .
Félix Ga.cía Fe·mández IIPJ:asencia ..
Francisco :;\-famerto Creso Moure Estepa .
:Manuel López Jiménez ~Granada .
Julio Amor Garciu ~Iadrid .
Rafael Pohlet Gadea _ Alcoy .
José Manuel Ferré López Gualche ..
Luis Calahorra Fernández Ciudad Real .
Juan Puel'1ta Sánchez-'. , 'Caravaca .
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SERVICIO A QUE ESTA...~ AFECTOS

SITUAClON
EN QUE

SE ENCU~l~-----_._----------------

FECHA

DEL ÚLTIMO EMPLEO

FECHA
DEL

~GRESO 'BN EL CUERPO

r-. .

•~! Ago.sto 1917........ 1 Agosto 1931........ ». Supernumeraria.
~l Agosto 1917... 1 Agosto 1931_...... Activo Ca,tastro.
14 ~ovjembre~1916.. 1 Agosto 1931 IafOm Se~ción Agronómica de Santander,
1::1 Agosto 191 ,........ 1 Agosto 1931........ J..ero Estación de Horticultura de Aranjuez.
"i'1 AÁüsto 1917........ 1 Agosto 1931........ Id-em Idem de Arboricultura de Logroño.

<1 Agostó 1917........ 1 Agosto 1931........ Idem wo.~...... Idem de Pato1ogia Vegetal de Madrid.
1 Ago<¡.to 1917........ 1 Agosto 1931........ ldc.m ~ ••~...... Catastro.

11 Agosto 1917........ 1 Agosto 1931........ lút>m "•.•~...... Idem.
1 Ag.usto 1917........ 1 Agosto 1931........ Idf'm ~...... Estación Agr<Jpecuaria de Albacete.
1 Agosto 1917........ 1· Agosto 1931........ Idoll R.~....... Catastru.
1 Po..gos>to 1~17........ 1 Ago.sto 193.l .:cdem _ &,,¡nja de La CoI"'lriia.
1 Agusto 11117........ 1 Agú.;;to 1931........ ídem ~...... Catastro.
1 Agosto 1917........ 1 Agosto 1931. lúem R • .,. Sección Agronómica de P91encia.
1 Agosto 1917........ 1 Agosto 1931........ Jd~m _ ..~...... Catastro.
1 Agosto 1917........ 1 Agosto 193t........ Mem R......... Idem.
1 Ago'sto 1917........ 1 Agosto 193.1 hlem _ Reforma .~aria,.

1 Agost<J 1917........ 1 Agosto 1931........ 1dem Catastro.
1 Agosto 1917........ 1 Agosto 1S~1........ l('ero _.......... Idem.
1 Agosto 1917........ 1 Agosto 1931........ Idem _.......... Reforma Aigraria.
J Agosto 191 L. 1 Agosto 1931........ Idem Cultivo de tabac~.
1 Agosto 1917........ 1 Agosto '1931........ Idem Catastro.
O~oviemhre 1917.. 1 Agosto i931. , ldem.. Idem.
O .:\oviembre 1917.. 1 Agosto 1931........ hl€.m :...... Idem.
O~o'iiembre 1917.. 1 Agosto 1931........ » Supernumerario.
O Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931 A<:tivo Catastro.
O Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931........ :i) Dirección general de Com·ercio.

SO Noviembre 1917.. 1 Ago.sto 1931........ Activo Catastro.
30 No...-i~mbre 1917.. 1 Agosto 1931 Idem Idem.
30 Noviemilre 1917.. 1 Agosto 1931 Idcm Idem.

r311 Noviembre 1917.. 1 1 Ago.sto 19~1.··""·1 IC!em I Ref,o.!!l1a Aw-ar!a..
30 Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931_ lucm ~.......... Secclon Agtonomlca ,de GuadalajarO..

'30 :\oviembre 1917.. 1 Agosto 1931. Idem catastro.
30 Noviembre 19t7.. 1 Agosto 1931........ Iaem ~.......... Idero.
30 ~oviembre 1917.. 1 Agosto 1931........ ldcro ~.......... Idem.
SO :Xoviembre 1917.. 1 Agosto 1931 loem Idem.
SO Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931.. Idem Idero.
30 Koviembre 1917.. 1 Agosto 1931. ldcro IdetlO.
30 Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931........ ldero Idean.
30 Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931........ ldero Sección Agronómica de Toledo.
30 Koviem:bre 1917.. 1 Agosto 19:U........ ldem Catustro.
30 Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931 idem _......... Sección cuarta -de l. Direco;aón•.

O Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931. Idem Caootro.
O Novi6mbre 1917.. 1 Agosto 1931........ ldero ~............. Idetn.
O Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931. Idc.Iu ~ Idesn. ,
O Noviembre 1917.. 11 Enero 1932......... Idem Sección Agronómica de Santa Cruz de Tenerire~
O Noviembre 1917.. 3 .Marzo 1932......... Idem Catastro.
O Noviembre 1917.. 20 Septiembre 1932. ldero Idem.
O Noviembre 1917.. 26 Noviembre 1932. Idem Cultivo del 'tabaco.
O N'oviembre 1917.. ~ Marzo 1933 ldem ,.......... Catastro.
O :l"oi;·iembre 19.17.. 20 .Marzo 1933......... ldcm ldem.
O ~o\'iembre 1917.. 23 :Marzo 1933......... Mcro Ide.m.
~o .Noviembre 1917"110 Abril 1933

1

Idem Idem•
. :30 K.OYiembre 1917.. 25 1I1a)'0 1933 Idem Idem.

SO Xoviembre 1917.. 1 Junio 1!133......... Idem Idem.
30 Noviembre 1917.. 1 Junio 1933 Iclero Idem.
30 .Noyiembre 1917.. 16 Septiembre 1933. Idem Sección Agronómica de Jaén.
30 :t'\oviernbre 1917.. 12 Novicr.:lbre 1933. Idem. Reforma Agraria.
:lO '¡';oViemhre 19-37.. 27 Diciembre 1933... Idem Catastro.
:lQ ~oyiembre 1917.. 7 Enero 1934......... Idem Sección Agronómica de JaÉn•

. 30 No.Yiembre 1917.. 13 :Marzo 1934 Idem Catastro.

l·~O ~ov~~.mbre 1917.. 29 M'arzo 1934......... Idem Idero.
3ü l'Jonembre 1917.. 1 Agosto 1931. Idem Completando años de servidos.

liSO Noyiembre 1917.. 1 Agosto 1931.. Id-em Catastro.
30 1\o;'iembre 191L 1 Agosto 1931. Idem Idem.
SO Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931.. ldcro Idem.
30 ~oviembre 1917.. 1 Agosto 1931. Idem , Idem.
30 Noviembre 1917.. 1 Agosto 1931.. Idem ~.......... Ideln.

1
, 30 No,'iembre 1917.. 29 Noviembre 2934. Idem Icem.
30 Noviembre 1917.. i29 Novi·embre 1934. Idem Idem.

~
30 Novit:mbre 1917.. 129 No...-iembre 1934. Idem Escuela de Peritos Agrícolas.

, 30 Noviembre 1917~. '29 Noviembre 1934. 100m Catastro.
::;0 NÜ"lie.robre 1917.. 29 Noviembre 1934. ldero ,._.. Iclem.

~
)30 Noviembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem u..... Idem.
30 Noviembre 1917"129 Novi·embre 1934. Idem , Idem.
;10 Noviembre 1917.. 29 Noviembre 1934. lci€.ffi Idem.
-3 \l. Noviembre 1917.. 29 Noviembre 1934. ldem ,....... Estación Sericico}a de Murcia¡
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NATURALEZA
FECHA

NOMBRES
P U E B L o I PROVINCIA DEL NACIMIENTO ,

~_. .... l. I l· "~j
u. r rancIsco Rodrlguez Hortal.•.........••••...... ~JuJar Granada .. ' ••... , 27 Agosto 1882 '

Te09-.o-ro García Obispo....•..•••................. .:\ladrid ........•.•... Madrid 8 Octubre 1867. ~'. '. '~.'•...'
.~dnan ROI~ero Cruz................................ ueblade DOn F'aldrique. Granada 8 Septiembre 1Si8q.
Salvador SIlvestre MOll'U-a ¡HelJín Albacete 18 l\'oviembrel882;;"
~osé .Aguado yauecruz _ :Madrid , Madrid 4 Octubre 188~~·..~;.j
Santlago Fraile Bejerano ¡GUadala1ara .. Guadalajara 1112 Octubre 188~,: r¡
;\1i~'e~ Sánc~ez Garcia Murcia. .. :\~urcia 112 l\!ay~ 1879.. ~:./..~ t..
Eu~~blO B~hnc!Jez Guarner lPu~h1a 4rS,a '~eni:Ia __ )1~ NOVIembre. l~t"••.
Jose ~nto?-lO .PIna ~~llester Callosa de ~egura AlIcante J Octu?re 1880•••.•~
JoaqUlD \aldes Alpanez Sax " Idem ~. 23 SeptIembre 187();·
~:niliano de la ?uente Ztít;Uiín Gurniel de Izán....... Burgos... 8 Agosto 1S81_ ~:
Juan Lsrrey Quian Cárdenas Cuba 17 Abril 1885 ~

Agustín Ns.ya.rro Calpena Yecla : Murcia S Abril 1886...• ~••;.
Antonio Pérez de Arce y Concha Guadalajara Guadalajara 20 Febrero 188L _.
Julio Me~ino Arambur<;' ; Ma~d ~ .. _ I'~S-drid 17 Ago~to 18~3:..••~~.
Pruden-clO Eduardo Mmguez Altes Alcala de Henares Idero 30 Abril 138;) .
Tomás Serrano SOler 1-Iur'Cia l\fUi"cia ....•.•..•.•••...• 18 Diciembre 1885:..
Víctor Rojo Calderón Cons1antina Sevilla ~ 14 Mayo 1886 ·••~~,
Pedro Royo Cano Higueruela Albacete 2t· Junio 1885...••·.~.
EIías Esquinas Muñoz Hinojosa ,. Córdoba 17 Abril 1877~..•••~..
Carlos Sentí Miralles Rafol <le Almunia Alie.ante .: 20 AgO&l:o 1876 :~.

19n~,cio Dom~ga Núñ~z ~ugo .:.:.................... ~ugo :: ··.· ..·12~ Julio 1883 ~~;~~..~.
Sahador Palau COlomIna. ·\iaIenclll ~alencIa 2, Marzo li878••.~ .
Manuel Juárez Capilla ,Manzanares. Ciudad Real •......... 16 Diciembre 1887:';':.
Eugenio Aguado Vallecruz; Madrid Madrid 3 Mayo 1883.. ::•.••.
Alfredo Gómez-Landero Gaytán ~.•. VaIverde de Leganés Badajoz 13 Mayo 188;k ;.·
:\:Ianuel Checa Gómez Ramos Hinojosa de S. Vicente. Toledo 14 Septiembre 1882;;
Joaquín Galán Baz ~ladrid Madrid 6 IvIayo 1882..~:; ; .
Valentin Gil Terradillos IISegovia Segovia ·.· 1 1 Abril 1883.. ~,•••:~
Ánt.-.n;.-. P",rl""'l'''a ~·.c~~··--- ........ "'..eo.'o ;'orun-a I i1 DI'cI'embre 1882 ,••
D;~i~i~A~t;~io' M~~B!llitt;·E~h;;~~~~ia~~::JM~d;id ...:::::::::::::::::: Madrid .::::::::::::::::~ 10 Abril 1884..:.~:.:·
Víctor Bello LaureL I!Villarranca León 25 Mayo 1869•.~,;~.~~~I
Salv~dor Cill~r ROdríguez 1Cehe~íll ; Murc~a ..: 12 Enero. 1882.•;~;";.,~.'~.!
RamIto Fernandez AI,varez :MadrId , MadrId 10 Mayo 1880••..•••••
Juan Gancio Pérez Serrano y Alcaraz !Almodóvar del Campo. Ciudad Real 20 Octubre 1878".~~:-.~
Juan Jiménez Tarifa IIBa~na Córdoba 25 Marzo 1882 :.• ;,;.
Juan Antonio Sánchez Roldán Carcabuey ldem 4 Noviembre 1878_
.-\~tonio Lima chacón; ¡}far?ella .. : " Málaga 7 Julio 1890 :•• ~•.. i
VIcente Lozano González Tuns Valencia 23 Abril 1874 .;:.;'.; I
Clemente Caballero Casuso Cabra Córdoba ,29 Diciembre 18.19~';"
Pedro Olallo Hornero RoaIes Nieto.••..•...... Pozuelo de Calatrava.... Ciudad Real 1

11

'22 Febrero 1879 ~••
Antonio AliáSánehez Oropesa .. Toledo 27 Octubre 1884:•.•• :
Antoni:o de la Cuadra Cuadra Ubeda ;..•. Jaén 121 Noviembre 1896~
Victor Abad.,Góroez _ ¡Tarancón Cuenca 1 7 Febrero 18..82 .
A~tonio C!J.ler Rodríguez Ceh!!gin :Murcia 130 Diciembr: 1886.~.

!?to RodrIguez~oraChamorro Ocana _.,.................... Toledo 117 M'ayo 189;)•..••• ~•.
\eremundo Fernandez sanz.. ·..···· ····.···IAlbacete Albacete ......•........ 12 Agosto 1892.. ;..; ..
JuanJosé ~ced Góme~ ; 'Deruel· Teruel 26 Septiembre 1~.
Ra~on LO[1ente Garcla jGelsa :..... Zaragoza ; 1119 Octubre 189.~:d~'
L~s del .\ a~ .Gonxal0.: ~ Burgos Burgos "'.. 1 Febrero 189.~~•••~.
LUIS nana :;,anchez Junén.ez.......•............. Alba.cete Albaccte 117 Marzo 18911;;:'..::••
Pedro Quílez LiSlbona Oliete Terud .. 6 Mayo 1894;;.'.g..~••
Ric-~rdo ~alas M:rrco : ..............•..••••.•• Nav;:¡scués Navarra 3 .Abri} 1896~~·.;;: .•::.
Jose :\lana l\1artmez Ar.IlllSen Huesca . Huesca 129 NOVIembre 189"7_
Dominlgo l\Iozo Izquierdo La Hort'"a Burgos ·1 4 Agosto 1,g9¡.~~:.•~.~.
Joa~u~J;l Que,ro! y Qñate Pamplona ~ Na\"a:ra I"'~ Febr.ero 1893:.~:.
Jose NIeto Benito )ladnd :MadrId '~, Septiembre 18lS2.
Antonio Huerta Marin.............•••••••••••..•... Zaragoza .......•.. Zaragoza 1t' Noviembre :r~91 .
José ;\OIanuel Jiménez Sarabia Peñas de San Pedro..... Albacete •• 1 Di-ciembre1891;.. '
Aeeío F{;~'nández Gutiérrez Valladolid Valladolid •....•....... 14 Agosto 189L~~ .; .
Domingo Fernández de Piero}a , Los Arcos Navarra 18 Agosto 1892.~~' .
José Garcia Gago ' Souto (Estrada) Ponteved,ra 30 Noviembre lS90ri,
José Joaquin. Parreño y Orte~a La Roc;ta AIbace~e ,12 Ju~io 1897 ; .
:Manuel GarCIa Pelayo PalenCIa Pulencla 18 JulIO 18M .
Juan Bautista Alonso Estruch Rotova Valencia 21 Abril HI92 ..
l\Ianuel Oo.rredor Arana "'. Madrid :Madrid 29 Dicie,nbre 1884 .
Augusto BazBlanco.._ ¡' Benavente ........• Zamora ....•............ 1 Septiembre 1894.
Gu:mersindo Cerralda.Peñalba _. San Esteban Gormaz Soria 1114 Enero 1885 :..
Fermín La.drón de Cegama y González I,Caslrejón Vs.l1adolíd 2 ~Iayo 1898 .
Jos.é. Maria Viseor Y.Eliz.. ondo· ··• ..• ··IIP~m:Plona .•...•~ ~avarra 17 &:p~iemJbre 1896.
LUCIO Delgado GuITIarán Corgomo Orense , 13 DICIembre 1892 ..
~Iarc~s Egea Gai!i'lsu.ez ,Lo-rca l\~ur~ia 2! Octubre 1;)95.••....
An?res Fe,rea~ Lo:pez Jerez de la Frontera... CadIz : 1 <> Octubre 1887••.••.
Guillermo QumtaniJla Cartagena jMayaguer Puerto RICO "'1 17 Marzo 11896 ..
Antonio Muñoz Gllrcia liJerez de la Frontera... Cádiz , 31 :.\fayo. 1892 .
BenJamm Aduam lMartmez UPamplona ¡N'S.iVarrfl ~18 Febrero 1898 .
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DEL ÚL1'tMO EMPLEOL'I;"!;;RESO EN EL CUERPO

FECHA
DEL

FECHA SITUACION

EN QUE

SE ENCUENTRAN

SERVICIO A QUE ESTAN AFECTOS

l' o __ . 1
m30 Xoviembre 1917.• 29 Noviembre 1!:NS4. Activo catastro.

Sfi"Noyfembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem ......•..•.•..•..... Idem.-Completando sflos de seT',,·icio.
\.~"~ó~Í~mbre 1917.. I:!~ ~oviembre 1934. !dem Cgtastro.
3r;t~J\in¡1~mbre 1917.• 7\:1 ~ov~embre 1934. .ldem Estaci6n de Yiticuhura de Jumill3.
30"'xQ'nembre 1917~, 29 ':-;oVlembre .llf34. ~dem 0 CPtastro.
;3tl"xó~~embre 1917.. 29 ~oviembre 1934. ldem Reforma Agraria.
j30"N(¡riembre 1917.. 2!J Noviembre 1934. Idem Sección Agronómic!l. de :\lurcia.
i3"Q:'~o,íembre 1917.. 29 );o"'i,embre 1934. Idem I Esta'Ción de Olivicultura de Jaé·n.
;3v'~,hdembre 1917.. 29 l\oviembre 1934. Idero Catastro.
j:3tl~:Nb~ietn:bre 1917.. 29 Noviembre ,1934. ldem Idem.
:311-N\:n:iem:bre 1917.. ~9 Noüembre. 1934. ldem Idern.
':)IY"N"otiembre 1917.. 29 ':-;oviembre 19-34. ldern Estación d·e Patología Vegetal de Bar.celona.
·3fl"No·.'Íembre 1917.. 29 Nov1embre 1934. ldem Catastro.
30·'N<.~i:'embre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem Idern.
30"Nóviembre 1917.• 29 Noviembre 1934. Idem Idern.
3óNoviemhre 1917.• 29 Noviembre 1934. Idem , Idem.
30' Noviémhre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem Idern.
:m;N<rvfembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem Idern.
30':Novíembre 1917.. 29 NovIembre 1934. Idern Sección Agronómica de Alrnería,
30 'Novienwre' 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem Catastro.
3.)' Noviembre 1917.. 29 Noviembre 19-34. Irl.~m Idem.
:m Noviembre 1917.. ~~ NO\'iembre 1934. Idero Sección Agronómica de La Corufí;;l..
30"'Novielnhre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem Idem id. de Cádiz.
3{J~Noviembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem Reforma .~raria.
3tl'N°oviembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idern Catastro.
W Noviembre 1917•• 29 Noviembre 1934. ldem .. " Reforma Ai%raria••
3O:;N.ovlem:bre 1917.. 29 Noviembre 1934. ldern Sección Agronómica de Cúceres.

¡3()Noviembre 1917.. 29 Noviembre 1934'j Idem Catastro.
:30 Noviembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idern Idem.
,?..··"l~~l·~~b..~ 101 ;' ')0 'lJO\·l·em.hr.. 19H4 Trl ..m ._ T":¡A_

~~~:~~~of~~;19ii:: 129 ~ov~e~~e 1934: 1, --~'." ·•.. ·; •..······1 ~i;~~~ión gcn~r~ de Cow.<>:"úo•
. 30 Nov1embre 1917.. 29 :NOVIembre 1934., A.ctIvo SeccIOn Agronomlca de Grans-da,

3()' Noy·iembrc 1917.. 29 Noviembre 1934. Idem Catastro.
~it'Nov'iem.bre 1917.. 2!JNoviembre 19-34. Idern ·¡dem.
3UXoyjembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Idern Estación de Oli'Vicullura de Almodóvar ud Caínll·Q.
3lJ'No.viembre 1917.. 29 Noviembre 1934. J) Dirección general de Comercio. -
3\l,::i<>dembre 1917.. 29 Noviembre 1934. Activo 00 ; Ref.orroa Agraria.
:<OoNo:iiembre 1917.. 29 Noviembre 19·34. ldern " :.... Sección Agronómica de :Málaga.
:¡'CXo,;¡einbre 1917.. 29 ~ov¡ernbre 1934. Idem Catastro.
30~oVieri:ilire 1917.. 29 Noviembr.:) 1934. Idem Idem.
3'-0' 1\oviem:bre 1917.• 29 Noviembre 1934:. Idem ldem.
3U No-yíem:bre 1.91'1.. 29 Noviemhre 1934. ldem Reforma Agraria.
SO:~oviémbre 1917.. 29 Noviembre 19'34. ldern Estación de Olivkultura de Ja~n.
30'~fiembre 1917.. 29 Noviembre 1934. [clero Sección .o\,gronómica de Cuenca.
31}.l';Oi,ieI~bre 1~l7.. 29 Noviembre 1934. ldem Catastro.
30 Agosto 1917 29 Noviembre 1934. Idero Idem.
ti Octuhn: 1918...... 29. Noviembre 1934. Efectivo Sección A¡;¡ronómica de Jaén.

"":lipctúbre 1918...... 29 Noviembre 1934. Activo Id-em id. de Teruel. o

'ti'OcillDre 1918...... 29 Noviembre 1934. Idero '. Idem id. de Zaragoza•
.. e O};tL:lbre 1918.. ~.. 29 Noviembre 1934. Idern Idem íd de Burgos.
"Q OClubre 1918....... 29 Noviembre 1934. Idern .. ,................ Idt:lll íd. de Albacete.
''"6' Octubre 1918.~.... 29 j\"oviembre 1934. Idem· Servicio de Represión de Fraudes.
"frU-ettibrc 1918...... 29 Noviembr-e 1934. ldem 1Sección cuarta de la Dirección. .
'lf¡;;O·ctubre 1918...... 29 Noviembre 1934. Idem Sección Agronómka de Almeria.
'·6-b~tubre1918 29 Noviembre 1934. Idero Idero íd. de Ciudad Real.
"'6 OCtubre 1918...... 29 2\oviem:bre 1934. Idem Idem íd. de Nava:rra.
·,~ ..Qdubre 1918...... 29 Noviembre 1934. D. Supernumerario.
::tr~"P,ctubre1918...... ;9 ~ov~embre 1934:. IActivo Sección segunda de la Dirección.
o.tt:l1o~~ubre1918...... :j9 ~ov~.embre 1934. ldem Catastro.

. ¡; u0ubre 1918...... ...9 Nonembre 1934. (dem Idem.
'ij' 0cot~bre 1918 29 Noviembre 19340. {(¡cm ." Sección Agronómica de Alava.
o,0~lilbre 1::11& 29 ~oviembr·e 1934. [dem 0 '.... Reforma Agraria.

"'Ij"'Odubre 1918 29 l\oyiembrc 1934. {dt:m Catastro.
• fj Octubre l'!llS...... 29 );'oviembre 1934. ídem Idclll.
"6- Octubre 1918...... 29 Noviembr-e 1934, [d€m Idem.
'~6 Octubre 1918....... 29 Noviembre 1934.. Idem . Estadóll de Agri-cultura de Sunla Cruz de Tenerife,:6oo-Qctubre 1918... ,.. 29 ::;roviernbre 1934.: » Supernumerario.
'6 Octubre 1918...... 29 Noviembre 1934.: Activo Catastro.
:6 Octubre 1918 29 Noviembre 1934. lclem Secóón Agronómica d€ Valladolid.

l
·,·6."octUbre 1918.. ·.. ·129 Noviembre 1934. Idem Catastro.
"ti 'Octubre 1918...... 29 Novieuibre 1934. Idem Sección Agronómica de Tarragona.
6" Octubre 1911L 129 ~oyiembre 1934. J) Supernumerario.'

. :e .Odubre 191& 129 Noviembre .1934. Actiyo Estación de Cer.ealicUltUra· de Jerez de la Frontera.
:6 Octúbre 1918 ! 29 Noviembre 1934. J) Dirección general de Comercio.

i.
>,~~::g~..ot~.•bre .1918 ! 1 Enero 193~......... Activo Esta~ión de, P.atQl.ogía de J:rez de la frontera.
,~o ,-,:~t~bre1918 11 Enero 193;>...!...... Idl:nl , ,!......... SeCCIón .'\glon6ml.ca de Na, arra.

~Co..ntinuará.)
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JO-2751

Don Rafael Soto Fernández, Sec¡'C
tario del Juzgado municipal de VIcál:
varo.

Doy fe: Que en este Juzgado y con
el número 85 de orden de 1934, se -Soi
guen diligencias de juicio de faltas "por
lesiones, contra el que se dirá, en las
cuales ha xecai'<1o sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disspositiva, son
como sigue:

"Sentencia.-En Vicalvaro fJ. 15 de Fe
brero de 1935; vistos por el Sr. D..Bi
cardo Mbhedano y Morán, Juez munici·
pal,10sprés~ntes autos de juicio ver
bal de -faltas entre partes: ce la una,
el Ministeño,flscal, en representación
de ln'a-ccióxipública, y de la otra, coron
denunCiaddRafael Vjreisto AJtiveri,
cuyas demá's. circunstancias constan an
teriormente sobre lesiones de Teresa
García Grande, _,

Fa.JIo que debo condenar y conde:J;l'O
a Rafael Virf~isto Altived, z la. pena 4e
ocho días de arresto y pago Je las cos
tas del presente juicio. Y en atención
a ser desconocido el paradero de dicho
enjuiciado, notifiquese]e esta sentencia
por m(."(]io de edictos que se publicarán
en la "Gaceta de Madr¡'d"~

Así por esta mi sentencia, Jo pro
nuncio, mando y finno.-Ricardo Mo-be-
dano." .

y para que conste y sirva '.le notifi
c¡l('Íún, por su inscrcién~n ]a "Gaceta
de !\I.:Hlrid" al enjuiciado Rafael Vireis
to Alt!veri. ~xpido la -preser:t... con el
visto bueno del Sr. Jl1ez muniCipal :l:
1:; ~e Fe-brerü -de H~35.-EI Secretarin,
RDfncl Sato.-Visto hueno: el Juez mu
nicipal, Ricardo Mohe-dano.

JO-.,.2758

USERAS

Sucesores de Rivadeneyra (S, A.i
- - . Paseo d. San Vicente,20~

VICALVARO

'Don Vicente Garcia ,Miguel, Juez nni
nicipal de la villa de Useras, proyinci"a
de Castellón.

Hago saber: Que haHilll<.lose vacante
la plaza de Secretario en propiedaQ,ue
este Juzgado municipal, se ammcia a
concurso .(1(; traslado por el térrníno:rie
treinta dias- a contar dewe la publi'-::¡
ción del presente edicto en la "G-a<;.d:=l
de Madrid" y "Boletín Oticial" de esta
provinci:l, c"on arreglo a las prescr:I)
ciones y preferencias del Decreto ¡,k:31
de Enero {le 1934.

Los concursantes deberán present3r
su-s instancias -debidamente documenta
das, .en ~l JuzguQo de primera instan
cia de Lucena del Cid, y se hace sa
ber, que el número de h3bitantés. de
este .pueblo es el de 2.754, y que el Se
cretario no tiene más retribución que
los -derechos de AranceL

Userasa 20 de Febrero de 1935.-F...l
Juez municipal Yicente García.

, JO-2i5i

dina de Rioseeo. acompañadas de los
documentos prevenidos en las disposi

. clones ci !.adas.
Tordehumos a 21 de Febrero de 193:1.

El Juez municipal, Teodosio Lobón.
J0-2756 ..

TORDEHU:\fOS

D,-,n Te-o-dosil) Lohón Behnonte, ·Juez
ml!1::dpal <le TorddlumOs.

H:>go saber: Que no habiéndose pre
s~ntl(do aspirante aiglOllo ai tUl"nO de
traslado parH proveer la plaza de Se·
cretario de este .Tuz;;:aJo. S~ ariuncia di
cha vacante a concurso libl·C. en· la- fol"
ma establecida en ]a ley Orgánica del
Poder ju-dÍ'..:ial y disposiciones complc.
mentarias, p-or eS])GC:O de quince .iias.
a contar desde la puhlicación del pre·
sente en el "Boletín Oficial" de la. pro
vincia y "Gaceta de :\Iadrid".

Los aspirantes presentarán sns ins
tandas ante el ,Tuzga'::1.o de-primera ins
tancia de este partido judicial de ~le-

PUENTE DE VALLECAS

En el expediente de juicio de faltas
número 369 de 1934, seguido en este
Juzgado contra Tomá.s Lorcnzo :\lartín,
por escándalo, !Se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentencia,-En Puen,te de Vallecas ~

15 de Febrero de 1935; el Juzgado mu
nicipal de esta villa, constituido por
D. Isidoro Mnrtinez .\,lonso, Juez muni
cipal ~lente; y habiendo visto el pre·
sente JUicio de faltas, '~egllido contra
'Tomás Lorenzo }Iartin, cu:ras demás
circunstancias I..-"oDstan, por escán;¡Jalo,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Tomas Lorenzo }Iartín, a
la pena de quince pesetas de multa, re
prensión y al pago de la,s costas de es
te juicio, con aplicación del in4ulto
otorgado por Decretos de 14_ y 22 de
Abril de 1931; notifíquese la presente
al condenado por medio de edictos que
se fijaran en el sitio pÍlblico de costum
bre de este Juzgado y se insertarán en
la "Gaceta de :VIadrict"', y retIlitase tes
timonie del encabezamiento y palote di<s
positi\'a de la misma a la. Excma. Au
diencia de ~ladrid. en cUiYIlplimiento -de
lo mu'ndado. .

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y finno.-L )lartine.z Alonso."
. La anterior sentencia -fué leída y pu"
blicada en el día de su fecha. ,

y para que sirva de notifkación al
condenado Tomás Lorenzo )Iartín, ex
pido la presente en Puente. de Vallecas
a. 17 -de Febrero de 1935.-El Secreta
rio (ilegible).-Yisto bueno.: el_ señor
Juez, I. l\Iartínez Alonso.

El Sr. Juez municipal de esta Yilla
ha acordado se cite por el presente a
Benita Badía Barrios, cuyo -parauero se
ignora. para que comparezoa en este
J nzgado, calle de Melquia'Cies Biencin·
to, númen' 12, a la eelebración de un
juicio de f~Has 'lue se le sigue por hur
-to, el día 8 de }larzo, -a las nueve y
media de la mañana, con too-as sus
pruebas, y apercibida que. de no veri
ficarlo, ]a parará el perjuicio-que haya.
lugl};' en der'echo.

y para que se inSf'rte en la "Gaceta
I de ~ladrJ'd·'. expido el presente cOn el
I 'visto bueno d-el Sr. Juez en ~I Puente
¡ de Vallecas a 18 de Febrero de 1935.
. El &cretario (ilegiele).-Visto bueno:

el Juez, 1. ;\Iartínez Alonso.
JO-~155

JO-2753

PUERTO DE SASTA ~IARIA

y a fin de que sea notificada en
forma la. sentencia inserla a Luis Sán
chez Fernández, que. dijo vivir en la
calle de Voluntarios Catalanes, número
23 (,Chamartín de la Rosa), y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ran, ex.pido Ja pres-ente en .\Iadrid a
20de Febrero de 1935.-El Secretario,
Antonio Erré.

Don Ramón Pico V Ferrer, Juez muo
nicipal de esta ciudad.-

Hago saber: Que en el juido de fal.
tas seguido en este Juzgado, bajo el
número 615 del pasado año, por es
lafa a la Compañia de Ferrocarriles
Andaluces, contra Francisco Jiménez
Guerra, se ha dictado la sentencia,
cu.o enc::lbezamiento y parte disposi.
tiv'a son del tenor siguiente:

"Sentencía.-En la dudad del P uer
to de Santa .:'lIarla a 3 de :;\o\'iembrc
de 1934; D. Ramón Pico y Ferrer-,
Juez rnunieipal de la misma; habicndo
visto el prescn!e juicio de faltas, s,~

guido por estafa :l In Cornp¡¡iii:l ce
Ferrocarriles Andaluces contra Fran
cisco Ji'méncz GUerra. vl'cÁno d~ Se
villa, de diecisiete años de eU:1u, sol
tero, estudiante, con jnstrucción,

Fallo que 'debo condenar ..... coadcno
a Francisco Jiménez Guerra, como
autor de una falta de tCstafa .. a la pella
de un dia de ::lrre~to. i ndcJliIl lz:::¡ción
'rle 2,05 pesetas 8. la Comp:ll'iía l·'~r

judicada y vI pago de ]:¡s cosl/l.S del
juicio; librándose exhorto al señor
Juez d:ecano de Se-dll a para notificar
esta sentencia al condenado.

Así por esta mi sentencia, definili
"mnen te juzgan do 10 pl'onnnóo, man
do y firmo.-Ramón Pico."

y p~raquE: sirva d~ notificación
al denunciado Francisco Jiménez Gue
rra, firmo el prcsen te en el Puerto de
Santa I)faría a 21 de Fehrero de 1935,
El Secretario suplente, :\Ianllel Carri
llo.-E Juez, Ramón Pico'.

JO-2754:

XAV.-\.S DE JORQt:"ERA

Don .losé :\hmuel del Egida Gandía,
Juez municipal de ~avas de .Jorquera
(Albacetc) .

Hago saber: Que hallúndose Yacan
te la plaza de Secreta.io propietario
municipal, comprendida en la clase
C) del articulo 6.° del Decreto del
~Iinisterio de JusUda de :H de Enero
de 1934. inserta en la CACETA, DE )f..\.
DRm de 2 de Febrero siguiente, se saca
a concurso, por término de treinta
días, contados desde el sib'Uiente al
en que aparezca in serta en la GACET....
:DE M.WRID y Boletín Oficial de la pro
vincia, par3. que pnedan presen lar los
aspirantes a la mbma sus solicitudes,
debidamente documentadas, anle el
Juzgado de primera instancia de Ca
aas-Ibáiiez.

Se hace constar qne el número de
l11rb1t:mtes que se compone este tér
mino municipal es de 1.308 de hecho
S 1.323 de derecho, no teniendo más
:retribución que los derechos de o-\ran
cel.

N"avas de Jorquera a 2-0 de Fehrero
de 1935---El Juez. José Manuel del
Egido Ganc;lia. -·-El Secretario habili
tado, Francisco Gandía·


